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I. Disposiciones Generales

DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES

ORDEN CDS/1733/2021, de 15 de diciembre, por la que se modifica la Orden 
CDS/1546/2021, de 10 de noviembre, por la que se establece el complemento económi-
co para perceptores de la pensión no contributiva, en su modalidad de jubilación e in-
validez y pensiones de ancianidad y enfermedad, correspondiente al año 2021.

En el “Boletín Oficial de Aragón”, número 239, de 23 de noviembre de 2021, fue publicada 
la Orden CDS/1546/2021, de 10 de noviembre, por la que se establece el complemento eco-
nómico para perceptores de la pensión no contributiva, en su modalidad de jubilación e inva-
lidez y pensiones de ancianidad y enfermedad, correspondiente al año 2021.

En el artículo 3 de dicha Orden se establecía la cuantía teniendo en cuenta la disposición 
adicional trigésima octava de la Ley 4/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Co-
munidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2021, conforme a la cual: “Durante el año 
2021, a efectos de determinar la cuantía del complemento de las pensiones no contributivas 
de jubilación e invalidez y de pensiones de ancianidad y enfermedad, la cuantía garantizada, 
en cómputo mensual, queda fijada en 491 euros, con efectos desde el 1 de enero del año 
2021”.

Por su parte, la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 2021, en su disposición adicional cuadragésima sexta, apartado dos, dispuso que: “Los 
pensionistas perceptores durante 2021 de pensiones mínimas, pensiones no contributivas de 
la Seguridad Social, de pensiones del Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez (SOVI) no con-
currentes, así como concurrentes con pensiones de viudedad de alguno de los regímenes del 
sistema de la Seguridad Social, los perceptores de prestaciones de la Seguridad Social por 
hijo a cargo con 18 o más años de edad y un grado de discapacidad igual o superior al 65 por 
100 y del subsidio de movilidad y compensación para gastos de transporte, recibirán, en un 
único pago, una cantidad equivalente a la diferencia entre la pensión o prestación que perci-
bieran en 2021 y la que hubiere correspondido de haber aplicado a las cuantías de 2020 un 
incremento porcentual igual al valor medio de los incrementos porcentuales interanuales del 
IPC de los meses de diciembre de 2020 a noviembre de 2021, siempre que el valor medio 
resultante sea superior al 0,9 por ciento.” Conforme a esta previsión, teniendo en cuenta el 
avance del dato de IPC de noviembre, el valor medio de los incrementos porcentuales inte-
ranuales del IPC de los meses de diciembre de 2020 a noviembre de 2021 ha sido del 2,5% 
y, por tanto, superior al 0,9 por ciento, por lo que procede el abono del pago único previsto en 
el apartado dos de la citada Disposición adicional cuadragésima sexta.

En consecuencia y conforme a dicha previsión legal, el Ministerio de Derechos Sociales y 
Agenda 2030, a través del Instituto de mayores y Servicios Sociales, siendo que la cuantía de 
referencia a efectos del cálculo del pago único para el mantenimiento del poder adquisitivo 
asciende a 5.727,40 euros/año, procederá al abono de un pago único a los titulares de pen-
sión no contributiva en importe de referencia de 88.20 euros.

Dada esta circunstancia sobrevenida a la publicación de la Orden CDS/1546/2021, de 10 
de noviembre, procede un nuevo cálculo de la cantidad inicialmente fijada como pago de 
complemento económico para perceptores de pensión no contributiva, de forma que la cuantía 
inicial de 252,80 euros, minorada en la de 88,20 euros abonada por la Administración del 
Estado, queda reajustada en 164,60 euros.

En virtud de lo expuesto, y en uso de las competencias atribuidas en el Decreto 24/2020, 
de 26 de febrero, del Gobierno de Aragón, de estructura orgánica del Departamento de Ciu-
dadanía y Derechos Sociales, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden CDS/1546/2021, de 10 de noviembre, por la que 
se establece el complemento económico para perceptores de la pensión no contributiva, en 
su modalidad de jubilación e invalidez y pensiones de ancianidad y enfermedad, correspon-
diente al año 2021.

1. Al apartado uno del artículo 3, se le añade un párrafo en los siguientes términos:
“En el importe final es preciso también considerar el abono del pago único previsto en el 

apartado dos de la disposición adicional cuadragésima sexta de la Ley 11/2020, de 30 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2021”.
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2. El apartado dos del artículo 3, queda redactado en los términos siguientes:
“La cuantía de esta prestación a abonar en el ejercicio 2021, conforme a los criterios esta-

blecidos en el apartado anterior, queda fijada en 164,60 euros”.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Ofi-

cial de Aragón”.

Zaragoza, 15 de diciembre de 2021.

La Consejera de Ciudadanía
y Derechos Sociales,

M.ª VICTORIA BROTO COSCULLUELA
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II. Autoridades y Personal

a) Nombramientos, situaciones e incidencias

DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Arago-
nés de Salud, por la que se resuelve el proceso selectivo para la provisión, con carácter 
temporal, de un puesto de Jefe de Sección de Genética del Servicio de Bioquímica 
Clínica en el Hospital Universitario “Miguel Servet” de Zaragoza.

Por Resolución de 17 de mayo de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 116, de 17 de junio de 2019, al 
amparo de lo previsto en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de se-
lección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de 
Salud, se convocó proceso selectivo para la provisión, con carácter temporal, de un puesto de 
Jefe de Sección de Genética del Servicio de Bioquímica Clínica en el Hospital Universitario 
“Miguel Servet” de Zaragoza.

Finalizadas las dos fases de que constaba el citado proceso selectivo, a la vista de la pro-
puesta realizada por la Comisión Técnica Especializada de valoración en sesión celebrada el 
día 30 de noviembre de 2021, de conformidad con lo previsto en los artículos 67 y 68 del 
mencionado Decreto 37/2011, de 8 de marzo y en las bases séptima y octava de la convoca-
toria, y en virtud de la competencia establecida en el artículo 62 de dicho Decreto 37/2011, de 
8 de marzo, esta Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Adjudicar el puesto de Jefe de Sección de Genética del Servicio de Bioquímica 
Clínica en el Hospital Universitario “Miguel Servet” de Zaragoza a doña Silvia Izquierdo Ál-
varez.

Sin perjuicio de lo anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 67.3 del Decreto 
37/2011, de 8 de marzo y en el punto 3 de la base séptima de la convocatoria, la Dirección 
del centro, en colaboración con el Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud, llevará a cabo 
una valoración de las competencias directivas de la persona seleccionada al objeto de es-
tablecer el oportuno plan de formación directiva. Asimismo, la persona seleccionada deberá 
suscribir con la Dirección del Centro un acuerdo cuatrienal de gestión clínica de la unidad 
asistencial, basado en el proyecto presentado, cuyo desarrollo y cumplimiento será tenido 
en cuenta, a su término, para la evaluación prevista en el artículo 69 del Decreto 37/2011, 
de 8 de marzo.

Segundo.— La facultativa designada deberá tomar posesión del puesto en el plazo de un 
mes a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

Tercero.— De acuerdo con lo establecido en el artículo 58 del Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo y en la base 1.2 de la convocatoria, el desempeño del puesto de Jefe de Sección será, 
necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva al Servicio Aragonés de Salud.

Cuarto.— El presente nombramiento para el puesto de Jefe de Sección tendrá ca-
rácter temporal, de cuatro años de duración, sin perjuicio de que pueda acordarse su 
continuidad, por periodos similares, siempre que la interesada supere la evaluación rea-
lizada conforme al procedimiento establecido en el artículo 69 del citado Decreto 37/2011, 
de 8 de marzo.

No obstante, lo previsto en el párrafo anterior, el periodo de permanencia en el citado 
puesto será menor de cuatro años si, antes de finalizar dicho periodo, procediera su cese en 
el mismo por cualquiera de las causas previstas en la normativa vigente.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Consejera de Sanidad en el plazo de un mes, a partir del día si-
guiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 48.3 del texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por 
Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón y en los artículos 121 
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y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Zaragoza, 2 de diciembre de 2021.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Arago-
nés de Salud, por la que se resuelve el proceso selectivo para la provisión, con carácter 
temporal, de un puesto de Jefe de Servicio de Anestesiología y Reanimación en el Hos-
pital Universitario “Miguel Servet” de Zaragoza.

Por Resolución de 17 de agosto de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 181, de 31 de agosto de 2021, 
al amparo de lo previsto en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de 
selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés 
de Salud, se convocó proceso selectivo para la provisión, con carácter temporal, de un puesto 
de Jefe de Servicio de Anestesiología y Reanimación en el Hospital Universitario “Miguel 
Servet” de Zaragoza.

Finalizadas las dos fases de que constaba el citado proceso selectivo, a la vista de la pro-
puesta realizada por la Comisión Técnica Especializada de valoración en sesión celebrada el 
día 2 de diciembre de 2021, de conformidad con lo previsto en los artículos 67 y 68 del men-
cionado Decreto 37/2011, de 8 de marzo y en las bases séptima y octava de la convocatoria, 
y en virtud de la competencia establecida en el artículo 62 de dicho Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, esta Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Adjudicar el puesto de Jefe de Servicio de Anestesiología y Reanimación en el 
Hospital Universitario “Miguel Servet” de Zaragoza a don Francisco Javier Martínez Andréu.

Sin perjuicio de lo anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 67.3 del Decreto 
37/2011, de 8 de marzo y en el punto 3 de la base séptima de la convocatoria, la Dirección del 
centro, en colaboración con el Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud, llevará a cabo una 
valoración de las competencias directivas de la persona seleccionada al objeto de establecer 
el oportuno plan de formación directiva. Asimismo, la persona seleccionada deberá suscribir 
con la Dirección del Centro un acuerdo cuatrienal de gestión clínica de la unidad asistencial, 
basado en el proyecto presentado, cuyo desarrollo y cumplimiento será tenido en cuenta, a su 
término, para la evaluación prevista en el artículo 69 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

Segundo.— El facultativo designado deberá tomar posesión del puesto en el plazo de un 
mes a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

Tercero.— De acuerdo con lo establecido en el artículo 58 del Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo y en la base 1.2 de la convocatoria, el desempeño del puesto de Jefe de Servicio será, 
necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva al Servicio Aragonés de Salud.

Cuarto.— El presente nombramiento para el puesto de Jefe de Servicio tendrá carácter 
temporal, de cuatro años de duración, sin perjuicio de que pueda acordarse su continuidad, 
por periodos similares, siempre que el interesado supere la evaluación realizada conforme al 
procedimiento establecido en el artículo 69 del citado Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

No obstante, lo previsto en el párrafo anterior, el periodo de permanencia en el citado 
puesto será menor de cuatro años si, antes de finalizar dicho periodo, procediera su cese en 
el mismo por cualquiera de las causas previstas en la normativa vigente.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Consejera de Sanidad en el plazo de un mes, a partir del día si-
guiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 48.3 del texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por 
Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón y en los artículos 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Zaragoza, 3 de diciembre de 2021.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2021, de la Gerencia de Sector de Teruel, por la que 
se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un 
puesto vacante de Supervisor/a de Área del Hospital Obispo Polanco de Teruel.

De conformidad con lo dispuesto en el título III del Capítulo III del Decreto 37/2011, de 8 
de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas 
en los centros del Servicio Aragonés de Salud, la Gerencia de Sector de Teruel, en ejercicio 
de la competencia atribuida en el artículo 71.1 de dicha norma reglamentaria, efectúa convo-
catoria para la provisión, por el sistema de libre designación, del puesto vacante de Supervisor/a 
de Área en la plantilla orgánica del Hospital Obispo Polanco de Teruel, con arreglo a las si-
guientes bases:

Primera.— Características del puesto.
- Denominación: Supervisor/a de Área del Hospital Obispo Polanco.
- Sistema de provisión: Libre designación.
- Adscripción orgánica y funcional: Dirección de Enfermería del Hospital Obispo Polanco.
- Jornada de Trabajo: Mañana.
- Nivel de complemento de destino: 23.
- Funciones: Gestión de recursos humanos y materiales del Hospital. Participación en la 

elaboración de los acuerdos de gestión de las Unidades clínicas. Planificación, desarrollo o 
colaboración en proyectos de gestión clínica. Colaboración con los Facultativos de las dis-
tintas especialidades. Desarrollo de la actividad docente e investigadora. Coordinación con el 
resto de Supervisores de las Unidades. Llevar a cabo proyectos de mejora. Proponer cultura 
de seguridad. Ayuda a Dirección de enfermería. Miembro de las comisiones clínicas que se 
consideren oportunas. Guardias Localizadas como Supervisora en el Hospital Obispo Po-
lanco entre semana y fines de semana y, en general, todas aquellas actividades relacionadas 
con su ejercicio profesional que, dentro de su ámbito de actuación, le sean encomendadas 
por los correspondientes responsables.

- Retribuciones: Las correspondientes al personal estatutario del puesto convocado.
- Desempeño: Temporal en régimen de dedicación exclusiva al Servicio Aragonés de 

Salud, y su ejercicio estará sujeto a evaluación periódica.
- Causas de cese en el puesto: Las establecidas en el artículo 60 del Decreto 37/2011, de 

8 de marzo, antes citado.

Segunda.— Requisitos de participación.
Podrá participar en este procedimiento el personal que, además de reunir los requisitos 

generales requeridos por el apartado 5 del artículo 30 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, 
del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud:

a) posea la condición de personal estatutario fijo, de funcionario de carrera o personal 
laboral fijo que se encuentre prestando servicios en el ámbito del Servicio Aragonés de 
Salud, en plaza de la categoría de Enfermero/a, Enfermero/a Especialista en Salud 
Mental, Fisioterapeuta, Logopeda, Matrona o Terapeuta Ocupacional.

b) o se encuentre prestando servicios, como personal temporal, en dicha categoría en el 
Hospital Obispo Polanco de Teruel.

 Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán poseerse el día de 
la finalización del plazo de presentación de solicitudes, y mantenerse hasta el momento 
de la toma de posesión.

Tercera.— Solicitudes.
Los interesados en participar en la presente convocatoria, deberán formular su solicitud 

según modelo que se adjunta en anexo I, dirigida a la Gerencia del Sector de Teruel. Las so-
licitudes podrán presentarse en las Unidades de Registro de documentos del Gobierno de 
Aragón, o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Junto a su solicitud, los aspirantes aportarán la documentación acreditativa de los requi-
sitos exigidos y currículum académico, profesional y formativo, así como un breve proyecto de 
gestión y mejora de la Supervisión de Área del Hospital Obispo Polanco de Teruel. No será 
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necesario aportar aquellos documentos acreditativos de estar en posesión de requisitos exi-
gidos que ya consten en el expediente personal del Sector de Teruel.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, contado a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Cuarta.— Comisión de Selección.
El proceso de provisión será evaluado por una Comisión de Selección, cuya composición 

se determinará mediante resolución de la Gerencia del Sector de Teruel, de conformidad con 
los criterios y especificaciones dispuestos por el artículo 73 del Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud. La composición de la Comisión de Selección se 
publicará en el tablón de anuncios del Sector de Teruel, situado en C/Joaquín Arnau, número 
22, 3.ª planta, de Teruel, una vez haya finalizado el plazo de presentación de solicitudes.

La Comisión de Selección verificará que los candidatos reúnen los requisitos mínimos 
exigidos en esta convocatoria, y elevará a la Gerencia de Sector de Teruel la relación nominal 
de aquellos que los cumplan, y la propuesta de la persona que se considere más idónea para 
el puesto cuya provisión ahora se convoca. Dicha propuesta sólo podrá recaer en personal 
temporal si se motiva la inexistencia de candidato idóneo entre quienes concurran al procedi-
miento ostentando la condición de personal fijo.

Los aspirantes podrán ser requeridos en cualquier momento por la Comisión de Selección, 
al objeto que aclaren o documenten aspectos de su currículum, y si lo considera oportuno 
podrá mantener entrevistas personales a fin de determinar la idoneidad de los aspirantes al 
perfil del puesto.

Quinta.— Resolución de la convocatoria y efectos.
En el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de 

esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”, la Gerencia de Sector de Teruel dictará la 
resolución definitiva del procedimiento que será publicada también en dicho diario oficial. La 
provisión del puesto convocado podrá declararse desierta, mediante resolución motivada, 
cuando no concurran candidatos idóneos para su desempeño. Transcurrido el plazo citado de 
seis meses sin que se haya publicado resolución alguna, los interesados en el presente pro-
cedimiento de provisión mediante libre designación, podrán entender desestimadas sus soli-
citudes por silencio administrativo. Contra la resolución expresa o la desestimación presunta 
podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud.

Sexta.— Nombramiento.
En su caso, mediante la resolución de la Gerencia de Sector de Teruel que ponga fin al 

procedimiento, tendrá lugar el nombramiento del aspirante designado para ocupar el puesto 
convocado.

El nombramiento para el puesto convocado tendrá carácter temporal, y la continuidad en 
el desempeño del cargo estará supeditada a la superación de las oportunas evaluaciones, de 
conformidad con el procedimiento que en su momento se implante.

Séptima.— Publicaciones sucesivas e impugnación.
Todos aquellos acuerdos, resoluciones o anuncios sucesivos que se deriven de la pre-

sente convocatoria, excepto el acto resolutorio del procedimiento que se hará público en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, se publicarán en la página web del Servicio Aragonés de Salud, 
en la dirección https://www.aragon.es/-/otros-puestos-singularizados, de conformidad con el 
artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.2 del texto refundido de la Ley del Servicio 
Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Teruel, 3 de diciembre de 2021.— La Gerente de Sector de Teruel del Servicio Aragonés 
de Salud, María Perla Borao Aguirre.

https://www.aragon.es/-/otros-puestos-singularizados
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ANEXO I 
 
 

 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN CONVOCATORIA DE SELECCIÓN PARA 
EL NOMBRAMIENTO DE CARÁCTER TEMPORAL, DE UN PUESTO VACANTE 
DE SUPERVISOR/A DE ÁREA DEL HOSPITAL OBISPO POLANCO DE 
TERUEL. 

 
 
 

 
Datos personales: 

 

PRIMER APELLIDO 
 

 

SEGUNDO APELLIDO  
 

 

NOMBRE 
 

 

DNI 
 

DOMICILIO 
 

 

LOCALIDAD 
 

PROVINCIA 
 

COD POSTAL TELEFONO 
 

 

Dirección de correo electrónico de uso habitual : ______________________________________________________ 

 
Titulación Académica Oficial: 

 

 
 
 

 
Puesto de trabajo desempeñado actualmente: 

 

 

DENOMINACIÓN 
 
 

 

CENTRO (NOMBRE Y LOCALIDAD) 
 

 
S O L I C I T A : Ser admitido a la convocatoria para la provisión por libre designación del 
puesto que se indica a continuación: 
 

 Datos de la Convocatoria: 
 

 

PUESTO CONVOCADO 

 

 

CENTRO 
 

 

BOA 

 

 
DD  EE  CC  LL  AA  RR  AA  :: Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud,  que reúne 
todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidas para participar en la 
convocatoria, referidos a la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes y 
que se compromete a probar documentalmente todos los datos que  le sean solicitados. 
 

En ______________________ a ____ de ______________ de 2021 
 
 
 
 
 

 
Firma 

GERENCIA DE SECTOR DE TERUEL DEL SERVICIO ARAGONÉS DE SALUD.- 
C/ Joaquín Arnau, nº 22 - 3ª planta  -  44001 TERUEL 
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RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2021, de la Gerencia de Sector de Teruel, por la que 
se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un 
puesto vacante de Supervisor/a de la Unidad de Pediatría del Hospital Obispo Polanco 
de Teruel.

De conformidad con lo dispuesto en el título III del Capítulo III del Decreto 37/2011, de 8 
de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas 
en los centros del Servicio Aragonés de Salud, la Gerencia de Sector de Teruel, en ejercicio 
de la competencia atribuida en el artículo 71.1 de dicha norma reglamentaria, efectúa convo-
catoria para la provisión, por el sistema de libre designación, del puesto vacante de Supervisor/a 
de Pediatría en la plantilla orgánica del Hospital Obispo Polanco de Teruel, con arreglo a las 
siguientes bases:

Primera.— Características del puesto.
- Denominación: Supervisor/a de la Unidad de Pediatría del Hospital Obispo Polanco.
- Sistema de provisión: Libre designación.
- Adscripción orgánica y funcional: Dirección de Enfermería del Hospital Obispo Polanco.
- Jornada de Trabajo: Mañana.
- Nivel de complemento de destino: 22.
- Funciones: Gestión de recursos humanos y materiales de la Unidad. Colaboración en la 

realización de diversas pruebas a pacientes pediátricos externos. Motor para el buen funcio-
namiento de la unidad. Gestión de espacios y camas. Colaboración en la creación, desarrollo 
y evaluación del acuerdo de gestión clínica de la unidad. Planificación, desarrollo o colabora-
ción en proyectos de gestión clínica. Colaboración con los Facultativos en las entrevistas clí-
nicas y reuniones. Miembro de las comisiones clínicas que se consideren oportunas. Guar-
dias Localizadas como Supervisora en el Hospital Obispo Polanco entre semana y fines de 
semana. Desarrollo de la actividad docente e investigadora y, en general, todas aquellas ac-
tividades relacionadas con su ejercicio profesional que, dentro de su ámbito de actuación, le 
sean encomendadas por los correspondientes responsables.

- Retribuciones: Las correspondientes al personal estatutario del puesto convocado.
- Desempeño: Temporal en régimen de dedicación exclusiva al Servicio Aragonés de 

Salud, y su ejercicio estará sujeto a evaluación periódica.
- Causas de cese en el puesto: Las establecidas en el artículo 60 del Decreto 37/2011, de 

8 de marzo, antes citado.

Segunda.— Requisitos de participación.
Podrá participar en este procedimiento el personal que, además de reunir los requisitos 

generales requeridos por el apartado 5 del artículo 30 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, 
del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud:

a) posea la condición de personal estatutario fijo, de funcionario de carrera o personal 
laboral fijo que se encuentre prestando servicios en el ámbito del Servicio Aragonés de 
Salud, en plaza de la categoría de Enfermero/a, Enfermero/a Especialista en Salud 
Mental, Fisioterapeuta, Logopeda, Matrona o Terapeuta Ocupacional.

b) o se encuentre prestando servicios, como personal temporal, en dicha categoría en el 
Hospital Obispo Polanco de Teruel.

 Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán poseerse el día de 
la finalización del plazo de presentación de solicitudes, y mantenerse hasta el momento 
de la toma de posesión.

Tercera.— Solicitudes.
Los interesados en participar en la presente convocatoria, deberán formular su solicitud 

según modelo que se adjunta en anexo I, dirigida a la Gerencia del Sector de Teruel. Las so-
licitudes podrán presentarse en las Unidades de Registro de documentos del Gobierno de 
Aragón, o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Junto a su solicitud, los aspirantes aportarán la documentación acreditativa de los requi-
sitos exigidos y currículum académico, profesional y formativo, así como un breve proyecto de 
gestión y mejora de la Unidad de Pediatría del Hospital Obispo Polanco de Teruel. No será 
necesario aportar aquellos documentos acreditativos de estar en posesión de requisitos exi-
gidos que ya consten en el expediente personal del Sector de Teruel.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, contado a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”.
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Cuarta.— Comisión de Selección.
El proceso de provisión será evaluado por una Comisión de Selección, cuya composición 

se determinará mediante resolución de la Gerencia del Sector de Teruel, de conformidad con 
los criterios y especificaciones dispuestos por el artículo 73 del Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud. La composición de la Comisión de Selección se 
publicará en el tablón de anuncios del Sector de Teruel, situado en C/Joaquín Arnau, número 
22, 3.ª planta, de Teruel, una vez haya finalizado el plazo de presentación de solicitudes.

La Comisión de Selección verificará que los candidatos reúnen los requisitos mínimos 
exigidos en esta convocatoria, y elevará a la Gerencia de Sector de Teruel la relación nominal 
de aquellos que los cumplan, y la propuesta de la persona que se considere más idónea para 
el puesto cuya provisión ahora se convoca. Dicha propuesta sólo podrá recaer en personal 
temporal si se motiva la inexistencia de candidato idóneo entre quienes concurran al procedi-
miento ostentando la condición de personal fijo.

Los aspirantes podrán ser requeridos en cualquier momento por la Comisión de Selección, 
al objeto que aclaren o documenten aspectos de su currículum, y si lo considera oportuno 
podrá mantener entrevistas personales a fin de determinar la idoneidad de los aspirantes al 
perfil del puesto.

Quinta.— Resolución de la convocatoria y efectos.
En el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de 

esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”, la Gerencia de Sector de Teruel dictará la 
resolución definitiva del procedimiento que será publicada también en dicho diario oficial. La 
provisión del puesto convocado podrá declararse desierta, mediante resolución motivada, 
cuando no concurran candidatos idóneos para su desempeño. Transcurrido el plazo citado de 
seis meses sin que se haya publicado resolución alguna, los interesados en el presente pro-
cedimiento de provisión mediante libre designación, podrán entender desestimadas sus soli-
citudes por silencio administrativo. Contra la resolución expresa o la desestimación presunta 
podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud.

Sexta.— Nombramiento.
En su caso, mediante la resolución de la Gerencia de Sector de Teruel que ponga fin al 

procedimiento, tendrá lugar el nombramiento del aspirante designado para ocupar el puesto 
convocado.

El nombramiento para el puesto convocado tendrá carácter temporal, y la continuidad en 
el desempeño del cargo estará supeditada a la superación de las oportunas evaluaciones, de 
conformidad con el procedimiento que en su momento se implante.

Séptima.— Publicaciones sucesivas e impugnación.
Todos aquellos acuerdos, resoluciones o anuncios sucesivos que se deriven de la pre-

sente convocatoria, excepto el acto resolutorio del procedimiento que se hará público en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, se publicarán en la página web del Servicio Aragonés de Salud, 
en la dirección https://www.aragon.es/-/otros-puestos-singularizados, de conformidad con el 
artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.2 del texto refundido de la Ley del Servicio 
Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Teruel, 3 de diciembre de 2021.— La Gerente de Sector de Teruel del Servicio Aragonés 
de Salud, María Perla Borao Aguirre.

https://www.aragon.es/-/otros-puestos-singularizados
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ANEXO I 
 
 

 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN CONVOCATORIA DE SELECCIÓN PARA 
EL NOMBRAMIENTO DE CARÁCTER TEMPORAL, DE UN PUESTO VACANTE 
DE SUPERVISOR/A DE LA UNIDAD DE PEDIATRÍA DEL HOSPITAL OBISPO 
POLANCO DE TERUEL. 

 
 
 

 
Datos personales: 

 

PRIMER APELLIDO 
 

 

SEGUNDO APELLIDO  
 

 

NOMBRE 
 

 

DNI 
 

DOMICILIO 
 

 

LOCALIDAD 
 

PROVINCIA 
 

COD POSTAL TELEFONO 
 

 

Dirección de correo electrónico de uso habitual : ______________________________________________________ 

 
Titulación Académica Oficial: 

 

 
 
 

 
Puesto de trabajo desempeñado actualmente: 

 

 

DENOMINACIÓN 
 
 

 

CENTRO (NOMBRE Y LOCALIDAD) 
 

 
S O L I C I T A : Ser admitido a la convocatoria para la provisión por libre designación del 
puesto que se indica a continuación: 
 

 Datos de la Convocatoria: 
 

 

PUESTO CONVOCADO 

 

 

CENTRO 
 

 

BOA 

 

 
DD  EE  CC  LL  AA  RR  AA  :: Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud,  que reúne 
todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidas para participar en la 
convocatoria, referidos a la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes y 
que se compromete a probar documentalmente todos los datos que  le sean solicitados. 
 

En ______________________ a ____ de ______________ de 2021 
 
 
 
 
 

 
Firma 

GERENCIA DE SECTOR DE TERUEL DEL SERVICIO ARAGONÉS DE SALUD.- 
C/ Joaquín Arnau, nº 22 - 3ª planta  -  44001 TERUEL 
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RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Arago-
nés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para la provisión, con carácter 
temporal, de un puesto de Jefe de Sección de Continuidad Asistencial y Terapias Res-
piratorias en el Servicio de Neumología del Hospital Universitario “Miguel Servet” de 
Zaragoza.

El Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal 
estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud, regula en su 
Título III la provisión de puestos singularizados de los sectores y centros sanitarios del Servicio 
Aragonés de Salud, dedicando el Capítulo II de dicho Título a establecer la forma de provisión 
y evaluación de los puestos de Jefe de Servicio y de Sección de carácter asistencial. El ar-
tículo 67 de dicho Decreto 37/2011, de 8 de marzo, establece en su punto 1 que el baremo 
para valorar los méritos de los candidatos en la segunda fase del procedimiento de provisión 
será establecido por el Departamento de Salud y Consumo, habiéndose delegado en la Direc-
ción Gerencia del Servicio Aragonés de Salud - mediante Orden de 5 de mayo de 2011, de la 
Consejera de Salud y Consumo del Gobierno de Aragón, publicada en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 98, de 20 de mayo de 2011 - la competencia para establecer dicho baremo. 
Por otra parte, en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 219, de 15 de noviembre de 2017, se 
publicó la Resolución de 7 de noviembre de 2017, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, por la que se resuelve la publicación del Pacto de la Mesa Sectorial de Sa-
nidad en materia de unificación de baremos en los procesos de selección y provisión de 
plazas de personal estatutario de los centros sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, inclu-
yéndose entre dichos procesos selectivos los de provisión de jefaturas.

En virtud de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 62 del citado Decreto 
37/2011, de 8 de marzo, a propuesta de la Gerencia del Sector Sanitario de Zaragoza II, al 
que está adscrito el Hospital Universitario “Miguel Servet”, esta Dirección Gerencia, en ejer-
cicio de sus competencias, resuelve convocar proceso selectivo para la provisión, con ca-
rácter temporal, de un puesto de Jefe de Sección de Continuidad Asistencial y Terapias Res-
piratorias en el Servicio de Neumología del Hospital Universitario “Miguel Servet” de Zaragoza, 
con arreglo a las siguientes bases:

Primera.— Normas generales.
1.1 El proceso selectivo se regirá por las bases de la presente convocatoria, así como por 

lo establecido en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de 
personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud, el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real De-
creto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Esta-
tuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud.

1.2 De conformidad con lo establecido en el artículo 58 del Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, el desempeño del puesto a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva al Servicio Aragonés de Salud.

1.3 De acuerdo con lo previsto en el artículo 69 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, el 
adjudicatario del puesto estará sujeto a evaluaciones cuatrienales a efectos de su continuidad 
en el mismo, siempre que haya manifestado su voluntad de continuar en él con una antelación 
mínima de un mes.

Segunda.— Ámbito subjetivo.
Podrán participar en la presente convocatoria, siempre que reúnan el resto de los requi-

sitos exigidos en las bases de la misma, el personal fijo, tanto estatutario como laboral, y el 
personal funcionario de carrera de la categoría de Facultativo Especialista en Neumología, 
que se encuentre prestando servicios en dicha categoría en centro sanitario del Sistema Na-
cional de Salud. Asimismo, podrán participar los titulares de plaza vinculada, en los términos 
previstos en su normativa específica.

Tercera.— Requisitos de los candidatos.
3.1. Para ser admitido a participar en la presente convocatoria, los candidatos deberán 

reunir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
b) Poseer la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto 

refundido de Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en cuanto al acceso al 
empleo público de nacionales de otros Estados.
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c) Estar en posesión del título de Médico Especialista en Neumología expedido por el 
Ministerio de Educación, o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presenta-
ción de instancias.

 En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de, o 
en condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación por el Ministerio 
de Educación, dentro del plazo de presentación de instancias. En cualquier caso, di-
chos títulos, diplomas o certificados deberán ser previamente reconocidos por el Minis-
terio de Educación.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convoca-
toria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas 
ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

 En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el punto b), no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 
equivalente, que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo 
público.

f) Acreditar un mínimo de tres años de experiencia en la categoría de Facultativo Espe-
cialista en Neumología.

3.2. Los requisitos exigidos para participar en la presente convocatoria deberán poseerse 
el día de finalización del plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el momento 
de la toma de posesión.

Cuarta.— Solicitudes y documentación.
4.1. Los interesados en participar en la presente convocatoria deberán formular su soli-

citud de acuerdo con el modelo que figura como anexo I de la misma, dirigida a la Dirección 
Gerencia del Servicio Aragonés de Salud. La solicitud deberá acompañarse de fotocopias de 
la siguiente documentación:

- Documento Nacional de Identidad.
- Título de Médico Especialista en Neumología.
- Justificantes de tener un mínimo de tres años de experiencia en la categoría de Faculta-

tivo Especialista en Neumología.
4.2. La solicitud deberá estar acompañada del currículum profesional, del autobaremo 

cumplimentado, y de los justificantes de cuantos méritos se consideren relevantes en relación 
con el contenido del puesto y lo expresado en la presente convocatoria, de acuerdo con el 
baremo que figura como anexo II de la misma. El modelo de autobaremo podrá descargarse 
del sitio web http://www.aragon.es/sas/autobaremo. Todos los documentos justificativos de 
los méritos alegados deberán ir numerados correlativamente según su aparición en el auto-
baremo. Tanto el autobaremo como los justificantes de los méritos alegados deberán presen-
tarse en formato electrónico (mediante pen-drive o CD no regrabable).

4.3. Asimismo, con una antelación mínima de diez días a la fecha fijada para su exposición 
y defensa ante la Comisión Técnica Especializada, cada aspirante deberá presentar un pro-
yecto de gestión clínica de la unidad asistencial de que se trate, ajustado al entorno y a los 
recursos humanos y materiales existentes en el Sector en el momento de la convocatoria y 
que, de ser seleccionado, permita suscribir un acuerdo cuatrienal de gestión clínica con la 
Dirección del Centro.

A tal efecto, la Comisión Técnica Especializada publicará en los lugares indicados en la 
base 5.1 de esta convocatoria, las fechas, horas y lugares en los que los candidatos deberán 
exponer sus correspondientes proyectos de gestión clínica, indicando asimismo el plazo y la 
forma de presentación de los mismos.

4.4. Las solicitudes deberán presentarse en el Registro del Servicio Aragonés de Salud 
(Plaza de la Convivencia, número 2, 50017 Zaragoza), a través de las Unidades de Registro 
de Documentos del Gobierno de Aragón o por cualquiera de los medios previstos en el ar-
tículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. En el caso de que la solicitud se presentara en las oficinas de 
Correos, deberá ofrecerse obligatoriamente en sobre abierto para que el funcionario estampe 
en la solicitud el sello de la fecha de presentación; el incumplimiento de este requisito deter-
minará la exclusión del aspirante, salvo que la solicitud tuviera entrada en cualquier Registro 
Oficial de la Administración Pública dentro del plazo establecido en la base 4.5 de la presente 
convocatoria.

http://www.aragon.es/sas/autobaremo
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4.5. El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles contado a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de 
Aragón”.

Quinta.— Admisión de aspirantes.
5.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Servicio 

Aragonés de Salud publicará la resolución por la que apruebe la relación provisional de aspi-
rantes admitidos y excluidos en la página web del Servicio Aragonés de Salud, en la dirección 
http://www.aragon.es/sas y en el tablón de anuncios del centro afectado por la convocatoria. 
Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación de admi-
tidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente a la publicación de tal resolución, a fin de subsanar el defecto que haya motivado su 
exclusión o su no inclusión expresa.

5.2. Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, se publicará en los lugares 
indicados en la base 5.1 de esta convocatoria, la resolución por la que apruebe la lista defini-
tiva de aspirantes admitidos, detallándose expresamente los aspirantes que han quedado 
excluidos, publicación que servirá de notificación a los interesados.

Sexta.— Comisión Técnica Especializada.
6.1. La idoneidad de los aspirantes será valorada por una comisión técnica especializada 

compuesta por siete miembros, uno de los cuales será el Presidente y otro el Secretario, de-
signados por la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, debiendo designarse el 
mismo número de miembros suplentes.

6.2. La composición de la comisión será la siguiente:
a) Presidente, propuesto por la Dirección de Coordinación Asistencial del Servicio Ara-

gonés de Salud.
b) Secretario, propuesto por la Dirección de Recursos Humanos del Servicio Aragonés de 

Salud.
c) Un Director o Subdirector Médico del hospital del que depende el puesto convocado.
d) Un Director o Subdirector Médico de otro hospital distinto a aquel del que depende el 

puesto convocado, propuesto por la Dirección de Coordinación Asistencial del Servicio 
Aragonés de Salud.

e) Un Jefe de Servicio o de Sección de la misma especialidad que el puesto convocado, 
propuesto por la Dirección de Coordinación Asistencial del Servicio Aragonés de Salud.

f) Un Facultativo de la misma especialidad que el puesto convocado, propuesto por la 
Comisión Nacional de la Especialidad, de entre los facultativos del Servicio Aragonés 
de Salud.

g) Un Facultativo de la misma especialidad y hospital que los del puesto convocado, pro-
puesto por la Comisión Técnico Asistencial a través de la Comisión Mixta Hospitalaria.

6.3. Los nombres de los miembros de la Comisión Técnica Especializada se publicarán en 
los lugares indicados en la base 5.1 de esta convocatoria con antelación a la exposición del 
proyecto de gestión.

6.4. Todos los miembros deberán ostentar la condición de personal estatutario fijo, funcio-
nario de carrera o personal laboral fijo de los Servicios de Salud o de las Administraciones 
Públicas o ser personal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud, del mismo grupo 
de clasificación que el puesto convocado. En el supuesto de que no sea posible el cumpli-
miento de este requisito, la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud designará a 
un número menor de miembros aun cuando no se respete la mencionada composición.

6.5. Será de aplicación a dicha Comisión lo dispuesto en la normativa reguladora de los 
órganos colegiados y, en particular los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público.

Séptima.— Procedimiento.
7.1. El procedimiento de provisión constará de dos fases:
7.1.1. La primera fase, de carácter eliminatorio, consistirá en la exposición y defensa de un 

proyecto de gestión clínica de la unidad asistencial, que se llevará a cabo en sesión pública, 
y será calificada con un máximo de cien puntos, siendo necesario para superarla obtener un 
mínimo de cincuenta puntos. El orden de actuación de los candidatos será el alfabético por 
los apellidos, comenzando por la letra resultante en el sorteo público, realizado por el Instituto 
Aragonés de Administración Pública, que corresponda a la fecha de publicación de la pre-
sente convocatoria.

http://www.aragon.es/sas
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7.1.2. La segunda fase, a la que concurrirán quienes hayan superado la primera, consistirá 
en la valoración, con un máximo de cien puntos, de los currículos de los aspirantes de acuerdo 
con el baremo de méritos que figura como anexo II a la presente Resolución. Sólo se valo-
rarán los méritos referidos hasta el último día de plazo de presentación de solicitudes.

7.2. La puntuación final vendrá determinada por la suma de las calificaciones asignadas a 
cada fase, debiendo la comisión técnica especializada elevar a la Dirección Gerencia del 
Servicio Aragonés de Salud propuesta de nombramiento del candidato con mayor puntuación. 
En caso de empate, se resolverá a favor del candidato que hubiera obtenido mayor puntua-
ción en la primera fase; de persistir el empate, se resolverá a favor del candidato que haya 
obtenido mayor puntuación y por su orden en los distintos apartados del baremo de méritos 
en la segunda fase. De continuar el empate, se resolverá alfabéticamente por los apellidos, 
comenzando por la letra resultante en el sorteo público, realizado por el Instituto Aragonés de 
Administración Pública, que corresponda a la fecha de publicación de la presente convoca-
toria.

7.3. Sin perjuicio de lo anterior, la Dirección del centro, en colaboración con el Instituto 
Aragonés de Ciencias de la Salud, llevará a cabo una valoración de las competencias direc-
tivas de la persona seleccionada al objeto de establecer el oportuno plan de formación direc-
tiva. Asimismo, la persona seleccionada deberá suscribir con la Dirección del Centro un 
acuerdo cuatrienal de gestión clínica de la unidad asistencial, basado en el proyecto presen-
tado, cuyo desarrollo y cumplimiento será tenido en cuenta, a su término, para la evaluación 
prevista en el artículo 69 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

Octava.— Resolución y efectos.
8.1. Mediante resolución de la Dirección Gerencia de Servicio Aragonés de Salud, que 

será publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, se nombrará al aspirante designado para 
ocupar el puesto de jefe de sección convocado.

8.2. El aspirante seleccionado deberá tomar posesión del mismo en el plazo de un mes a 
partir del día siguiente a la publicación de la resolución de nombramiento en el “Boletín Oficial 
de Aragón”. La situación administrativa del facultativo que resulte nombrado será la siguiente:

a) En el supuesto de que tenga plaza en propiedad de la especialidad correspondiente en 
el mismo Centro, el nombramiento producido no genera vacante en la plaza básica que 
el interesado ocupa y, por tanto, la misma no puede ser objeto de provisión definitiva ni 
temporal.

b) Si el facultativo designado fuera propietario de plaza en la especialidad de que se trate 
en otro Centro del Servicio Aragonés de Salud, la misma le será reservada y podrá ser 
sustituida, previa adscripción del interesado a una plaza básica de la especialidad en el 
centro de destino.

c) Si el facultativo designado fuera propietario de plaza de la especialidad de que se trate 
en otro Servicio de Salud o Administración Sanitaria, podrá pasar a desempeñar el 
puesto, previa adscripción a una plaza básica de su especialidad, con la conformidad 
expresa de la Administración de origen, quedando en la misma en la situación adminis-
trativa que corresponda. El facultativo designado perderá todo vínculo con el Servicio 
Aragonés de Salud en el caso de no superar las evaluaciones que correspondan o ser 
cesado por cualquier otra de las causas previstas en el artículo 60 del Decreto 37/2011, 
de 8 de marzo.

8.3. El nombramiento para el puesto de Jefe de Sección tendrá carácter temporal, de 
cuatro años de duración, sin perjuicio de que pueda acordarse su continuidad, por periodos 
similares, siempre que el interesado supere las evaluaciones realizadas conforme al procedi-
miento establecido en el artículo 69 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

8.4. Dicho periodo de cuatro años quedará suspendido en el supuesto de que el intere-
sado venga desempeñando o acceda a un puesto directivo de los servicios de salud, y se 
reanudará en el momento en que se produzca el cese en el mismo.

8.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias que afecten al buen funciona-
miento del servicio y aun cuando no hayan transcurrido los cuatro años de desempeño efec-
tivo del puesto, la dirección del centro sanitario correspondiente podrá instar la evaluación, 
previa comunicación motivada al interesado.

Novena.— Recurso.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante la Consejera de Sanidad en el plazo de un mes, a partir del día si-
guiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 48.3 del texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por 
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Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón y en los artículos 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Zaragoza, 9 de diciembre de 2021.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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ANEXO I 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LA CONVOCATORIA PARA EL NOMBRAMIENTO, 
CON CARÁCTER TEMPORAL, DE UN PUESTO DE JEFE DE _____________DE 

______________________EN EL HOSPITAL_______________________________ 
 

Datos personales: 
 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

DNI DOMICILIO 

LOCALIDAD PROVINCIA COD. POSTAL TELÉFONO 

Dirección de correo electrónico de uso habitual 

 
Titulación académica: 

 

 
 
Puesto de trabajo desempeñado actualmente: 

DENOMINACIÓN CENTRO (Nombre y localidad) 

 
ESTATUTARIO FIJO 
 
FUNCIONARIO DE CARRERA 
 
LABORAL FIJO 
 
TITULAR DE PLAZA VINCULADA 
 
(Márquese lo que proceda) 
 

SOLICITA: Ser admitido a la convocatoria para la provisión, con carácter temporal, del puesto 
que se indica a continuación:  
 

Datos de la convocatoria: 
PUESTO CONVOCADO ESPECIALIDAD CENTRO FECHA B.O.A. 

 
DECLARA: Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud y que reúne las 
condiciones y los requisitos exigidos  para participar en la convocatoria. 
 
 

En Zaragoza, a _____ de _____________ de 2021 
 

 
 
 
       Firma 
 
 
 
 
DIRECCIÓN GERENCIA DEL SERVICIO ARAGONÉS DE SALUD 
Plaza de la Convivencia nº 2.- 50017 Zaragoza 
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ANEXO II 
 

BAREMO FASE DE CONCURSO 
 

Para la aplicación de este baremo, deberán tenerse en cuenta los criterios interpretativos acordados por la 
Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo, que se encuentran publicados en la página web del 
Servicio Aragonés de Salud 
 
 
A.- EXPERIENCIA PROFESIONAL: Puntuación máxima 40 puntos. 
 
I.- SERVICIOS PRESTADOS EN LA MISMA CATEGORÍA/ESPECIALIDAD 
 
1.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los servicios de las 
CC.AA que, asimismo pertenezcan al Sistema Nacional de Salud (incluidos Centros integrados), 
así como de titularidad de los países de la Unión Europea (UE). Se incluyen también Hospitales 
Universitarios y Centros sanitarios públicos con convenio sustitutorio. Se incluyen también los 
servicios prestados en cualquiera de los departamentos u organismos del Gobierno de Aragón: 
0,3 puntos/mes. 
 
2.- En centros de titularidad pública de países del grupo I de la OCDE o en centros acreditados de 
otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de Salud (Escuelas profesionales, Mutuas 
Patronales): 0,15 puntos/mes. Límite 10 años. 
 
3.- En el sistema de "cupo y/o zona": 0,15 puntos/mes. 
 
4.- En centros sanitarios y socio-sanitarios privados concertados con la C. A. de Aragón, 
autonómicos, nacionales, y de la UE., bajo la modalidad de contrato laboral.: 0,1 puntos/mes. 
Límite 10 años. 
 
5.- En centros sanitarios y socio-sanitarios privados nacionales y de la UE bajo la modalidad de 
contrato laboral: 0,05 puntos/mes. Límite 10 años. 
 
II.- OTROS SERVICIOS PRESTADOS 
 
1.- Servicios prestados en cargos directivos, en centros sanitarios y socio-sanitarios españoles y 
de la UE de titularidad pública y en servicios centrales de los servicios de salud de las CC.AA., 
de la AGE y en puestos de libre designación en el Departamento competente en materia de 
Sanidad del Gobierno de Aragón. 
La valoración de este apartado se aplica únicamente para las convocatorias de la categoría 
desde la que se accede a esos puestos de libre designación. 
 
 - Si el personal tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con gestión y provisión 
pública como propietario o interino o acredita una vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, 
al menos, un año: 0,3 puntos/mes. 
 -  Si no tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con gestión y provisión pública, ni 
vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año: 0,15 puntos/mes. 
 
2.- Servicios prestados en programas de Cooperación internacional al desarrollo o ayuda humanitaria 
en el ámbito de la salud. 
 - Si el personal tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con gestión y provisión 
pública como propietario o interino o acredita una vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, 
al menos, un año: 0,3 puntos/mes. 
 -  Si el personal no tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con gestión y 
provisión pública, ni vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año: 0,15 
puntos/mes. 
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3.- Contratos de formación en investigación  
 
 - Contratos Juan Rodés, Río Hortega, Sara Borrell, Miguel Servet: 0,3 puntos/mes. 
 - Estancias formativas en centros extranjeros o nacionales adjudicadas como becas de 

ampliación de estudios o similar concedidas por organismos oficiales europeos, nacionales o 
autonómicos (Carlos III, DGA, CE,…): 0,3 puntos/mes. 
 
 
Las puntuaciones otorgadas por experiencia profesional se convertirán en puntuaciones 

por día de trabajo, aplicando el coeficiente proporcional que corresponda a lo establecido en los 
distintos epígrafes del apartado A. 

 
Se considerarán equivalentes a un mes de servicios prestados, la realización de 140 horas de 

atención continuada (guardias médicas), en virtud de nombramiento específico, no pudiendo ser 
puntuados más de 12 meses al año por este concepto. 

 
Un mismo periodo de tiempo no podrá ser objeto de valoración por más de uno de los 

subapartados que integran el apartado A. 
 
 
B.- FORMACIÓN: Puntuación máxima 2 0 puntos. 
 
I.- FORMACIÓN UNIVERSITARIA DE POSTGRADO 
 
1.- Máster Oficial Universitario directamente relacionado con la categoría/especialidad: 0,125 
puntos/crédito ECTS. 
2.- Título de Diplomado en Sanidad o en Salud Pública: 0,125 puntos/crédito ECTS 
3.- Máster propio (no oficial) o Experto Universitario directamente relacionado con la 
categoría/especialidad: 0,1 puntos/crédito ECTS. 
4.- Premio MIR o EIR: 1 punto. 
5.-Título habilitante para iniciar estudios de tercer ciclo (incluye cursos de doctorado, suficiencia 
investigadora y DEA):  0,75 puntos. 
6.- Doctorado (los puntos obtenidos en este subapartado son excluyentes entre sí)  
 - Grado de Doctor: 4,5 puntos. 
 - Grado de Doctor cum laude: 5 puntos. 
 
Para aquellos títulos o Máster donde no se especifiquen los créditos ECTS se considerará una 
equivalencia de 25 horas por 1 ECTS. 
 
II.- FORMACIÓN CONTINUA O CONTINUADA (hasta un máximo de 15 puntos): 
 
Incluirá formación en alguna de las siguientes áreas temáticas: Salud Pública, Salud Laboral, 
Investigación Sanitaria, Práctica Clínica, Gestión Sanitaria, Calidad y Docencia, Gestión de la 
Administración, Medicina Legal y Bioética, Ofimática e Igualdad. 
 
1.- Formación acreditada conforme criterios, requisitos y procedimientos de la Comisión 
Formación Continuada y directamente relacionada a la plaza a la que se opta: 0,1 puntos/crédito.  
 
2.-. Formación no acreditada: Diplomas o certificados obtenidos hasta 1 de septiembre de 2006 en 
cursos de carácter sanitario organizados por organismos de la Administración educativa central o 
autonómica, universidades, organismos o instituciones de las Administraciones Sanitarias públicas, 
organizaciones sindicales o entidades sin ánimo de lucro al amparo de Convenio, acreditación o 
subvención del Ministerio competente en sanidad, INSALUD o servicios de salud de las CC.AA., o 
reconocidos de interés docente sanitario por los mismos. Acciones formativas en materias 
transversales validadas por la Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo: 0,09 puntos por 
cada 10 horas de formación. 
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C.- ACTIVIDADES CIENTÍFICAS, DOCENTES, DE INVESTIGACIÓN, DE INNOVACIÓN Y 
PARTICIPACIÓN: Puntuación máxima 40 puntos. 
 
I. DOCENCIA 

 
1. Docencia universitaria (Máximo 5 puntos): 
Curso académico completo en centros universitarios, impartiendo enseñanzas conducentes a 
la obtención del título oficial de Licenciado, Graduado, Máster oficial o Diplomado Sanitario, 
acreditados mediante certificación expedida por el Rectorado o por la Dirección o Decanato de 
la correspondiente Institución universitaria. (En caso de fracción de curso académico, se otorgará 
la puntuación proporcional correspondiente)  
 

• Catedrático o profesor titular con plaza vinculada: 1 punto por curso. 
• Profesor asociado (Requisito: Plaza Asistencial en activo o actividad simultánea en SALUD o 

Departamento de Sanidad) o profesor ayudante: 0,5 puntos por curso. 
• Profesor colaborador o profesor en prácticas: 0,25 puntos por curso. 
• Colaborador en prácticas: 0,02 puntos por cada 100 horas acreditadas. 

 
2. Tutor de residentes (Máximo 5 puntos) 

• Por cada año completo como tutor de residentes en centros con docencia acreditada, mediante 
certificación de la Comisión de Docencia del Centro o Unidad Docente: 0,75 puntos. 

• Colaborador docente de prácticas de residentes: 0,05 puntos por cada 20 horas de un curso. 
Para puntuar en este apartado es necesario acreditar un mínimo de 20 horas por curso. Se 
valorará hasta un máximo de 200 horas por curso/año de residencia. 

• Profesor de estudiantes de F.P. en centros educativos. 0,5 puntos por curso académico. 
 
3. Docencia postgrado (Formación Continuada). (Máximo 5 puntos) 
 
Por la participación como docente en cursos universitarios o acreditados por la Comisión de 
Formación Continuada y en cursos organizados por SALUD, IACS, INAP, IAAP o Universidad. 
No se incluye la formación pregrado, ni a personal en formación (residentes), personal no 
sanitario o pacientes. 
 

• Como director, coordinador u organizador del curso: 0,2 puntos por curso. 
• Como profesor: 0,05 puntos por hora de docencia. 
• Ponente en sesiones clínicas, acreditado por la Comisión de Formación Continuada: 0,1 

puntos por sesión. 
• Ponente en talleres (acreditado por la entidad organizadora): 0,05 puntos por taller. 

 
II.- INVESTIGACIÓN (hasta un máximo de 15 puntos): 
 
1. Producción científica 

1.1. Artículos en revistas: Debe aportarse fotocopia o escaneado de la publicación original, y debe 
acreditarse los repertorios bibliográficos en los que está indexada la revista. También debe indicarse 
el Factor de Impacto JCR de la misma. 

• Publicación original o artículo en revista indexada en JCR con Factor de Impacto: 0,4 puntos por 
artículo. 

• Publicación original o artículo en revista no indexada con sistema de revisión de pares (peer-
review): 0,2 puntos por artículo. 

• Evaluador de revista científica con sistema indexado sin factor de impacto o sistema de revisión 
de pares (peer-review): 0,2 puntos por revista. 

No se valorarán las publicaciones en revistas no indexadas y/o sin sistema de peer-review. No se 
valorarán las Cartas al Director. 
Entre otros índices, se tendrán en cuenta: BDIE, CINAHL, COCHRANE LIBRERY (también en 
español), CUIDATGE, CUIDEN, ENFISPO, Instructor de PubMed Online (en español), LILACS, 
MEDLINE, PubMed Central y SciELO. 

1.2. Libros o capítulos de libros: Puntuación máxima 2 puntos. 
• Publicación de libro de autor único con código ISBN o ISNN (excluidas Tesis Doctorales): 0,4 

puntos por libro. 
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• Coordinador de publicación de libro (con código ISBN o ISNN) de varios autores o coautor de 
libros de varios autores: 0,2 puntos por libro. 

• Autor de capítulo en libro con varios autores (con código ISBN o ISNN): 0,1 puntos por capítulo. 
 
No se contabilizarán las reediciones de libros. 

1.3. Ponencias y Comunicaciones en Congresos, Jornadas, Reuniones o Conferencias 
científicas. Máximo 2 puntos. 
 Por cada ponencia o comunicación presentada: 0,05 puntos. 
 
2.- Estancias y contratos de investigación y de formación en investigación (Máximo 10 puntos): 
2.1.- Estancias en centros nacionales o extranjeros concedidas por organismos oficiales 
autonómicos, nacionales o internacionales: 0,166 puntos por mes. 
2.2.- Contratos de investigación y de formación en investigación: 0,166 puntos por mes. 
 
3.-  Participación en redes, grupos o proyectos de investigación. 

3.1. Por participación en proyectos de investigación en convocatorias competitivas de 
organismos de la Unión Europea, Ministerio de Sanidad, Servicios de Salud o Instituto de Salud 
Carlos III. 

• Investigador principal: 1 punto por proyecto. 
• Investigador colaborador: 0,5 puntos por proyecto. 

 
3.2.- Por participación en proyectos de investigación en convocatorias competitivas 
financiados por fundaciones o redes privadas de reconocido prestigio. 

• Investigador principal: 0,5 puntos por proyecto. 
• Investigador  colaborador: 0,25 puntos por proyecto. 

 
3.3. Por pertenecer a redes de investigación del Instituto de Salud Carlos III o de la UE. 

• Por pertenecer a Red Temática de Investigación: 0,5 puntos por red. 
• Por pertenecer a Centro de Investigación Biomédica en Red (CIBER): 0,5 puntos por red. 
• Por pertenecer a grupo de investigación reconocido por el IACS, Gobierno de Aragón, Instituto 

de Salud Carlos III u otros organismos oficiales de investigación: 0,3 puntos por red. 
 
4.- Por Títulos de Propiedad Industrial relacionados con las materias de la especialidad: 

• Por cada patente de invención: 1 punto. 
• Por cada modelo de utilidad: 0,5 puntos. 

 
5.- Por la Dirección de Tesis Doctorales y Más te r  relacionados con las materias de la 
especialidad y  D ip lomado  e n  Sa n idad  (Máximo 5 puntos): 

• Por cada Tesis Doctoral dirigida: 0,5 puntos. 
• Por cada dirección de Máster, Trabajo fin de Máster y dirección de Diplomado en sanidad: 

0,1 puntos por Máster o trabajo.  
 
III.-  ACTIVIDADES DE PARTICIPACIÓN Y COMPROMISO CON LA ORGANIZACIÓN (hasta un 
máximo de 25 puntos) 
 
1. Implicación en el desarrollo organizativo: 
 

• Responsable de proyectos de calidad y grupos de mejora del Servicio de la especialidad a la que 
se pertenece, aprobado por la dirección del centro y certificado por el responsable de calidad del 
Centro/Sector/Área o quién ostente dicha competencia de certificación, con el Vº Bº de la 
dirección de quién dependa. 0,4 puntos por proyecto o grupo. 

 
• Participación en proyectos de calidad o grupos de mejora del Servicio de la especialidad a la 

que se pertenece, aprobado por la dirección del centro asistencial y certificado por el 
responsable de calidad del Centro/Sector/Área o quien ostente dicha competencia de 
certificación, con el visto bueno de la dirección de quien dependa. 0,2 puntos por proyecto o 
grupo. 
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• Responsable de Calidad de Servicios o Unidades Clínicas: 0,6 puntos por año. 

 
• Presidente en Comisiones Clínicas, de Docencia, de Formación Continuada, Comisiones de 

Investigación o Innovación, Comisión Mixta (hasta su creación se considerará la pertenencia 
a la Junta Técnico Asistencial) formalmente constituidas y certificado por la dirección del Centro 
y/o Instituto de Investigación: 0,4 puntos por año.  

 
• Miembro de Comisiones Clínicas, de Docencia, de Formación Continuada, Comisiones de 

Investigación o Innovación, Comisión Mixta (hasta su creación se considerará la pertenencia a la 
Junta Técnico Asistencial) formalmente constituidas y certificado por la dirección del Centro y/o 
Instituto de Investigación: 0,3 puntos por año.  

 
• Participar en grupos de trabajo de otras instituciones oficiales (Departamento de Sanidad, 

SALUD, Ministerio de Sanidad, Unión Europea), acreditado mediante nombramiento oficial o 
presencia en documento oficial del citado grupo: 0,3 puntos por grupo y año. 

 
• Participación en auditorías de Unidades docentes acreditadas para formación postgrado, 

certificada por el Ministerio de Sanidad: 0,1 puntos por auditoría. 
 

• Participación en actividades de acreditación y auditoria, elaboración de protocolos, guía de 
práctica clínica y ponencias en sesiones clínicas: 

o Por cada auditoría asistencial (ISO, EFQM,) como responsable o por ser responsable 
técnico o de calidad en procesos de acreditación de laboratorios según Norma UNE-
EN-ISO-15189: 0,2 puntos por auditoría o proceso. 

o Por cada auditoría asistencial (ISO, EFQM,…) como participante no responsable de 
ella: 0,1 puntos. 

o Por cada protocolo asistencial, organizativo y de salud laboral: 0,1 puntos. 
o Por cada guía de práctica clínica publicada en GUÍA SALUD: 0,3 puntos. 
o Por cada guía de práctica clínica (resto de guías de práctica clínica); 0,1 puntos. 
o Auditor jefe de equipos de acreditación interna: 0,2 puntos por año. 
o Auditor de responsabilidad técnica en equipos de acreditación interna: 0,15 puntos por 

año. 
 

• Participación como miembro en tribunales y comisiones de valoración para selección y provisión 
de puestos en la misma categoría/especialidad. 

o Como Presidente, vocal, o secretario en tribunales de procesos selectivos 
(Oposiciones): 0,5 puntos por tribunal. 

o Como miembro titular en una Comisión de valoración (para concursos de traslados, 
bolsas de interinidades o puestos singularizados): 0,1 puntos por Comisión. 

 
2. Implicación en la gestión (hasta un máximo de 5 puntos) 
 

• Desempeño de puestos directivos en la estructura del SALUD: 1 punto por año. 
• Desempeño de puestos de jefatura asistencial o coordinación en centros sanitarios: 0,5 puntos 

por año. 
• Desempeño de puestos de libre designación en la estructura del SALUD o en el Departamento 

competente en materia de Sanidad: 0,5 puntos por año. 
 

3. Servicios prestados en relación con el Covid-19 (hasta un máximo de 6 puntos) 
 

Por cada mes de servicios prestados en centros sanitarios del Servicio Aragonés de Salud desde 
el 1 de marzo de 2020 hasta la finalización de la crisis sanitaria originada por el COVID 19, 
certificado por la Dirección correspondiente: 0,6 puntos por mes. 
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RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Arago-
nés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para la provisión, con carácter 
temporal, de un puesto de Jefe de Sección de Hematología y Hemoterapia (Laboratorio 
de Hematología y Servicio de Transfusión) en el Hospital Clínico Universitario “Lozano 
Blesa” de Zaragoza.

El Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal 
estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud, regula en su 
Título III la provisión de puestos singularizados de los sectores y centros sanitarios del Servicio 
Aragonés de Salud, dedicando el Capítulo II de dicho Título a establecer la forma de provisión 
y evaluación de los puestos de Jefe de Servicio y de Sección de carácter asistencial. El ar-
tículo 67 de dicho Decreto 37/2011, de 8 de marzo, establece en su punto 1 que el baremo 
para valorar los méritos de los candidatos en la segunda fase del procedimiento de provisión 
será establecido por el Departamento de Salud y Consumo, habiéndose delegado en la Direc-
ción Gerencia del Servicio Aragonés de Salud - mediante Orden de 5 de mayo de 2011, de la 
Consejera de Salud y Consumo del Gobierno de Aragón, publicada en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 98, de 20 de mayo de 2011 - la competencia para establecer dicho baremo. 
Por otra parte, en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 219, de 15 de noviembre de 2017, se 
publicó la Resolución de 7 de noviembre de 2017, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, por la que se resuelve la publicación del Pacto de la Mesa Sectorial de Sa-
nidad en materia de unificación de baremos en los procesos de selección y provisión de 
plazas de personal estatutario de los centros sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, inclu-
yéndose entre dichos procesos selectivos los de provisión de jefaturas.

En virtud de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 62 del citado Decreto 
37/2011, de 8 de marzo, a propuesta de la Gerencia del Sector Sanitario de Zaragoza III, al 
que está adscrito el Hospital Clínico Universitario “Lozano Blesa”, esta Dirección Gerencia, en 
ejercicio de sus competencias, resuelve convocar proceso selectivo para la provisión, con 
carácter temporal, de un puesto de Jefe de Sección de Hematología y Hemoterapia (Labora-
torio de Hematología y Servicio de Transfusión) en el Hospital Clínico Universitario “Lozano 
Blesa” de Zaragoza, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.— Normas generales.
1.1. El proceso selectivo se regirá por las bases de la presente convocatoria, así como por 

lo establecido en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de 
personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud, el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real De-
creto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Esta-
tuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud.

1.2. De conformidad con lo establecido en el artículo 58 del Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, el desempeño del puesto a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva al Servicio Aragonés de Salud.

1.3. De acuerdo con lo previsto en el artículo 69 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, el 
adjudicatario del puesto estará sujeto a evaluaciones cuatrienales a efectos de su continuidad 
en el mismo, siempre que haya manifestado su voluntad de continuar en él con una antelación 
mínima de un mes.

Segunda.— Ámbito subjetivo.
Podrán participar en la presente convocatoria, siempre que reúnan el resto de los requi-

sitos exigidos en las bases de la misma, el personal fijo, tanto estatutario como laboral, y el 
personal funcionario de carrera de la categoría de Facultativo Especialista en Hematología y 
Hemoterapia, que se encuentre prestando servicios en dicha categoría en centro sanitario del 
Sistema Nacional de Salud. Asimismo, podrán participar los titulares de plaza vinculada, en 
los términos previstos en su normativa específica.

Tercera.— Requisitos de los candidatos.
3.1. Para ser admitido a participar en la presente convocatoria, los candidatos deberán 

reunir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
b) Poseer la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto 

refundido de Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en cuanto al acceso al 
empleo público de nacionales de otros Estados.
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c) Estar en posesión del título de Médico Especialista en Hematología y Hemoterapia 
expedido por el Ministerio de Educación, o en condiciones de obtenerlo dentro del 
plazo de presentación de instancias.

 En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de, o 
en condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación por el Ministerio 
de Educación, dentro del plazo de presentación de instancias. En cualquier caso, di-
chos títulos, diplomas o certificados deberán ser previamente reconocidos por el Minis-
terio de Educación.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convoca-
toria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas 
ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

 En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el punto b), no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 
equivalente, que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo 
público.

f) Acreditar un mínimo de tres años de experiencia en la categoría de Facultativo Espe-
cialista en Hematología y Hemoterapia.

3.2. Los requisitos exigidos para participar en la presente convocatoria deberán poseerse 
el día de finalización del plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el momento 
de la toma de posesión.

Cuarta.— Solicitudes y documentación.
4.1. Los interesados en participar en la presente convocatoria deberán formular su soli-

citud de acuerdo con el modelo que figura como anexo I de la misma, dirigida a la Dirección 
Gerencia del Servicio Aragonés de Salud. La solicitud deberá acompañarse de fotocopias de 
la siguiente documentación:

- Documento Nacional de Identidad.
- Título de Médico Especialista en Hematología y Hemoterapia.
- Justificantes de tener un mínimo de tres años de experiencia en la categoría de Faculta-

tivo Especialista en Hematología y Hemoterapia.
4.2. La solicitud deberá estar acompañada del currículum profesional, del autobaremo 

cumplimentado, y de los justificantes de cuantos méritos se consideren relevantes en relación 
con el contenido del puesto y lo expresado en la presente convocatoria, de acuerdo con el 
baremo que figura como anexo II de la misma. El modelo de autobaremo podrá descargarse 
del sitio web http://www.aragon.es/sas/autobaremo. Todos los documentos justificativos de 
los méritos alegados deberán ir numerados correlativamente según su aparición en el auto-
baremo. Tanto el autobaremo como los justificantes de los méritos alegados deberán presen-
tarse en formato electrónico (mediante pen-drive o CD no regrabable).

4.3. Asimismo, con una antelación mínima de diez días a la fecha fijada para su exposición 
y defensa ante la Comisión Técnica Especializada, cada aspirante deberá presentar un pro-
yecto de gestión clínica de la unidad asistencial de que se trate, ajustado al entorno y a los 
recursos humanos y materiales existentes en el Sector en el momento de la convocatoria y 
que, de ser seleccionado, permita suscribir un acuerdo cuatrienal de gestión clínica con la 
Dirección del Centro.

A tal efecto, la Comisión Técnica Especializada publicará en los lugares indicados en la 
base 5.1 de esta convocatoria, las fechas, horas y lugares en los que los candidatos deberán 
exponer sus correspondientes proyectos de gestión clínica, indicando asimismo el plazo y la 
forma de presentación de los mismos.

4.4. Las solicitudes deberán presentarse en el Registro del Servicio Aragonés de Salud 
(Plaza de la Convivencia, número 2, 50017 Zaragoza), a través de las Unidades de Registro 
de Documentos del Gobierno de Aragón o por cualquiera de los medios previstos en el ar-
tículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. En el caso de que la solicitud se presentara en las oficinas de 
Correos, deberá ofrecerse obligatoriamente en sobre abierto para que el funcionario estampe 
en la solicitud el sello de la fecha de presentación; el incumplimiento de este requisito deter-
minará la exclusión del aspirante, salvo que la solicitud tuviera entrada en cualquier Registro 
Oficial de la Administración Pública dentro del plazo establecido en la base 4.5 de la presente 
convocatoria.

http://www.aragon.es/sas/autobaremo
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4.5. El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles contado a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de 
Aragón”.

Quinta.— Admisión de aspirantes.
5.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Servicio 

Aragonés de Salud publicará la resolución por la que apruebe la relación provisional de aspi-
rantes admitidos y excluidos en la página web del Servicio Aragonés de Salud, en la dirección 
http://www.aragon.es/sas y en el tablón de anuncios del centro afectado por la convocatoria. 
Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación de admi-
tidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente a la publicación de tal resolución, a fin de subsanar el defecto que haya motivado su 
exclusión o su no inclusión expresa.

5.2. Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, se publicará en los lugares 
indicados en la base 5.1 de esta convocatoria, la resolución por la que apruebe la lista defini-
tiva de aspirantes admitidos, detallándose expresamente los aspirantes que han quedado 
excluidos, publicación que servirá de notificación a los interesados.

Sexta.— Comisión Técnica Especializada.
6.1. La idoneidad de los aspirantes será valorada por una comisión técnica especializada 

compuesta por siete miembros, uno de los cuales será el Presidente y otro el Secretario, de-
signados por la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, debiendo designarse el 
mismo número de miembros suplentes.

6.2. La composición de la comisión será la siguiente:
a) Presidente, propuesto por la Dirección de Coordinación Asistencial del Servicio Ara-

gonés de Salud.
b) Secretario, propuesto por la Dirección de Recursos Humanos del Servicio Aragonés de 

Salud.
c) Un Director o Subdirector Médico del hospital del que depende el puesto convocado.
d) Un Director o Subdirector Médico de otro hospital distinto a aquel del que depende el 

puesto convocado, propuesto por la Dirección de Coordinación Asistencial del Servicio 
Aragonés de Salud.

e) Un Jefe de Servicio o de Sección de la misma especialidad que el puesto convocado, 
propuesto por la Dirección de Coordinación Asistencial del Servicio Aragonés de Salud.

f) Un Facultativo de la misma especialidad que el puesto convocado, propuesto por la 
Comisión Nacional de la Especialidad, de entre los facultativos del Servicio Aragonés 
de Salud.

g) Un Facultativo de la misma especialidad y hospital que los del puesto convocado, pro-
puesto por la Comisión Técnico Asistencial a través de la Comisión Mixta Hospitalaria.

6.3. Los nombres de los miembros de la Comisión Técnica Especializada se publicarán en 
los lugares indicados en la base 5.1 de esta convocatoria con antelación a la exposición del 
proyecto de gestión.

6.4. Todos los miembros deberán ostentar la condición de personal estatutario fijo, funcio-
nario de carrera o personal laboral fijo de los Servicios de Salud o de las Administraciones 
Públicas o ser personal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud, del mismo grupo 
de clasificación que el puesto convocado. En el supuesto de que no sea posible el cumpli-
miento de este requisito, la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud designará a 
un número menor de miembros aun cuando no se respete la mencionada composición.

6.5. Será de aplicación a dicha Comisión lo dispuesto en la normativa reguladora de los 
órganos colegiados y, en particular los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público.

Séptima.— Procedimiento.
7.1. El procedimiento de provisión constará de dos fases:
7.1.1. La primera fase, de carácter eliminatorio, consistirá en la exposición y defensa de un 

proyecto de gestión clínica de la unidad asistencial, que se llevará a cabo en sesión pública, 
y será calificada con un máximo de cien puntos, siendo necesario para superarla obtener un 
mínimo de cincuenta puntos. El orden de actuación de los candidatos será el alfabético por 
los apellidos, comenzando por la letra resultante en el sorteo público, realizado por el Instituto 
Aragonés de Administración Pública, que corresponda a la fecha de publicación de la pre-
sente convocatoria.

http://www.aragon.es/sas
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7.1.2. La segunda fase, a la que concurrirán quienes hayan superado la primera, consistirá 
en la valoración, con un máximo de cien puntos, de los currículos de los aspirantes de acuerdo 
con el baremo de méritos que figura como anexo II a la presente Resolución. Sólo se valo-
rarán los méritos referidos hasta el último día de plazo de presentación de solicitudes.

7.2. La puntuación final vendrá determinada por la suma de las calificaciones asignadas a 
cada fase, debiendo la comisión técnica especializada elevar a la Dirección Gerencia del 
Servicio Aragonés de Salud propuesta de nombramiento del candidato con mayor puntuación. 
En caso de empate, se resolverá a favor del candidato que hubiera obtenido mayor puntua-
ción en la primera fase; de persistir el empate, se resolverá a favor del candidato que haya 
obtenido mayor puntuación y por su orden en los distintos apartados del baremo de méritos 
en la segunda fase. De continuar el empate, se resolverá alfabéticamente por los apellidos, 
comenzando por la letra resultante en el sorteo público, realizado por el Instituto Aragonés de 
Administración Pública, que corresponda a la fecha de publicación de la presente convoca-
toria.

7.3. Sin perjuicio de lo anterior, la Dirección del centro, en colaboración con el Instituto 
Aragonés de Ciencias de la Salud, llevará a cabo una valoración de las competencias direc-
tivas de la persona seleccionada al objeto de establecer el oportuno plan de formación direc-
tiva. Asimismo, la persona seleccionada deberá suscribir con la Dirección del Centro un 
acuerdo cuatrienal de gestión clínica de la unidad asistencial, basado en el proyecto presen-
tado, cuyo desarrollo y cumplimiento será tenido en cuenta, a su término, para la evaluación 
prevista en el artículo 69 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

Octava.— Resolución y efectos.
8.1. Mediante resolución de la Dirección Gerencia de Servicio Aragonés de Salud, que 

será publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, se nombrará al aspirante designado para 
ocupar el puesto de jefe de sección convocado.

8.2. El aspirante seleccionado deberá tomar posesión del mismo en el plazo de un mes a 
partir del día siguiente a la publicación de la resolución de nombramiento en el “Boletín Oficial 
de Aragón”. La situación administrativa del facultativo que resulte nombrado será la siguiente:

a) En el supuesto de que tenga plaza en propiedad de la especialidad correspondiente en 
el mismo Centro, el nombramiento producido no genera vacante en la plaza básica que 
el interesado ocupa y, por tanto, la misma no puede ser objeto de provisión definitiva ni 
temporal.

b) Si el facultativo designado fuera propietario de plaza en la especialidad de que se trate 
en otro Centro del Servicio Aragonés de Salud, la misma le será reservada y podrá ser 
sustituida, previa adscripción del interesado a una plaza básica de la especialidad en el 
centro de destino.

c) Si el facultativo designado fuera propietario de plaza de la especialidad de que se trate 
en otro Servicio de Salud o Administración Sanitaria, podrá pasar a desempeñar el 
puesto, previa adscripción a una plaza básica de su especialidad, con la conformidad 
expresa de la Administración de origen, quedando en la misma en la situación adminis-
trativa que corresponda. El facultativo designado perderá todo vínculo con el Servicio 
Aragonés de Salud en el caso de no superar las evaluaciones que correspondan o ser 
cesado por cualquier otra de las causas previstas en el artículo 60 del Decreto 37/2011, 
de 8 de marzo.

8.3. El nombramiento para el puesto de Jefe de Sección tendrá carácter temporal, de 
cuatro años de duración, sin perjuicio de que pueda acordarse su continuidad, por periodos 
similares, siempre que el interesado supere las evaluaciones realizadas conforme al procedi-
miento establecido en el artículo 69 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

8.4. Dicho periodo de cuatro años quedará suspendido en el supuesto de que el intere-
sado venga desempeñando o acceda a un puesto directivo de los servicios de salud, y se 
reanudará en el momento en que se produzca el cese en el mismo.

8.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias que afecten al buen funciona-
miento del servicio y aun cuando no hayan transcurrido los cuatro años de desempeño efec-
tivo del puesto, la dirección del centro sanitario correspondiente podrá instar la evaluación, 
previa comunicación motivada al interesado.

Novena.— Recurso.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante la Consejera de Sanidad en el plazo de un mes, a partir del día si-
guiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 48.3 del texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por 
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Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón y en los artículos 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Zaragoza, 9 de diciembre de 2021.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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ANEXO I 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LA CONVOCATORIA PARA EL NOMBRAMIENTO, 
CON CARÁCTER TEMPORAL, DE UN PUESTO DE JEFE DE _____________DE 

______________________EN EL HOSPITAL_______________________________ 
 

Datos personales: 
 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

DNI DOMICILIO 

LOCALIDAD PROVINCIA COD. POSTAL TELÉFONO 

Dirección de correo electrónico de uso habitual 

 
Titulación académica: 

 

 
 
Puesto de trabajo desempeñado actualmente: 

DENOMINACIÓN CENTRO (Nombre y localidad) 

 
ESTATUTARIO FIJO 
 
FUNCIONARIO DE CARRERA 
 
LABORAL FIJO 
 
TITULAR DE PLAZA VINCULADA 
 
(Márquese lo que proceda) 
 

SOLICITA: Ser admitido a la convocatoria para la provisión, con carácter temporal, del puesto 
que se indica a continuación:  
 

Datos de la convocatoria: 
PUESTO CONVOCADO ESPECIALIDAD CENTRO FECHA B.O.A. 

 
DECLARA: Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud y que reúne las 
condiciones y los requisitos exigidos  para participar en la convocatoria. 
 
 

En Zaragoza, a _____ de _____________ de 2021 
 

 
 
 
       Firma 
 
 
 
 
DIRECCIÓN GERENCIA DEL SERVICIO ARAGONÉS DE SALUD 
Plaza de la Convivencia nº 2.- 50017 Zaragoza 
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ANEXO II 
 

BAREMO FASE DE CONCURSO 
 

Para la aplicación de este baremo, deberán tenerse en cuenta los criterios interpretativos acordados por la 
Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo, que se encuentran publicados en la página web del 
Servicio Aragonés de Salud 
 
 
A.- EXPERIENCIA PROFESIONAL: Puntuación máxima 40 puntos. 
 
I.- SERVICIOS PRESTADOS EN LA MISMA CATEGORÍA/ESPECIALIDAD 
 
1.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los servicios de las 
CC.AA que, asimismo pertenezcan al Sistema Nacional de Salud (incluidos Centros integrados), 
así como de titularidad de los países de la Unión Europea (UE). Se incluyen también Hospitales 
Universitarios y Centros sanitarios públicos con convenio sustitutorio. Se incluyen también los 
servicios prestados en cualquiera de los departamentos u organismos del Gobierno de Aragón: 
0,3 puntos/mes. 
 
2.- En centros de titularidad pública de países del grupo I de la OCDE o en centros acreditados de 
otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de Salud (Escuelas profesionales, Mutuas 
Patronales): 0,15 puntos/mes. Límite 10 años. 
 
3.- En el sistema de "cupo y/o zona": 0,15 puntos/mes. 
 
4.- En centros sanitarios y socio-sanitarios privados concertados con la C. A. de Aragón, 
autonómicos, nacionales, y de la UE., bajo la modalidad de contrato laboral.: 0,1 puntos/mes. 
Límite 10 años. 
 
5.- En centros sanitarios y socio-sanitarios privados nacionales y de la UE bajo la modalidad de 
contrato laboral: 0,05 puntos/mes. Límite 10 años. 
 
II.- OTROS SERVICIOS PRESTADOS 
 
1.- Servicios prestados en cargos directivos, en centros sanitarios y socio-sanitarios españoles y 
de la UE de titularidad pública y en servicios centrales de los servicios de salud de las CC.AA., 
de la AGE y en puestos de libre designación en el Departamento competente en materia de 
Sanidad del Gobierno de Aragón. 
La valoración de este apartado se aplica únicamente para las convocatorias de la categoría 
desde la que se accede a esos puestos de libre designación. 
 
 - Si el personal tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con gestión y provisión 
pública como propietario o interino o acredita una vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, 
al menos, un año: 0,3 puntos/mes. 
 -  Si no tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con gestión y provisión pública, ni 
vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año: 0,15 puntos/mes. 
 
2.- Servicios prestados en programas de Cooperación internacional al desarrollo o ayuda humanitaria 
en el ámbito de la salud. 
 - Si el personal tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con gestión y provisión 
pública como propietario o interino o acredita una vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, 
al menos, un año: 0,3 puntos/mes. 
 -  Si el personal no tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con gestión y 
provisión pública, ni vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año: 0,15 
puntos/mes. 
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3.- Contratos de formación en investigación  
 
 - Contratos Juan Rodés, Río Hortega, Sara Borrell, Miguel Servet: 0,3 puntos/mes. 
 - Estancias formativas en centros extranjeros o nacionales adjudicadas como becas de 

ampliación de estudios o similar concedidas por organismos oficiales europeos, nacionales o 
autonómicos (Carlos III, DGA, CE,…): 0,3 puntos/mes. 
 
 
Las puntuaciones otorgadas por experiencia profesional se convertirán en puntuaciones 

por día de trabajo, aplicando el coeficiente proporcional que corresponda a lo establecido en los 
distintos epígrafes del apartado A. 

 
Se considerarán equivalentes a un mes de servicios prestados, la realización de 140 horas de 

atención continuada (guardias médicas), en virtud de nombramiento específico, no pudiendo ser 
puntuados más de 12 meses al año por este concepto. 

 
Un mismo periodo de tiempo no podrá ser objeto de valoración por más de uno de los 

subapartados que integran el apartado A. 
 
 
B.- FORMACIÓN: Puntuación máxima 2 0 puntos. 
 
I.- FORMACIÓN UNIVERSITARIA DE POSTGRADO 
 
1.- Máster Oficial Universitario directamente relacionado con la categoría/especialidad: 0,125 
puntos/crédito ECTS. 
2.- Título de Diplomado en Sanidad o en Salud Pública: 0,125 puntos/crédito ECTS 
3.- Máster propio (no oficial) o Experto Universitario directamente relacionado con la 
categoría/especialidad: 0,1 puntos/crédito ECTS. 
4.- Premio MIR o EIR: 1 punto. 
5.-Título habilitante para iniciar estudios de tercer ciclo (incluye cursos de doctorado, suficiencia 
investigadora y DEA):  0,75 puntos. 
6.- Doctorado (los puntos obtenidos en este subapartado son excluyentes entre sí)  
 - Grado de Doctor: 4,5 puntos. 
 - Grado de Doctor cum laude: 5 puntos. 
 
Para aquellos títulos o Máster donde no se especifiquen los créditos ECTS se considerará una 
equivalencia de 25 horas por 1 ECTS. 
 
II.- FORMACIÓN CONTINUA O CONTINUADA (hasta un máximo de 15 puntos): 
 
Incluirá formación en alguna de las siguientes áreas temáticas: Salud Pública, Salud Laboral, 
Investigación Sanitaria, Práctica Clínica, Gestión Sanitaria, Calidad y Docencia, Gestión de la 
Administración, Medicina Legal y Bioética, Ofimática e Igualdad. 
 
1.- Formación acreditada conforme criterios, requisitos y procedimientos de la Comisión 
Formación Continuada y directamente relacionada a la plaza a la que se opta: 0,1 puntos/crédito.  
 
2.-. Formación no acreditada: Diplomas o certificados obtenidos hasta 1 de septiembre de 2006 en 
cursos de carácter sanitario organizados por organismos de la Administración educativa central o 
autonómica, universidades, organismos o instituciones de las Administraciones Sanitarias públicas, 
organizaciones sindicales o entidades sin ánimo de lucro al amparo de Convenio, acreditación o 
subvención del Ministerio competente en sanidad, INSALUD o servicios de salud de las CC.AA., o 
reconocidos de interés docente sanitario por los mismos. Acciones formativas en materias 
transversales validadas por la Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo: 0,09 puntos por 
cada 10 horas de formación. 
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C.- ACTIVIDADES CIENTÍFICAS, DOCENTES, DE INVESTIGACIÓN, DE INNOVACIÓN Y 
PARTICIPACIÓN: Puntuación máxima 40 puntos. 
 
I. DOCENCIA 

 
1. Docencia universitaria (Máximo 5 puntos): 
Curso académico completo en centros universitarios, impartiendo enseñanzas conducentes a 
la obtención del título oficial de Licenciado, Graduado, Máster oficial o Diplomado Sanitario, 
acreditados mediante certificación expedida por el Rectorado o por la Dirección o Decanato de 
la correspondiente Institución universitaria. (En caso de fracción de curso académico, se otorgará 
la puntuación proporcional correspondiente)  
 

• Catedrático o profesor titular con plaza vinculada: 1 punto por curso. 
• Profesor asociado (Requisito: Plaza Asistencial en activo o actividad simultánea en SALUD o 

Departamento de Sanidad) o profesor ayudante: 0,5 puntos por curso. 
• Profesor colaborador o profesor en prácticas: 0,25 puntos por curso. 
• Colaborador en prácticas: 0,02 puntos por cada 100 horas acreditadas. 

 
2. Tutor de residentes (Máximo 5 puntos) 

• Por cada año completo como tutor de residentes en centros con docencia acreditada, mediante 
certificación de la Comisión de Docencia del Centro o Unidad Docente: 0,75 puntos. 

• Colaborador docente de prácticas de residentes: 0,05 puntos por cada 20 horas de un curso. 
Para puntuar en este apartado es necesario acreditar un mínimo de 20 horas por curso. Se 
valorará hasta un máximo de 200 horas por curso/año de residencia. 

• Profesor de estudiantes de F.P. en centros educativos. 0,5 puntos por curso académico. 
 
3. Docencia postgrado (Formación Continuada). (Máximo 5 puntos) 
 
Por la participación como docente en cursos universitarios o acreditados por la Comisión de 
Formación Continuada y en cursos organizados por SALUD, IACS, INAP, IAAP o Universidad. 
No se incluye la formación pregrado, ni a personal en formación (residentes), personal no 
sanitario o pacientes. 
 

• Como director, coordinador u organizador del curso: 0,2 puntos por curso. 
• Como profesor: 0,05 puntos por hora de docencia. 
• Ponente en sesiones clínicas, acreditado por la Comisión de Formación Continuada: 0,1 

puntos por sesión. 
• Ponente en talleres (acreditado por la entidad organizadora): 0,05 puntos por taller. 

 
II.- INVESTIGACIÓN (hasta un máximo de 15 puntos): 
 
1. Producción científica 

1.1. Artículos en revistas: Debe aportarse fotocopia o escaneado de la publicación original, y debe 
acreditarse los repertorios bibliográficos en los que está indexada la revista. También debe indicarse 
el Factor de Impacto JCR de la misma. 

• Publicación original o artículo en revista indexada en JCR con Factor de Impacto: 0,4 puntos por 
artículo. 

• Publicación original o artículo en revista no indexada con sistema de revisión de pares (peer-
review): 0,2 puntos por artículo. 

• Evaluador de revista científica con sistema indexado sin factor de impacto o sistema de revisión 
de pares (peer-review): 0,2 puntos por revista. 

No se valorarán las publicaciones en revistas no indexadas y/o sin sistema de peer-review. No se 
valorarán las Cartas al Director. 
Entre otros índices, se tendrán en cuenta: BDIE, CINAHL, COCHRANE LIBRERY (también en 
español), CUIDATGE, CUIDEN, ENFISPO, Instructor de PubMed Online (en español), LILACS, 
MEDLINE, PubMed Central y SciELO. 

1.2. Libros o capítulos de libros: Puntuación máxima 2 puntos. 
• Publicación de libro de autor único con código ISBN o ISNN (excluidas Tesis Doctorales): 0,4 

puntos por libro. 
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• Coordinador de publicación de libro (con código ISBN o ISNN) de varios autores o coautor de 
libros de varios autores: 0,2 puntos por libro. 

• Autor de capítulo en libro con varios autores (con código ISBN o ISNN): 0,1 puntos por capítulo. 
 
No se contabilizarán las reediciones de libros. 

1.3. Ponencias y Comunicaciones en Congresos, Jornadas, Reuniones o Conferencias 
científicas. Máximo 2 puntos. 
 Por cada ponencia o comunicación presentada: 0,05 puntos. 
 
2.- Estancias y contratos de investigación y de formación en investigación (Máximo 10 puntos): 
2.1.- Estancias en centros nacionales o extranjeros concedidas por organismos oficiales 
autonómicos, nacionales o internacionales: 0,166 puntos por mes. 
2.2.- Contratos de investigación y de formación en investigación: 0,166 puntos por mes. 
 
3.-  Participación en redes, grupos o proyectos de investigación. 

3.1. Por participación en proyectos de investigación en convocatorias competitivas de 
organismos de la Unión Europea, Ministerio de Sanidad, Servicios de Salud o Instituto de Salud 
Carlos III. 

• Investigador principal: 1 punto por proyecto. 
• Investigador colaborador: 0,5 puntos por proyecto. 

 
3.2.- Por participación en proyectos de investigación en convocatorias competitivas 
financiados por fundaciones o redes privadas de reconocido prestigio. 

• Investigador principal: 0,5 puntos por proyecto. 
• Investigador  colaborador: 0,25 puntos por proyecto. 

 
3.3. Por pertenecer a redes de investigación del Instituto de Salud Carlos III o de la UE. 

• Por pertenecer a Red Temática de Investigación: 0,5 puntos por red. 
• Por pertenecer a Centro de Investigación Biomédica en Red (CIBER): 0,5 puntos por red. 
• Por pertenecer a grupo de investigación reconocido por el IACS, Gobierno de Aragón, Instituto 

de Salud Carlos III u otros organismos oficiales de investigación: 0,3 puntos por red. 
 
4.- Por Títulos de Propiedad Industrial relacionados con las materias de la especialidad: 

• Por cada patente de invención: 1 punto. 
• Por cada modelo de utilidad: 0,5 puntos. 

 
5.- Por la Dirección de Tesis Doctorales y Más te r  relacionados con las materias de la 
especialidad y  D ip lomado  e n  Sa n idad  (Máximo 5 puntos): 

• Por cada Tesis Doctoral dirigida: 0,5 puntos. 
• Por cada dirección de Máster, Trabajo fin de Máster y dirección de Diplomado en sanidad: 

0,1 puntos por Máster o trabajo.  
 
III.-  ACTIVIDADES DE PARTICIPACIÓN Y COMPROMISO CON LA ORGANIZACIÓN (hasta un 
máximo de 25 puntos) 
 
1. Implicación en el desarrollo organizativo: 
 

• Responsable de proyectos de calidad y grupos de mejora del Servicio de la especialidad a la que 
se pertenece, aprobado por la dirección del centro y certificado por el responsable de calidad del 
Centro/Sector/Área o quién ostente dicha competencia de certificación, con el Vº Bº de la 
dirección de quién dependa. 0,4 puntos por proyecto o grupo. 

 
• Participación en proyectos de calidad o grupos de mejora del Servicio de la especialidad a la 

que se pertenece, aprobado por la dirección del centro asistencial y certificado por el 
responsable de calidad del Centro/Sector/Área o quien ostente dicha competencia de 
certificación, con el visto bueno de la dirección de quien dependa. 0,2 puntos por proyecto o 
grupo. 
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• Responsable de Calidad de Servicios o Unidades Clínicas: 0,6 puntos por año. 

 
• Presidente en Comisiones Clínicas, de Docencia, de Formación Continuada, Comisiones de 

Investigación o Innovación, Comisión Mixta (hasta su creación se considerará la pertenencia 
a la Junta Técnico Asistencial) formalmente constituidas y certificado por la dirección del Centro 
y/o Instituto de Investigación: 0,4 puntos por año.  

 
• Miembro de Comisiones Clínicas, de Docencia, de Formación Continuada, Comisiones de 

Investigación o Innovación, Comisión Mixta (hasta su creación se considerará la pertenencia a la 
Junta Técnico Asistencial) formalmente constituidas y certificado por la dirección del Centro y/o 
Instituto de Investigación: 0,3 puntos por año.  

 
• Participar en grupos de trabajo de otras instituciones oficiales (Departamento de Sanidad, 

SALUD, Ministerio de Sanidad, Unión Europea), acreditado mediante nombramiento oficial o 
presencia en documento oficial del citado grupo: 0,3 puntos por grupo y año. 

 
• Participación en auditorías de Unidades docentes acreditadas para formación postgrado, 

certificada por el Ministerio de Sanidad: 0,1 puntos por auditoría. 
 

• Participación en actividades de acreditación y auditoria, elaboración de protocolos, guía de 
práctica clínica y ponencias en sesiones clínicas: 

o Por cada auditoría asistencial (ISO, EFQM,) como responsable o por ser responsable 
técnico o de calidad en procesos de acreditación de laboratorios según Norma UNE-
EN-ISO-15189: 0,2 puntos por auditoría o proceso. 

o Por cada auditoría asistencial (ISO, EFQM,…) como participante no responsable de 
ella: 0,1 puntos. 

o Por cada protocolo asistencial, organizativo y de salud laboral: 0,1 puntos. 
o Por cada guía de práctica clínica publicada en GUÍA SALUD: 0,3 puntos. 
o Por cada guía de práctica clínica (resto de guías de práctica clínica); 0,1 puntos. 
o Auditor jefe de equipos de acreditación interna: 0,2 puntos por año. 
o Auditor de responsabilidad técnica en equipos de acreditación interna: 0,15 puntos por 

año. 
 

• Participación como miembro en tribunales y comisiones de valoración para selección y provisión 
de puestos en la misma categoría/especialidad. 

o Como Presidente, vocal, o secretario en tribunales de procesos selectivos 
(Oposiciones): 0,5 puntos por tribunal. 

o Como miembro titular en una Comisión de valoración (para concursos de traslados, 
bolsas de interinidades o puestos singularizados): 0,1 puntos por Comisión. 

 
2. Implicación en la gestión (hasta un máximo de 5 puntos) 
 

• Desempeño de puestos directivos en la estructura del SALUD: 1 punto por año. 
• Desempeño de puestos de jefatura asistencial o coordinación en centros sanitarios: 0,5 puntos 

por año. 
• Desempeño de puestos de libre designación en la estructura del SALUD o en el Departamento 

competente en materia de Sanidad: 0,5 puntos por año. 
 

3. Servicios prestados en relación con el Covid-19 (hasta un máximo de 6 puntos) 
 

Por cada mes de servicios prestados en centros sanitarios del Servicio Aragonés de Salud desde 
el 1 de marzo de 2020 hasta la finalización de la crisis sanitaria originada por el COVID 19, 
certificado por la Dirección correspondiente: 0,6 puntos por mes. 
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RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Arago-
nés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para la provisión, con carácter 
temporal, de un puesto de Jefe de Sección de Procesos Logísticos y Sistemas de Infor-
mación en el Servicio de Farmacia Hospitalaria del Hospital Universitario “Miguel Ser-
vet” de Zaragoza.

El Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal 
estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud, regula en su 
Título III la provisión de puestos singularizados de los sectores y centros sanitarios del Servicio 
Aragonés de Salud, dedicando el Capítulo II de dicho Título a establecer la forma de provisión 
y evaluación de los puestos de Jefe de Servicio y de Sección de carácter asistencial. El ar-
tículo 67 de dicho Decreto 37/2011, de 8 de marzo, establece en su punto 1 que el baremo 
para valorar los méritos de los candidatos en la segunda fase del procedimiento de provisión 
será establecido por el Departamento de Salud y Consumo, habiéndose delegado en la Direc-
ción Gerencia del Servicio Aragonés de Salud - mediante Orden de 5 de mayo de 2011, de la 
Consejera de Salud y Consumo del Gobierno de Aragón, publicada en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 98, de 20 de mayo de 2011 - la competencia para establecer dicho baremo. 
Por otra parte, en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 219, de 15 de noviembre de 2017, se 
publicó la Resolución de 7 de noviembre de 2017, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, por la que se resuelve la publicación del Pacto de la Mesa Sectorial de Sa-
nidad en materia de unificación de baremos en los procesos de selección y provisión de 
plazas de personal estatutario de los centros sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, inclu-
yéndose entre dichos procesos selectivos los de provisión de jefaturas.

En virtud de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 62 del citado Decreto 
37/2011, de 8 de marzo, a propuesta de la Gerencia del Sector Sanitario de Zaragoza II, al 
que está adscrito el Hospital Universitario “Miguel Servet”, esta Dirección Gerencia, en ejer-
cicio de sus competencias, resuelve convocar proceso selectivo para la provisión, con ca-
rácter temporal, de un puesto de Jefe de Sección de Procesos Logísticos y Sistemas de Infor-
mación en el Servicio de Farmacia Hospitalaria del Hospital Universitario “Miguel Servet” de 
Zaragoza, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.— Normas generales.
1.1. El proceso selectivo se regirá por las bases de la presente convocatoria, así como por 

lo establecido en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de 
personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud, el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real De-
creto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Esta-
tuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud.

1.2. De conformidad con lo establecido en el artículo 58 del Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, el desempeño del puesto a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva al Servicio Aragonés de Salud.

1.3. De acuerdo con lo previsto en el artículo 69 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, el 
adjudicatario del puesto estará sujeto a evaluaciones cuatrienales a efectos de su continuidad 
en el mismo, siempre que haya manifestado su voluntad de continuar en él con una antelación 
mínima de un mes.

Segunda.— Ámbito subjetivo.
Podrán participar en la presente convocatoria, siempre que reúnan el resto de los requi-

sitos exigidos en las bases de la misma, el personal fijo, tanto estatutario como laboral, y el 
personal funcionario de carrera de la categoría de Facultativo Especialista en Farmacia Hos-
pitalaria, que se encuentre prestando servicios en dicha categoría en centro sanitario del 
Sistema Nacional de Salud. Asimismo, podrán participar los titulares de plaza vinculada, en 
los términos previstos en su normativa específica.

Tercera.— Requisitos de los candidatos.
3.1. Para ser admitido a participar en la presente convocatoria, los candidatos deberán 

reunir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
b) Poseer la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto 

refundido de Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en cuanto al acceso al 
empleo público de nacionales de otros Estados.
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c) Estar en posesión del título de Farmacéutico Especialista en Farmacia Hospitalaria 
expedido por el Ministerio de Educación, o en condiciones de obtenerlo dentro del 
plazo de presentación de instancias.

 En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de, o 
en condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación por el Ministerio 
de Educación, dentro del plazo de presentación de instancias. En cualquier caso, di-
chos títulos, diplomas o certificados deberán ser previamente reconocidos por el Minis-
terio de Educación.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convoca-
toria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas 
ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

 En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el punto b), no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 
equivalente, que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo 
público.

f) Acreditar un mínimo de tres años de experiencia en la categoría de Facultativo Espe-
cialista en Farmacia Hospitalaria.

3.2. Los requisitos exigidos para participar en la presente convocatoria deberán poseerse 
el día de finalización del plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el momento 
de la toma de posesión.

Cuarta.— Solicitudes y documentación.
4.1. Los interesados en participar en la presente convocatoria deberán formular su soli-

citud de acuerdo con el modelo que figura como anexo I de la misma, dirigida a la Dirección 
Gerencia del Servicio Aragonés de Salud. La solicitud deberá acompañarse de fotocopias de 
la siguiente documentación:

- Documento Nacional de Identidad.
- Título de Farmacéutico Especialista en Farmacia Hospitalaria.
- Justificantes de tener un mínimo de tres años de experiencia en la categoría de Faculta-

tivo Especialista en Farmacia Hospitalaria.
4.2. La solicitud deberá estar acompañada del currículum profesional, del autobaremo 

cumplimentado, y de los justificantes de cuantos méritos se consideren relevantes en relación 
con el contenido del puesto y lo expresado en la presente convocatoria, de acuerdo con el 
baremo que figura como anexo II de la misma. El modelo de autobaremo podrá descargarse 
del sitio web http://www.aragon.es/sas/autobaremo. Todos los documentos justificativos de 
los méritos alegados deberán ir numerados correlativamente según su aparición en el auto-
baremo. Tanto el autobaremo como los justificantes de los méritos alegados deberán presen-
tarse en formato electrónico (mediante pen-drive o CD no regrabable).

4.3. Asimismo, con una antelación mínima de diez días a la fecha fijada para su exposición 
y defensa ante la Comisión Técnica Especializada, cada aspirante deberá presentar un pro-
yecto de gestión clínica de la unidad asistencial de que se trate, ajustado al entorno y a los 
recursos humanos y materiales existentes en el Sector en el momento de la convocatoria y 
que, de ser seleccionado, permita suscribir un acuerdo cuatrienal de gestión clínica con la 
Dirección del Centro.

A tal efecto, la Comisión Técnica Especializada publicará en los lugares indicados en la 
base 5.1 de esta convocatoria, las fechas, horas y lugares en los que los candidatos deberán 
exponer sus correspondientes proyectos de gestión clínica, indicando asimismo el plazo y la 
forma de presentación de los mismos.

4.4. Las solicitudes deberán presentarse en el Registro del Servicio Aragonés de Salud 
(Plaza de la Convivencia, número 2, 50017 Zaragoza), a través de las Unidades de Registro 
de Documentos del Gobierno de Aragón o por cualquiera de los medios previstos en el ar-
tículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. En el caso de que la solicitud se presentara en las oficinas de 
Correos, deberá ofrecerse obligatoriamente en sobre abierto para que el funcionario estampe 
en la solicitud el sello de la fecha de presentación; el incumplimiento de este requisito deter-
minará la exclusión del aspirante, salvo que la solicitud tuviera entrada en cualquier Registro 
Oficial de la Administración Pública dentro del plazo establecido en la base 4.5 de la presente 
convocatoria.

http://www.aragon.es/sas/autobaremo
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4.5. El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles contado a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de 
Aragón”.

Quinta.— Admisión de aspirantes.
5.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Servicio 

Aragonés de Salud, publicará la resolución por la que apruebe la relación provisional de aspi-
rantes admitidos y excluidos en la página web del Servicio Aragonés de Salud, en la dirección 
http://www.aragon.es/sas y en el tablón de anuncios del centro afectado por la convocatoria. 
Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación de admi-
tidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente a la publicación de tal resolución, a fin de subsanar el defecto que haya motivado su 
exclusión o su no inclusión expresa.

5.2. Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, se publicará en los lugares 
indicados en la base 5.1 de esta convocatoria, la resolución por la que apruebe la lista defini-
tiva de aspirantes admitidos, detallándose expresamente los aspirantes que han quedado 
excluidos, publicación que servirá de notificación a los interesados.

Sexta.— Comisión Técnica Especializada.
6.1. La idoneidad de los aspirantes será valorada por una comisión técnica especializada 

compuesta por siete miembros, uno de los cuales será el Presidente y otro el Secretario, de-
signados por la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, debiendo designarse el 
mismo número de miembros suplentes.

6.2. La composición de la comisión será la siguiente:
a) Presidente, propuesto por la Dirección de Coordinación Asistencial del Servicio Ara-

gonés de Salud.
b) Secretario, propuesto por la Dirección de Recursos Humanos del Servicio Aragonés de 

Salud.
c) Un Director o Subdirector Médico del hospital del que depende el puesto convocado.
d) Un Director o Subdirector Médico de otro hospital distinto a aquel del que depende el 

puesto convocado, propuesto por la Dirección de Coordinación Asistencial del Servicio 
Aragonés de Salud.

e) Un Jefe de Servicio o de Sección de la misma especialidad que el puesto convocado, 
propuesto por la Dirección de Coordinación Asistencial del Servicio Aragonés de Salud.

f) Un Facultativo de la misma especialidad que el puesto convocado, propuesto por la 
Comisión Nacional de la Especialidad, de entre los facultativos del Servicio Aragonés 
de Salud.

g) Un Facultativo de la misma especialidad y hospital que los del puesto convocado, pro-
puesto por la Comisión Técnico Asistencial a través de la Comisión Mixta Hospitalaria.

6.3. Los nombres de los miembros de la Comisión Técnica Especializada se publicarán en 
los lugares indicados en la base 5.1 de esta convocatoria con antelación a la exposición del 
proyecto de gestión.

6.4. Todos los miembros deberán ostentar la condición de personal estatutario fijo, funcio-
nario de carrera o personal laboral fijo de los Servicios de Salud o de las Administraciones 
Públicas o ser personal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud, del mismo grupo 
de clasificación que el puesto convocado. En el supuesto de que no sea posible el cumpli-
miento de este requisito, la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, designará a 
un número menor de miembros aun cuando no se respete la mencionada composición.

6.5. Será de aplicación a dicha Comisión lo dispuesto en la normativa reguladora de los 
órganos colegiados y, en particular los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público.

Séptima.— Procedimiento.
7.1. El procedimiento de provisión constará de dos fases:
7.1.1. La primera fase, de carácter eliminatorio, consistirá en la exposición y defensa de un 

proyecto de gestión clínica de la unidad asistencial, que se llevará a cabo en sesión pública, 
y será calificada con un máximo de cien puntos, siendo necesario para superarla obtener un 
mínimo de cincuenta puntos. El orden de actuación de los candidatos será el alfabético por 
los apellidos, comenzando por la letra resultante en el sorteo público, realizado por el Instituto 
Aragonés de Administración Pública, que corresponda a la fecha de publicación de la pre-
sente convocatoria.

http://www.aragon.es/sas
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7.1.2. La segunda fase, a la que concurrirán quienes hayan superado la primera, consistirá 
en la valoración, con un máximo de cien puntos, de los currículos de los aspirantes de acuerdo 
con el baremo de méritos que figura como anexo II a la presente Resolución. Sólo se valo-
rarán los méritos referidos hasta el último día de plazo de presentación de solicitudes.

7.2. La puntuación final vendrá determinada por la suma de las calificaciones asignadas a 
cada fase, debiendo la comisión técnica especializada elevar a la Dirección Gerencia del 
Servicio Aragonés de Salud propuesta de nombramiento del candidato con mayor puntuación. 
En caso de empate, se resolverá a favor del candidato que hubiera obtenido mayor puntua-
ción en la primera fase; de persistir el empate, se resolverá a favor del candidato que haya 
obtenido mayor puntuación y por su orden en los distintos apartados del baremo de méritos 
en la segunda fase. De continuar el empate, se resolverá alfabéticamente por los apellidos, 
comenzando por la letra resultante en el sorteo público, realizado por el Instituto Aragonés de 
Administración Pública, que corresponda a la fecha de publicación de la presente convoca-
toria.

7.3. Sin perjuicio de lo anterior, la Dirección del centro, en colaboración con el Instituto 
Aragonés de Ciencias de la Salud, llevará a cabo una valoración de las competencias direc-
tivas de la persona seleccionada al objeto de establecer el oportuno plan de formación direc-
tiva. Asimismo, la persona seleccionada deberá suscribir con la dirección del centro un 
acuerdo cuatrienal de gestión clínica de la unidad asistencial, basado en el proyecto presen-
tado, cuyo desarrollo y cumplimiento será tenido en cuenta, a su término, para la evaluación 
prevista en el artículo 69 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

Octava.— Resolución y efectos.
8.1. Mediante resolución de la Dirección Gerencia de Servicio Aragonés de Salud, que 

será publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, se nombrará al aspirante designado para 
ocupar el puesto de jefe de sección convocado.

8.2. El aspirante seleccionado deberá tomar posesión del mismo en el plazo de un mes a 
partir del día siguiente a la publicación de la resolución de nombramiento en el “Boletín Oficial 
de Aragón”. La situación administrativa del facultativo que resulte nombrado será la siguiente:

a) En el supuesto de que tenga plaza en propiedad de la especialidad correspondiente en 
el mismo Centro, el nombramiento producido no genera vacante en la plaza básica que 
el interesado ocupa y, por tanto, la misma no puede ser objeto de provisión definitiva ni 
temporal.

b) Si el facultativo designado fuera propietario de plaza en la especialidad de que se trate 
en otro Centro del Servicio Aragonés de Salud, la misma le será reservada y podrá ser 
sustituida, previa adscripción del interesado a una plaza básica de la especialidad en el 
centro de destino.

c) Si el facultativo designado fuera propietario de plaza de la especialidad de que se trate 
en otro Servicio de Salud o Administración Sanitaria, podrá pasar a desempeñar el 
puesto, previa adscripción a una plaza básica de su especialidad, con la conformidad 
expresa de la Administración de origen, quedando en la misma en la situación adminis-
trativa que corresponda. El facultativo designado perderá todo vínculo con el Servicio 
Aragonés de Salud en el caso de no superar las evaluaciones que correspondan o ser 
cesado por cualquier otra de las causas previstas en el artículo 60 del Decreto 37/2011, 
de 8 de marzo.

8.3. El nombramiento para el puesto de Jefe de Sección tendrá carácter temporal, de 
cuatro años de duración, sin perjuicio de que pueda acordarse su continuidad, por periodos 
similares, siempre que el interesado supere las evaluaciones realizadas conforme al procedi-
miento establecido en el artículo 69 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

8.4. Dicho periodo de cuatro años quedará suspendido en el supuesto de que el intere-
sado venga desempeñando o acceda a un puesto directivo de los servicios de salud, y se 
reanudará en el momento en que se produzca el cese en el mismo.

8.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias que afecten al buen funciona-
miento del servicio y aun cuando no hayan transcurrido los cuatro años de desempeño efec-
tivo del puesto, la dirección del centro sanitario correspondiente podrá instar la evaluación, 
previa comunicación motivada al interesado.

Novena.— Recurso.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante la Consejera de Sanidad en el plazo de un mes, a partir del día si-
guiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 48.3 del texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por 
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Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón y en los artículos 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Zaragoza, 9 de diciembre de 2021.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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ANEXO I 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LA CONVOCATORIA PARA EL NOMBRAMIENTO, 
CON CARÁCTER TEMPORAL, DE UN PUESTO DE JEFE DE _____________DE 

______________________EN EL HOSPITAL_______________________________ 
 

Datos personales: 
 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

DNI DOMICILIO 

LOCALIDAD PROVINCIA COD. POSTAL TELÉFONO 

Dirección de correo electrónico de uso habitual 

 
Titulación académica: 

 

 
 
Puesto de trabajo desempeñado actualmente: 

DENOMINACIÓN CENTRO (Nombre y localidad) 

 
ESTATUTARIO FIJO 
 
FUNCIONARIO DE CARRERA 
 
LABORAL FIJO 
 
TITULAR DE PLAZA VINCULADA 
 
(Márquese lo que proceda) 
 

SOLICITA: Ser admitido a la convocatoria para la provisión, con carácter temporal, del puesto 
que se indica a continuación:  
 

Datos de la convocatoria: 
PUESTO CONVOCADO ESPECIALIDAD CENTRO FECHA B.O.A. 

 
DECLARA: Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud y que reúne las 
condiciones y los requisitos exigidos  para participar en la convocatoria. 
 
 

En Zaragoza, a _____ de _____________ de 2021 
 

 
 
 
       Firma 
 
 
 
 
DIRECCIÓN GERENCIA DEL SERVICIO ARAGONÉS DE SALUD 
Plaza de la Convivencia nº 2.- 50017 Zaragoza 
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ANEXO II 
 

BAREMO FASE DE CONCURSO 
 

Para la aplicación de este baremo, deberán tenerse en cuenta los criterios interpretativos acordados por la 
Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo, que se encuentran publicados en la página web del 
Servicio Aragonés de Salud 
 
 
A.- EXPERIENCIA PROFESIONAL: Puntuación máxima 40 puntos. 
 
I.- SERVICIOS PRESTADOS EN LA MISMA CATEGORÍA/ESPECIALIDAD 
 
1.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los servicios de las 
CC.AA que, asimismo pertenezcan al Sistema Nacional de Salud (incluidos Centros integrados), 
así como de titularidad de los países de la Unión Europea (UE). Se incluyen también Hospitales 
Universitarios y Centros sanitarios públicos con convenio sustitutorio. Se incluyen también los 
servicios prestados en cualquiera de los departamentos u organismos del Gobierno de Aragón: 
0,3 puntos/mes. 
 
2.- En centros de titularidad pública de países del grupo I de la OCDE o en centros acreditados de 
otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de Salud (Escuelas profesionales, Mutuas 
Patronales): 0,15 puntos/mes. Límite 10 años. 
 
3.- En el sistema de "cupo y/o zona": 0,15 puntos/mes. 
 
4.- En centros sanitarios y socio-sanitarios privados concertados con la C. A. de Aragón, 
autonómicos, nacionales, y de la UE., bajo la modalidad de contrato laboral.: 0,1 puntos/mes. 
Límite 10 años. 
 
5.- En centros sanitarios y socio-sanitarios privados nacionales y de la UE bajo la modalidad de 
contrato laboral: 0,05 puntos/mes. Límite 10 años. 
 
II.- OTROS SERVICIOS PRESTADOS 
 
1.- Servicios prestados en cargos directivos, en centros sanitarios y socio-sanitarios españoles y 
de la UE de titularidad pública y en servicios centrales de los servicios de salud de las CC.AA., 
de la AGE y en puestos de libre designación en el Departamento competente en materia de 
Sanidad del Gobierno de Aragón. 
La valoración de este apartado se aplica únicamente para las convocatorias de la categoría 
desde la que se accede a esos puestos de libre designación. 
 
 - Si el personal tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con gestión y provisión 
pública como propietario o interino o acredita una vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, 
al menos, un año: 0,3 puntos/mes. 
 -  Si no tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con gestión y provisión pública, ni 
vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año: 0,15 puntos/mes. 
 
2.- Servicios prestados en programas de Cooperación internacional al desarrollo o ayuda humanitaria 
en el ámbito de la salud. 
 - Si el personal tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con gestión y provisión 
pública como propietario o interino o acredita una vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, 
al menos, un año: 0,3 puntos/mes. 
 -  Si el personal no tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con gestión y 
provisión pública, ni vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año: 0,15 
puntos/mes. 
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3.- Contratos de formación en investigación  
 
 - Contratos Juan Rodés, Río Hortega, Sara Borrell, Miguel Servet: 0,3 puntos/mes. 
 - Estancias formativas en centros extranjeros o nacionales adjudicadas como becas de 

ampliación de estudios o similar concedidas por organismos oficiales europeos, nacionales o 
autonómicos (Carlos III, DGA, CE,…): 0,3 puntos/mes. 
 
 
Las puntuaciones otorgadas por experiencia profesional se convertirán en puntuaciones 

por día de trabajo, aplicando el coeficiente proporcional que corresponda a lo establecido en los 
distintos epígrafes del apartado A. 

 
Se considerarán equivalentes a un mes de servicios prestados, la realización de 140 horas de 

atención continuada (guardias médicas), en virtud de nombramiento específico, no pudiendo ser 
puntuados más de 12 meses al año por este concepto. 

 
Un mismo periodo de tiempo no podrá ser objeto de valoración por más de uno de los 

subapartados que integran el apartado A. 
 
 
B.- FORMACIÓN: Puntuación máxima 2 0 puntos. 
 
I.- FORMACIÓN UNIVERSITARIA DE POSTGRADO 
 
1.- Máster Oficial Universitario directamente relacionado con la categoría/especialidad: 0,125 
puntos/crédito ECTS. 
2.- Título de Diplomado en Sanidad o en Salud Pública: 0,125 puntos/crédito ECTS 
3.- Máster propio (no oficial) o Experto Universitario directamente relacionado con la 
categoría/especialidad: 0,1 puntos/crédito ECTS. 
4.- Premio MIR o EIR: 1 punto. 
5.-Título habilitante para iniciar estudios de tercer ciclo (incluye cursos de doctorado, suficiencia 
investigadora y DEA):  0,75 puntos. 
6.- Doctorado (los puntos obtenidos en este subapartado son excluyentes entre sí)  
 - Grado de Doctor: 4,5 puntos. 
 - Grado de Doctor cum laude: 5 puntos. 
 
Para aquellos títulos o Máster donde no se especifiquen los créditos ECTS se considerará una 
equivalencia de 25 horas por 1 ECTS. 
 
II.- FORMACIÓN CONTINUA O CONTINUADA (hasta un máximo de 15 puntos): 
 
Incluirá formación en alguna de las siguientes áreas temáticas: Salud Pública, Salud Laboral, 
Investigación Sanitaria, Práctica Clínica, Gestión Sanitaria, Calidad y Docencia, Gestión de la 
Administración, Medicina Legal y Bioética, Ofimática e Igualdad. 
 
1.- Formación acreditada conforme criterios, requisitos y procedimientos de la Comisión 
Formación Continuada y directamente relacionada a la plaza a la que se opta: 0,1 puntos/crédito.  
 
2.-. Formación no acreditada: Diplomas o certificados obtenidos hasta 1 de septiembre de 2006 en 
cursos de carácter sanitario organizados por organismos de la Administración educativa central o 
autonómica, universidades, organismos o instituciones de las Administraciones Sanitarias públicas, 
organizaciones sindicales o entidades sin ánimo de lucro al amparo de Convenio, acreditación o 
subvención del Ministerio competente en sanidad, INSALUD o servicios de salud de las CC.AA., o 
reconocidos de interés docente sanitario por los mismos. Acciones formativas en materias 
transversales validadas por la Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo: 0,09 puntos por 
cada 10 horas de formación. 
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C.- ACTIVIDADES CIENTÍFICAS, DOCENTES, DE INVESTIGACIÓN, DE INNOVACIÓN Y 
PARTICIPACIÓN: Puntuación máxima 40 puntos. 
 
I. DOCENCIA 

 
1. Docencia universitaria (Máximo 5 puntos): 
Curso académico completo en centros universitarios, impartiendo enseñanzas conducentes a 
la obtención del título oficial de Licenciado, Graduado, Máster oficial o Diplomado Sanitario, 
acreditados mediante certificación expedida por el Rectorado o por la Dirección o Decanato de 
la correspondiente Institución universitaria. (En caso de fracción de curso académico, se otorgará 
la puntuación proporcional correspondiente)  
 

• Catedrático o profesor titular con plaza vinculada: 1 punto por curso. 
• Profesor asociado (Requisito: Plaza Asistencial en activo o actividad simultánea en SALUD o 

Departamento de Sanidad) o profesor ayudante: 0,5 puntos por curso. 
• Profesor colaborador o profesor en prácticas: 0,25 puntos por curso. 
• Colaborador en prácticas: 0,02 puntos por cada 100 horas acreditadas. 

 
2. Tutor de residentes (Máximo 5 puntos) 

• Por cada año completo como tutor de residentes en centros con docencia acreditada, mediante 
certificación de la Comisión de Docencia del Centro o Unidad Docente: 0,75 puntos. 

• Colaborador docente de prácticas de residentes: 0,05 puntos por cada 20 horas de un curso. 
Para puntuar en este apartado es necesario acreditar un mínimo de 20 horas por curso. Se 
valorará hasta un máximo de 200 horas por curso/año de residencia. 

• Profesor de estudiantes de F.P. en centros educativos. 0,5 puntos por curso académico. 
 
3. Docencia postgrado (Formación Continuada). (Máximo 5 puntos) 
 
Por la participación como docente en cursos universitarios o acreditados por la Comisión de 
Formación Continuada y en cursos organizados por SALUD, IACS, INAP, IAAP o Universidad. 
No se incluye la formación pregrado, ni a personal en formación (residentes), personal no 
sanitario o pacientes. 
 

• Como director, coordinador u organizador del curso: 0,2 puntos por curso. 
• Como profesor: 0,05 puntos por hora de docencia. 
• Ponente en sesiones clínicas, acreditado por la Comisión de Formación Continuada: 0,1 

puntos por sesión. 
• Ponente en talleres (acreditado por la entidad organizadora): 0,05 puntos por taller. 

 
II.- INVESTIGACIÓN (hasta un máximo de 15 puntos): 
 
1. Producción científica 

1.1. Artículos en revistas: Debe aportarse fotocopia o escaneado de la publicación original, y debe 
acreditarse los repertorios bibliográficos en los que está indexada la revista. También debe indicarse 
el Factor de Impacto JCR de la misma. 

• Publicación original o artículo en revista indexada en JCR con Factor de Impacto: 0,4 puntos por 
artículo. 

• Publicación original o artículo en revista no indexada con sistema de revisión de pares (peer-
review): 0,2 puntos por artículo. 

• Evaluador de revista científica con sistema indexado sin factor de impacto o sistema de revisión 
de pares (peer-review): 0,2 puntos por revista. 

No se valorarán las publicaciones en revistas no indexadas y/o sin sistema de peer-review. No se 
valorarán las Cartas al Director. 
Entre otros índices, se tendrán en cuenta: BDIE, CINAHL, COCHRANE LIBRERY (también en 
español), CUIDATGE, CUIDEN, ENFISPO, Instructor de PubMed Online (en español), LILACS, 
MEDLINE, PubMed Central y SciELO. 

1.2. Libros o capítulos de libros: Puntuación máxima 2 puntos. 
• Publicación de libro de autor único con código ISBN o ISNN (excluidas Tesis Doctorales): 0,4 

puntos por libro. 



cs
v:

 B
O

A2
02

11
22

20
08

22/12/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 258

52767

• Coordinador de publicación de libro (con código ISBN o ISNN) de varios autores o coautor de 
libros de varios autores: 0,2 puntos por libro. 

• Autor de capítulo en libro con varios autores (con código ISBN o ISNN): 0,1 puntos por capítulo. 
 
No se contabilizarán las reediciones de libros. 

1.3. Ponencias y Comunicaciones en Congresos, Jornadas, Reuniones o Conferencias 
científicas. Máximo 2 puntos. 
 Por cada ponencia o comunicación presentada: 0,05 puntos. 
 
2.- Estancias y contratos de investigación y de formación en investigación (Máximo 10 puntos): 
2.1.- Estancias en centros nacionales o extranjeros concedidas por organismos oficiales 
autonómicos, nacionales o internacionales: 0,166 puntos por mes. 
2.2.- Contratos de investigación y de formación en investigación: 0,166 puntos por mes. 
 
3.-  Participación en redes, grupos o proyectos de investigación. 

3.1. Por participación en proyectos de investigación en convocatorias competitivas de 
organismos de la Unión Europea, Ministerio de Sanidad, Servicios de Salud o Instituto de Salud 
Carlos III. 

• Investigador principal: 1 punto por proyecto. 
• Investigador colaborador: 0,5 puntos por proyecto. 

 
3.2.- Por participación en proyectos de investigación en convocatorias competitivas 
financiados por fundaciones o redes privadas de reconocido prestigio. 

• Investigador principal: 0,5 puntos por proyecto. 
• Investigador  colaborador: 0,25 puntos por proyecto. 

 
3.3. Por pertenecer a redes de investigación del Instituto de Salud Carlos III o de la UE. 

• Por pertenecer a Red Temática de Investigación: 0,5 puntos por red. 
• Por pertenecer a Centro de Investigación Biomédica en Red (CIBER): 0,5 puntos por red. 
• Por pertenecer a grupo de investigación reconocido por el IACS, Gobierno de Aragón, Instituto 

de Salud Carlos III u otros organismos oficiales de investigación: 0,3 puntos por red. 
 
4.- Por Títulos de Propiedad Industrial relacionados con las materias de la especialidad: 

• Por cada patente de invención: 1 punto. 
• Por cada modelo de utilidad: 0,5 puntos. 

 
5.- Por la Dirección de Tesis Doctorales y Más te r  relacionados con las materias de la 
especialidad y  D ip lomado  e n  Sa n idad  (Máximo 5 puntos): 

• Por cada Tesis Doctoral dirigida: 0,5 puntos. 
• Por cada dirección de Máster, Trabajo fin de Máster y dirección de Diplomado en sanidad: 

0,1 puntos por Máster o trabajo.  
 
III.-  ACTIVIDADES DE PARTICIPACIÓN Y COMPROMISO CON LA ORGANIZACIÓN (hasta un 
máximo de 25 puntos) 
 
1. Implicación en el desarrollo organizativo: 
 

• Responsable de proyectos de calidad y grupos de mejora del Servicio de la especialidad a la que 
se pertenece, aprobado por la dirección del centro y certificado por el responsable de calidad del 
Centro/Sector/Área o quién ostente dicha competencia de certificación, con el Vº Bº de la 
dirección de quién dependa. 0,4 puntos por proyecto o grupo. 

 
• Participación en proyectos de calidad o grupos de mejora del Servicio de la especialidad a la 

que se pertenece, aprobado por la dirección del centro asistencial y certificado por el 
responsable de calidad del Centro/Sector/Área o quien ostente dicha competencia de 
certificación, con el visto bueno de la dirección de quien dependa. 0,2 puntos por proyecto o 
grupo. 
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• Responsable de Calidad de Servicios o Unidades Clínicas: 0,6 puntos por año. 

 
• Presidente en Comisiones Clínicas, de Docencia, de Formación Continuada, Comisiones de 

Investigación o Innovación, Comisión Mixta (hasta su creación se considerará la pertenencia 
a la Junta Técnico Asistencial) formalmente constituidas y certificado por la dirección del Centro 
y/o Instituto de Investigación: 0,4 puntos por año.  

 
• Miembro de Comisiones Clínicas, de Docencia, de Formación Continuada, Comisiones de 

Investigación o Innovación, Comisión Mixta (hasta su creación se considerará la pertenencia a la 
Junta Técnico Asistencial) formalmente constituidas y certificado por la dirección del Centro y/o 
Instituto de Investigación: 0,3 puntos por año.  

 
• Participar en grupos de trabajo de otras instituciones oficiales (Departamento de Sanidad, 

SALUD, Ministerio de Sanidad, Unión Europea), acreditado mediante nombramiento oficial o 
presencia en documento oficial del citado grupo: 0,3 puntos por grupo y año. 

 
• Participación en auditorías de Unidades docentes acreditadas para formación postgrado, 

certificada por el Ministerio de Sanidad: 0,1 puntos por auditoría. 
 

• Participación en actividades de acreditación y auditoria, elaboración de protocolos, guía de 
práctica clínica y ponencias en sesiones clínicas: 

o Por cada auditoría asistencial (ISO, EFQM,) como responsable o por ser responsable 
técnico o de calidad en procesos de acreditación de laboratorios según Norma UNE-
EN-ISO-15189: 0,2 puntos por auditoría o proceso. 

o Por cada auditoría asistencial (ISO, EFQM,…) como participante no responsable de 
ella: 0,1 puntos. 

o Por cada protocolo asistencial, organizativo y de salud laboral: 0,1 puntos. 
o Por cada guía de práctica clínica publicada en GUÍA SALUD: 0,3 puntos. 
o Por cada guía de práctica clínica (resto de guías de práctica clínica); 0,1 puntos. 
o Auditor jefe de equipos de acreditación interna: 0,2 puntos por año. 
o Auditor de responsabilidad técnica en equipos de acreditación interna: 0,15 puntos por 

año. 
 

• Participación como miembro en tribunales y comisiones de valoración para selección y provisión 
de puestos en la misma categoría/especialidad. 

o Como Presidente, vocal, o secretario en tribunales de procesos selectivos 
(Oposiciones): 0,5 puntos por tribunal. 

o Como miembro titular en una Comisión de valoración (para concursos de traslados, 
bolsas de interinidades o puestos singularizados): 0,1 puntos por Comisión. 

 
2. Implicación en la gestión (hasta un máximo de 5 puntos) 
 

• Desempeño de puestos directivos en la estructura del SALUD: 1 punto por año. 
• Desempeño de puestos de jefatura asistencial o coordinación en centros sanitarios: 0,5 puntos 

por año. 
• Desempeño de puestos de libre designación en la estructura del SALUD o en el Departamento 

competente en materia de Sanidad: 0,5 puntos por año. 
 

3. Servicios prestados en relación con el Covid-19 (hasta un máximo de 6 puntos) 
 

Por cada mes de servicios prestados en centros sanitarios del Servicio Aragonés de Salud desde 
el 1 de marzo de 2020 hasta la finalización de la crisis sanitaria originada por el COVID 19, 
certificado por la Dirección correspondiente: 0,6 puntos por mes. 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA

RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2021, de la Diputación Provincial de Huesca, relati-
va a la convocatoria de concurso-oposición para proveer, dos plazas de Ingeniero de 
Caminos vacantes en la plantilla de personal funcionario.

Se hace público, para conocimiento de los interesados, que por Decreto número 3496, de 
2 de diciembre de 2021, se han aprobado las bases de la convocatoria, para proveer, me-
diante concurso-oposición, dos plazas de Ingenieros de Caminos vacantes en la plantilla de 
personal funcionario de la Diputación Provincial de Huesca.

“Vistos:

Primero.— El expediente de Secretaría (Sección de Recursos Humanos, Clase Funcio-
nario, serie documental B050202, número 2, año 2021), sobre convocatoria de concurso-
oposición para proveer, dos plazas de Ingeniero de Caminos vacantes en la plantilla de per-
sonal funcionario de la Diputación Provincial de Huesca.

Segundo.— El informe de fiscalización 1393/2021.
Considerando que no ha habido alegaciones de la Junta de Personal al borrador enviado.
Esta Presidencia, en uso de las facultades que el confiere el artículo 34 de la Ley Regula-

dora de las Bases del Régimen Local y disposiciones concordantes, resuelve:
Aprobar las bases que han de regir la convocatoria de concurso-oposición para proveer, 

dos plazas de Ingeniero de Caminos según la siguiente redacción:

BASES DE LA CONVOCATORIA, PARA PROVEER, MEDIANTE CONCURSO-
OPOSICIÓN, DOS PLAZAS DE INGENIERO DE CAMINOS VACANTES EN LA PLANTILLA 

DE PERSONAL FUNCIONARIO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA

Primera.— Objeto de la convocatoria.
De conformidad con la Oferta de Empleo Público del año 2018 y 2020, aprobadas por 

Decretos números 4070 y 3554, de 17 de diciembre de 2018 y 22 de diciembre de 2020 res-
pectivamente, es objeto de la presente convocatoria, que se publicará en el portal web de la 
Diputación Provincial de Huesca (www.dphuesca.es/convocatoriaempleo), en el “Boletín Ofi-
cial de la Provincia”, la provisión, mediante concurso-oposición, dos plazas de Ingeniero de 
Caminos, encuadradas en la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase 
Técnicos Superiores, Grupo A, Subgrupo A1.

Segunda.— Condiciones de los aspirantes.
Para tomar parte en este concurso- oposición será necesario poseer en el día de finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes y mantener hasta el momento de la toma de 
posesión como funcionario de carrera, los siguientes requisitos generales de participación:

- Ser español, sin perjuicio de lo dispuesto sobre el acceso al empleo público de nacio-
nales de otros Estados en el artículo 57.2 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-
tubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público.

- Tener cumplidos los 16 años y no superar la edad de jubilación forzosa.
- No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las correspon-

dientes funciones.
- Estar en posesión un título universitario de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, li-

cenciatura universitaria o equivalente, o estar en condiciones de obtenerlo en la fecha en que 
termine el plazo de presentación de instancias, en su caso, u otra titulación que habilite para 
el ejercicio de esta profesión regulada según establece la normativa vigente.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la 
correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

- No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comu-
nidades Autónomas, ni tener inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos pú-
blicos o haber sido despedido como personal laboral en los términos establecidos en el ar-
tículo 56.1 d) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
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Tercera.— Solicitudes.
La convocatoria de las plazas y toda la información sobre las mismas está publicada en el 

portal web de la Diputación Provincial de Huesca www.dphuesca.es/convocatoriaempleo.
Las instancias se presentarán durante el plazo de veinte días naturales, contados a partir 

del siguiente al que aparezca publicado el anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial del 
Estado”, que recogerá las fechas en las que hayan sido publicadas las bases íntegras en el 
“Boletín Oficial de la Provincia” y en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La forma de presentación de las solicitudes se regula en el anexo II.
- Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias, el Presidente dictará resolu-

ción, en el plazo máximo de un mes, aprobando la lista provisional de los aspirantes admitidos 
y excluidos, que se hará pública en el “Boletín Oficial de la Provincia”, será expuesta en el 
tablón de edictos de la Diputación Provincial de Huesca y en el portal web institucional (www.
dphuesca.es/convocatoriaempleo), concediéndose un plazo de diez días hábiles para subsa-
nación.

En el supuesto de presentarse reclamaciones, serán aceptadas o rechazadas en la reso-
lución por la que se aprueba la lista definitiva que será hecha pública, asimismo, de la forma 
indicada, efectuándose, al mismo tiempo el nombramiento de los miembros del Tribunal, con-
cretando qué vocal actuará como Secretario y Presidente, junto con el señalamiento del lugar, 
día y hora de celebración del primer ejercicio, con una antelación no inferior a quince días al 
comienzo de la prueba.

Protección de datos personales. El responsable del tratamiento de los datos personales es 
la Diputación Provincial de Huesca, que los trata con la finalidad de gestionar el proceso se-
lectivo correspondiente, de acuerdo con la normativa vigente y las bases de la convocatoria. 
Los datos requeridos son los mínimos necesarios para poder desarrollar el proceso selectivo.

La legitimidad del tratamiento se basa en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y 
por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (RGPD). De acuerdo con el artículo 6.1 c) del 
RGPD, el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento, así como para el cumplimiento de una misión realizada en in-
terés público (artículo 6.1 e), según las competencias atribuidas a la Diputación por la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, así como por la normativa 
que regula el empleo público y su provisión.

Los datos personales serán conservados mientras puedan derivarse responsabilidades y 
durante los plazos de prescripción de reclamaciones y/o recursos. Además, se seguirán los 
criterios de política documental y archivo de la Diputación, así como otros que resulten apli-
cables.

Los datos personales no serán comunicados a terceros, salvo obligación legal. No obs-
tante, serán publicados de acuerdo con lo establecido en las bases de la convocatoria, según 
los principios de publicidad y transparencia reconocidos en la legislación reguladora del ac-
ceso al empleo público, teniendo en cuenta las limitaciones respecto de los datos personales 
de categoría especial y colectivos vulnerables. No se realizarán transferencias internacio-
nales de datos.

Se pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad, así 
como los de limitación u oposición, cuando procedan, ante la Diputación Provincial de Huesca, 
calle Porches de Galicia, número 4, CP 22071, Huesca, o a través de la Sede Electrónica: 
http://sede.dphuesca.es.

En caso de considerar que estos derechos no han sido debidamente atendidos, se puede 
presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos, en su dirección: 
calle Jorge Juan, número 6, CP 28001, de Madrid, o a través de su Sede electrónica: http://
sedeagpd.gob.es. No obstante, con carácter previo y potestativo, podrá dirigirse al Delegado 
de Protección de Datos de la Diputación a través del email: dpd@dphuesca.es.

Se puede obtener más información sobre el tratamiento de los datos personales en convo-
catorias de empleo público de la Diputación en: https://lopd.dphuesca.es/1848090 y https://
lopd.dphuesca.es/1848091.

Cuarta.— Tribunal seleccionador.
El Tribunal seleccionador quedará constituido por:
- Presidente.
- Tres vocales.
- Secretario.

http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
http://sede.dphuesca.es
http://sedeagpd.gob.es
http://sedeagpd.gob.es
mailto:dpd@dphuesca.es
https://lopd.dphuesca.es/1848090
https://lopd.dphuesca.es/1848091
https://lopd.dphuesca.es/1848091
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Podrán asistir asimismo, como observadores, sin voz y sin voto, un representante por 
cada una de los Sindicatos representados en la Mesa General de Negociación.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y demás disposi-
ciones vigentes.

A solicitud del Tribunal calificador podrá disponerse la incorporación de asesores especia-
listas, para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el órgano de 
selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz pero no 
voto. Los asesores especialistas serán designados por Decreto de Presidencia, y estarán 
sujetos a idéntico régimen de abstención y recusación que el previsto para los miembros del 
Tribunal.

Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, el Tribunal calificador podrá designar cola-
boradores administrativos y de servicios, que bajo la supervisión del Secretario del Tribunal, en 
número suficiente, permitan garantizar el adecuado desarrollo del proceso selectivo.

El Tribunal tendrá la categoría primera correspondiente al Grupo del Cuerpo o Escala que 
se convoca, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 
de mayo, de indemnizaciones por razón del servicio.

No podrán formar parte de los órganos de selección, el personal de elección o designación 
política, los funcionarios interinos y el personal eventual. Tampoco podrán formar parte de los 
órganos de selección el personal laboral.

Los miembros del Tribunal calificador deberán de abstenerse de formar parte del mismo 
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, comunicándolo a la Corporación.

Tampoco podrán ser nombrados miembros de los mismos, quienes hubieran realizado 
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la 
publicación de esta convocatoria.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurra alguna de las 
circunstancias previstas en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

La pertenencia a los Tribunales u órganos de selección, será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta, en representación o por cuenta de nadie.

Los órganos de selección deberán ajustarse a los principios de imparcialidad y profesiona-
lidad de sus miembros.

Contra los actos y decisiones del Tribunal calificador incluidas las peticiones para la revi-
sión de exámenes, calificaciones e impugnación de preguntas, así como las que imposibiliten 
la continuación del procedimiento para el interesado o produzcan indefensión y se funden en 
cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se podrá interponer por el interesado recurso de alzada ante el Presidente de la 
Diputación, de conformidad con lo establecido en el artículo 121 de la citada Ley 39/2015, de 
1 de octubre, y ello sin perjuicio de la interposición de cualesquiera otro recurso que se estime 
oportuno.

Quinta.— Fases de oposición y concurso.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, siendo ex-

cluidos de la oposición quienes no comparezcan.
Una vez comenzado el proceso selectivo, los anuncios de celebración de los restantes 

ejercicios se harán públicos, al menos, con doce horas de antelación, a la señalada para su 
inicio, si se trata del mismo ejercicio, o con veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo. Estos 
anuncios se difundirán en el portal web institucional (www.dphuesca.es/convocatoriaempleo).

El Tribunal adoptará las medidas necesarias para garantizar que los ejercicios de la fase 
de oposición que sean escritos y no deban ser leídos ante el órgano de selección, sean corre-
gidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes. El Tribunal podrá excluir a aquellos 
opositores en cuyas hojas de examen figuren nombres, rasgos, marcas o signos que permitan 
conocer la identidad de los autores.

El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento del proceso selectivo, la acreditación de 
la identidad de los aspirantes. Asimismo, si tuviera conocimiento de que alguno de los aspi-
rantes no cumple cualquiera de los requisitos exigidos en la convocatoria, deberá proponer su 
exclusión a la autoridad convocante, previa audiencia del interesado.

Concluido cada uno de los ejercicios de la oposición, el Tribunal hará pública, en el portal 
web institucional, la relación de aspirantes que hayan alcanzado el mínimo establecido para 
superarlo, con indicación de la puntuación obtenida.

http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
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- Fase de oposición.
Los aspirantes realizarán 2 ejercicios de carácter obligatorio y eliminatorio.
Todos los miembros del tribunal deberán puntuar todos los ejercicios de todas las pruebas.
1.1. Test:
- Ejercicio número 1: Parte teórica (Sobre 100 puntos).
Consistirá en responder a un cuestionario de 60 preguntas tipo test y 5 preguntas de re-

serva por si se produjeran anulaciones, con cuatro respuestas alternativas sobre la parte ge-
neral del anexo I. Se dispondrá de 45 minutos para realizar el test.

Se calificará de 0 a 25 puntos, no siendo eliminatorio.
Cada pregunta contestada correctamente se valorará en positivo; la pregunta no contes-

tada, es decir que figuren las cuatro letras en blanco o con más de una opción de respuesta, 
no tendrá valoración, y la pregunta con contestación errónea se penalizará con la tercera 
parte del valor asignado a la contestación correcta.

1.2. Tema:
Consistirá en desarrollar por escrito tres de las seis preguntas planteadas por el tribunal 

relacionadas con el temario de la parte específica del anexo I.
El tiempo para la realización de la prueba será de 2 horas.
El Tribunal podrá determinar que el ejercicio sea leído por los aspirantes y en ese caso, 

plantear las preguntas que considere oportunas.
El ejercicio se valorará de 0 a 75 puntos, no siendo eliminatorio.
La puntuación del apartado 1.2 del ejercicio número 1 será la media de las calificaciones 

dadas por cada uno de los miembros del Tribunal.
La puntuación del ejercicio número 1 será las suma de la puntuación obtenida en apar-

tados 1.1 y 1.2. Los aspirantes deben obtener un mínimo de 50 puntos, los que no superen 
esa nota quedarán eliminados del proceso selectivo.

- Ejercicio número 2: Parte práctico (Sobre 100 puntos).
Consistirá en el desarrollo y resolución de uno o varios supuestos prácticos propuestos por 

el Tribunal sobre las materias directamente relacionadas con las funciones a desempeñar en 
las plazas objeto de la convocatoria en un tiempo máximo de 3 horas. Se valorará la sistemá-
tica en el planteamiento y formulación de conclusiones.

Se podrá utilizar ordenador únicamente para la consulta de documentación; orde-
nador que en ningún caso se conectará a internet durante la realización del ejercicio. No 
se podrá usar el ordenador, ni programas o aplicaciones en él instaladas, incluidas las 
bases de datos, para la realización de operaciones o cálculos necesarios para resolver 
el supuesto o supuestos prácticos propuestos. El Tribunal, o el asesor informático nom-
brado al efecto, podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de lo previsto en 
esta base.

El ejercicio se valorará de 0 a 100 puntos, siendo necesario un mínimo de 50 puntos para 
considerarlo superado; los aspirantes que no superen esa nota quedarán eliminados del pro-
ceso selectivo.

La puntuación del ejercicio será la media de las calificaciones dadas por cada uno de los 
miembros del Tribunal.

La nota final de la fase de oposición:
La nota final de la fase de oposición será la media de las notas de todos los ejercicios 

(ejercicio número 1 y Ejercicio número 2), prorrateándose dicha puntuación sobre 100 puntos, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del vigente Acuerdo de Funcionarios, para 
que la proporcionalidad de la fase de oposición (100 puntos máximo) y la de concurso (40 
puntos máximo) sea la regulada en dicho artículo.

- Fase de concurso (máximo 40 puntos):
Los aspirantes que superen la fase de oposición dispondrán de un plazo de 10 días natu-

rales para la presentación de méritos, una vez que se publique el resultado de la fase de 
oposición, por lo tanto no deberán aportarlos junto con la instancia inicial.

Los méritos que se aporten estarán referidos, en todo caso, como máximo a la fecha del 
fin de plazo de presentación de instancias.

Los méritos alegados se valorarán de acuerdo con el siguiente baremo, de conformidad 
con lo dispuesto en el vigente Acuerdo Regulador de las condiciones de trabajo del personal 
funcionario.

a) Tiempo de servicios prestados en las Administraciones Públicas (máximo de 20 puntos).
 Trabajo desarrollado en la Administración Pública en cometidos similares a los de la 

plaza convocada, a razón de 1,5 puntos por año trabajado. Los periodos inferiores a un 
año se computarán proporcionalmente por meses.
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 El trabajo realizado fuera del ámbito de la Administración Pública se valorará a razón 
de un 1 por año. Los periodos inferiores a un año se computarán proporcionalmente por 
meses.

b) Titulaciones académicas (máximo de 10 puntos).
 Se valorarán las titulaciones académicas que sean de igual o superior nivel al exigido 

para el grupo de titulación al que se opta, al margen de la exigida como requisito de 
participación, conforme al siguiente baremo y hasta un máximo de 10 puntos:

 - Título de Doctor: 10 puntos por cada título.
 - Licenciado/a Universitario/a o Título de Grado: 9 puntos por cada título.
 En el supuesto de aportarse varias titulaciones en la misma materia se valorará exclu-

sivamente el nivel de titulación más alto, entendiendo incluido en él aquellas otras titu-
laciones necesarias para su obtención.

c) Formación (máximo de 10 puntos).
 Se valorarán las acciones formativas realizadas en centros oficiales directamente rela-

cionadas con la plaza a cubrir hasta un máximo de 10 puntos. La valoración se efec-
tuará atendiendo al número total de horas de formación directamente relacionadas y 
multiplicando la suma de las mismas por un coeficiente de 0,0065 puntos por hora de 
curso recibida y de 0,013 por hora de curso impartida.

 En el supuesto de acciones formativas en las que el interesado no acredite la duración 
de las mismas, se computarán como una hora de formación.

 Serán objeto de valoración los cursos de doctorado y aquellos que formen parte de un 
plan de estudios para la obtención de una titulación académica, siempre que no se 
valore el título correspondiente y tengan relación con el puesto a cubrir.

 Los documentos que fueran expedidos en idioma distinto al castellano, deberán de 
acompañarse con la traducción del mismo al idioma de dicha lengua.

 La valoración de los méritos se efectuará, en todo caso, condicionada a su acreditación 
documental (original o copia compulsada).

 En consecuencia, los méritos que no resulten suficientemente acreditados, no serán 
objeto de valoración.

 Los méritos alegados deben poseerse en la fecha de finalización del plazo para la pre-
sentación de las instancias, no pudiendo valorarse méritos obtenidos con posterioridad 
a dicha fecha.

 Empates:
 En supuesto de empate en las sumas de las calificaciones obtenidas por los aspirantes, 

una vez finalizadas las fases de oposición y concurso, serán criterios para dirimir el 
mismo y por este orden:

 - En primer lugar la mayor calificación obtenida en el segundo ejercicio.
 - En segundo lugar, la mayor calificación obtenida en el primer ejercicio.
 - Finalmente, si persiste el empate, el orden se decidirá por sorteo.

Sexta.— Duración del proceso de celebración de los ejercicios.
Desde la finalización de un ejercicio hasta el comienzo de otro deberá transcurrir un plazo 

mínimo de setenta y dos horas. El anuncio de celebración de cada ejercicio se deberá hacer 
público, al menos, con veinticuatro horas de antelación.

Séptima.— Relación de aprobados, presentación de documentos y nombramiento.
Una vez terminados los ejercicios de la fase de oposición y realizada la valoración de los 

méritos correspondientes, el Tribunal hará pública la relación de aprobados por orden de pun-
tuación y la elevará a la Presidencia, que la publicará en el “Boletín Oficial de la Provincia”, 
disponiendo los aspirantes propuestos de un plazo de veinte días naturales, desde la publica-
ción oficial, para la presentación de la documentación acreditativa del cumplimiento de los 
requisitos exigidos en la convocatoria:

1. Copia compulsada del DNI, NIE o documento que acredite régimen de nacionalidad en 
los términos previstos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2. Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el 
normal ejercicio de la función.

3. Declaración jurada de no hallarse incurso en causa de incapacidad.
4. Documentación acreditativa de la titulación exigida en la base segunda.
5. Documentos originales de los méritos aportados en la fase de concurso.
No obstante lo anterior se estará a lo dispuesto en los artículos 28 y 53 de la Ley 39/2015, 

del 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, el aspirante propuesto no 
presentara su documentación o no reuniera los requisitos exigidos no podrá ser nombrado, 
quedando anulada la propuesta de nombramiento, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubiere podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en la oposición.

En el supuesto de que el aspirante propuesto renunciase a su nombramiento o no presen-
tase la documentación en plazo, se requerirá al Tribunal para que realice relación comple-
mentaria del aspirante que siga al propuesto.

Presentada la documentación preceptiva por el aspirante seleccionado y una vez apro-
bada la propuesta por la Presidencia, el opositor nombrado deberá tomar posesión en el plazo 
de treinta días hábiles, a contar del siguiente al de la publicación del nombramiento en el 
Boletín Oficial de la Provincia. En el caso de no tomar posesión en el plazo indicado, sin causa 
justificada, quedará en situación de cesante.

El Tribunal de selección no podrá proponer el acceso a la condición de funcionarios ca-
rrera/prácticas de un número superior de aprobados al de plazas convocadas, excepto cuando 
así lo prevea la propia convocatoria, y en los términos que se establezca en la correspon-
diente Oferta de Empleo Público.

La adjudicación de los puestos entre los aspirantes que superen el proceso selectivo se 
efectuará de acuerdo con la puntuación total obtenida, excepto lo previsto en el artículo 9 del 
Real Decreto 2271/2204, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público 
y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.

Listas de espera derivaras del proceso selectivo:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 del Decreto 80/1997, de 10 de junio, del 

Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el reglamento de provisión de puestos de trabajo, 
carrera administrativa y promoción profesional de los funcionarios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, aplicable a la Administración local de esta Comunidad Au-
tónoma, se generarán listas de espera derivadas del presente proceso selectivo, que se orde-
narán del siguiente modo:

a) relación de personas aspirantes que, sin haber superado el proceso selectivo han apro-
bado alguno de sus ejercicios, ordenados por número de ejercicios aprobados y la 
puntuación obtenida en cada uno de ellos. En caso de empates en las personas que 
forman parte de esta lista el desempate se resolverá de la siguiente forma:

 - En primer lugar la mayor calificación obtenida en el segundo ejercicio.
 - En segundo lugar, la mayor calificación obtenida en el primer ejercicio.
 - Finalmente, si persiste el empate, el orden se decidirá por sorteo.
b) relación de personas aspirantes que, no habiendo superado ninguno de los ejercicios 

del proceso selectivo serán ordenados según la puntuación obtenida en el primer ejer-
cicio junto con la valoración de servicios prestados en la correspondiente escala o clase 
de especialidad en la Diputación Provincial de Huesca, a razón de 0,015 puntos por 
mes de servicios prestados con un máximo de 10 años. En caso de empates en las 
personas que forman parte de esta lista, estos se resolverán de la siguiente manera:

 - En primer lugar, la mayor calificación obtenida en el primer ejercicio.
 - Finalmente, si persiste el empate, el orden se decidirá por sorteo.
 Las listas de espera derivadas de procesos selectivos posteriores derogarán las de 

procesos selectivos anteriores.
 Los aspirantes deberán manifestar su deseo de formar parte de las listas de espera que 

puedan derivarse del proceso selectivo indicándolo de forma expresa en el modelo de 
solicitud.

Octava.— Incidencias.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos 

necesarios para el buen orden del proceso, en todo lo no previsto en estas bases.

Novena.— En lo no previsto en estas bases, será de aplicación el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público y, en lo que no se opongan o contradigan al mismo, el Decreto 
80/1997, de 10 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de 
provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa y promoción profesional de los funcio-
narios de la Comunidad Autónoma de Aragón, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por 
el que se aprueba el Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la Adminis-
tración del Estado y el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las 
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de la Administración Local.
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Décima.— De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa, contra las presentes bases, que son definitivas en 
vía administrativa, puede interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en 
el plazo de un mes ante el mismo órgano que dictó el acto o recurso contencioso-administra-
tivo, ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Huesca, en el plazo de dos meses, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de las mismas en el “Boletín Oficial de la Pro-
vincia”. Si optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya pro-
ducido su desestimación por silencio.

Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

Huesca, 2 de diciembre de 2021.— El Presidente, Miguel Gracia Ferrer.
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ANEXO I

Parte General

Tema 1. La Constitución española de 1978: Significado y estructura. Derechos y deberes

fundamentales de los españoles. El Defensor del Pueblo. La Corona. Las atribuciones del

Rey. Las Cortes Generales: composición, atribuciones y funcionamiento. El Poder Judicial.

Tema  2.  La  organización  territorial  del  Estado  en  la  Constitución.  Las  Comunidades

Autónomas. La Administración local.

Tema 3. El  Estatuto de Autonomía de Aragón: Elaboración,  significado, competencias y

modificación.

Tema  4. Las  entidades  locales:  Clases,  competencias  y  régimen  jurídico.  Relaciones

interadministrativas.

Tema  5. La provincia. Organización provincial. El Presidente de la Diputación Provincial.

Los  Vicepresidentes.  El  Pleno  de  la  Diputación.  La  Junta  de  Gobierno.  Comisiones

informativas. 

Tema 6. Las competencias de las Diputaciones Provinciales. 

Tema 7. El municipio. Organización municipal. Competencias. El Alcalde: elección, deberes

y atribuciones. El Pleno del Ayuntamiento y la Junta de Gobierno Local.

Tema  8.  El  procedimiento  administrativo  común.  El  acto  administrativo.  Los  medios

electrónicos. Los recursos administrativos.

Tema 9. Los bienes de las entidades locales. Bienes de dominio público y patrimoniales.

Régimen de utilización.

Tema 10: El  presupuesto en la  Entidades Locales:  elaboración,  aprobación y ejecución

presupuestaria.

Tema 11.  Ley  7/2018,  de  28  de  junio,  de  igualdad  de  oportunidades  entre  mujeres  y

hombres en Aragón. La igualdad laboral en la función pública de Aragón. 

Tema 12. Los contratos del Sector Público. Las partes. Clases de contratos. 

Tema 13.  Preparación y  adjudicación de los contratos. Procedimientos de contratación.

Tema 14. Efectos, cumplimiento y extinción de los contratos. La modificación. 

Tema 15. La expropiación forzosa. Sujetos, objeto y causa. El procedimiento expropiatorio. 

Tema 16. Procedimiento de gestion del contrato de obras.

Tema 17. Procedimiento de concesión y gestión de subvenciones. Especialidades en el

ámbito local. 

Tema 18. La justificación y control de las subvenciones. El reintegro.
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Parte Específica

Tema 1.  Legislación de carreteras. Ley y Reglamento General de Carreteras del Estado.

Ley  8/1998,  de  17  diciembre,  de  Carreteras  de  Aragón.  Marco  competencial.  Decreto

206/2003, de 22 de julio, Reglamento General de Carreteras de Aragón. Delimitación de las

diferentes zonas de influencia de la carretera. Redes de carreteras. Red provincial. 

Tema 2. Proyectos de obras. Anteproyectos y estudios previos. Estructura del  proyecto.

Documentación. 

Tema 3.  Obtención de cartografía a emplear en proyectos de carreteras. Toppografía y

cartografía en carreteras. Replanteo. Aplicación de las nuevas técnicas cartográficas en

carreteras. Sistema de posicionamiento global GPS. 

Tema 4.  La programación del trabajo en las obras publicas. Métodos de gestión

Tema 5. La prevención de los riesgos laborales:  conceptos básicos y disciplinas que la

integran. Principios generales de la prevención. Derechos y obligaciones. La prevención de

riesgos laborales en las administraciones públicas. 

Tema 6. Seguridad y Salud. Disposiciones durante el proyecto y durante la ejecución. Real

Decreto  1627/1997.  Estudio  de  seguridad  y  salud,  plan  de  seguridad.  Competencias  y

responsabilidades del coordinador de seguridad y salud. 

Tema 7. Control de calidad en las obras públicas. Aseguramiento de la calidad. 

Tema 8.  Ejecución de obras: seguimiento y control. Modificación del proyecto. 

Tema 9.  Parámetros fundamentales del tráfico. Intensidad, velocidad, velocidad percentil

85 y densidad. Relaciones entre ellos. 

Tema 10 Estudios de tráfico. Toma de datos y elaboración

Tema 11.  Estudios de tráfico. Datos básicos. Capacidad y niveles de servicio. 

Tema 12.   Trazado  de  carreteras.  Normativa  vigente.  Clases  de  carreteras  y  tipos  de

proyectos. Datos básicos para el estudio de trazado. 

Tema 13.  Trazado en planta. 

Tema 14.  Trazado en alzado.

Tema 15.  Sección transversal. 

Tema 16.  Incorporación entre carreteras según el rango de las mismas

Tema 17. Estudios geológicos y geotécnicos de las carreteras. 

Tema  18.   Estudios  climatológicos  e  hidrológicos.  Normativa  vigente.  Cálculo  de

precipitaciones e intensidades de lluvia. Cálculo de los caudales de referencia. 

Tema  19.  Drenaje  superficial.  Estudios  hidráulicos  y  dimensionamiento  del  drenaje

transversal y longitudinal: normativa aplicable. 

Tema  20.  Drenaje  subterráneo.  Geotextiles:  funciones,  aplicaciones,  características  y

disposiciones constructivas. 



cs
v:

 B
O

A2
02

11
22

20
09

22/12/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 258

52778

Tema  21.  Explanadas.  Caracterización.  Clasificación.  Materiales  para  formación  de

explanadas. Normativa aplicable. 

Tema  22.   Obras  de  paso.  Tipología  y  materiales.  Métodos  constructivos  y  medios

auxiliares. Patologías de degradación. Normativas aplicables a su proyecto y construcción. 

Tema 23.  Firmes de  carreteras.  Descripción  y  funciones.  Tipos  de firmes.  Factores  de

dimensionamiento  y  métodos de  cálculo.  Principales  materiales  básicos  y  unidades  de

obra. Normativa aplicable. 

Tema 24. Capas granulares. Tipos, materiales, aplicaciones, caracterización en laboratorio;

ejecución. Control, especificaciones. Normativa aplicable. 

Tema 25. Bases tratadas con conglomerantes hidráulicos. Tipos. Características generales.

Materiales. Dosificación. Puesta en obra y control. Normativa aplicable. 

Tema 26. Mezclas bituminosas. Clasificación. Materiales. Aplicaciones. Ensayos y control

de calidad. Normativa aplicable. 

Tema 27. Tratamientos superficiales. 

Tema  28.  Movimiento  de  tierras.  Clasificación  y  características  de  los  suelos.

Compactación.  Excavaciones  y  construcción  de  terraplenes  y  pedraplenes.  Capacidad

soporte de las explanadas. Normas y especificaciones. 

Tema  29.  Señalización  vertical.  Clases.  Características  de  los  elementos.  Criterios  de

implantación. Normativa aplicable. 

Tema 30.  Señalización en obras de carretera. Características. Criterios de implantación.

Señalización de obras fijas,  señalización móvil  de obras.  Señalización vialidad invernal.

Normativa aplicable. 

Tema 31.  Marcas viales. Características físicas. Color. Reflectancia. Materiales. Tipos de

marcas viales. Consideraciones para la ejecución. 

Tema 32.  Sistemas de contención de vehículos. Tipos. Niveles de contención. Criterios de

selección e implantación. Normativa aplicable. 

Tema 33. Presupuesto de inversión. Mediciones. Cálculo de los precios. Cuadro de precios.

Presupuesto de ejecución por contrata. Plan de obra. Clasificación del contratista. Fórmula

de revisión de precios. 

Tema 34. Rehabilitación de firmes. Recopilación y análisis de datos. Evolución del estado y

nivel de agotamiento. Soluciones. Normativa. 

Tema 35.  Organización de la conservación de carreteras. 

Tema  36.  Conservación  extraordinaria  y  obras  de  gestión  directa.  Mantenimiento  de

elementos singulares.

Tema 37. Vialidad invernal, prevención y pautas de intervención. 

Tema 38. Explotación de carreteras. Zonas de protección y usos permitidos. Travesías y

tramos urbanos. 

Tema 39. Autorizaciones. Protección y defensa de la carretera. Infracciones y sanciones. 



cs
v:

 B
O

A2
02

11
22

20
09

22/12/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 258

52779

Tema 40.  La seguridad vial. Estudios de accidentes. Factores condicionantes. Medidas de

seguridad. Índices de peligrosidad y mortandad. Tramos de concentración de accidentes. 

Tema 41. Taludes de carreteras. Tipología y rangos de diseño

Tema 42. Muros de contención. Tipos. Diseño y cálculo.

Tema 43. El Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley de Aguas. Trasposición de la Directiva Marco del Agua. 

Tema 44. El Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento

del Dominio Público Hidráulico. 

Tema 45.  La Ley 10/2014, de 27 de noviembre de aguas y ríos de Aragón.

Tema 46.   Hidrología.  Magnitudes hidrológicas.  Rasgos hidrológicos e  hidrográficos del

territorio aragonés. 

Tema 47.   Hidrología  superficial.  Avenidas  y  sequías.  Previsión  y  cálculo  de  máximas

crecidas. Regulación de caudales. 

Tema 48: Técnicas de aforo de aguas superficiales. Estaciones hidrológicas: instalaciones e

instrumental.

Tema 49. Hidrología subterránea. Unidades Hidrogeológicas y acuíferos. Efecto regulador y

recarga de acuíferos. 

Tema 50: Obras hidráulicas de regulación. Presas y embalses. Presas de fábrica. Presas

de materiales sueltos.

Tema 51.  Uso del agua de regadío. El agua en la fisiología vegetal. Técnicas de aplicación

del agua del terreno. Dotaciones, garantía y calidad del agua. 

Tema 52. Calidad del agua. La directiva 91/271. El Real Decreto 509/1996, de 15 de marzo.

Zonas sensibles. Vertidos. Declaración de vertidos. Autorizaciones de vertidos. 

Tema 53.  Sistema de abastecimiento de agua a poblaciones. 

Tema  54.  Distribución  de  agua  a  poblaciones.  Redes  de  distribución.  Elementos

complementarios y auxiliares. 

Tema  55.  Potabilización  de  agua.  Sistemas  de  potabilización.  Sistemas  a  emplear  en

función de las características del agua. Desinfección del agua. 

Tema 56: Las aguas residuales y pluviales. 

Tema 57. Análisis de presiones de servicio. Sistemas de control y generación

Tema  58.  Redes  de  evacuación  de  aguas  residuales.  Características  de  las  aguas

domésticas,  industriales  y  de  escorrentía  superficial.  Tipos  de  redes.  Estructura  de  las

redes.  Dimensionamiento  y  cálculo.  Tipos  de  tuberías.  Elementos  complementarios  y

auxiliares de las redes. 

Tema 59.  Depuración de aguas residuales.  Tratamientos  primarios.  Tratamientos físico-

químicos. Tratamientos biológicos. 

Tema 60. Tratamiento de fangos. Procesos para reducción del agua contenida en el fango.

Procesos para la estabilización de la materia orgánica. Utilización de fangos estabilizados. 
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Tema  61:  Autodepuración  en  cursos  naturales.  Depuración  de  las  aguas  residuales.

Reutilización del agua depurada. Aprovechamiento de los subproductos de la depuración

de las aguas residuales.

Tema 62.Obras en cauces públicos. Compatibilidad con obras civiles.

Tema 63. Canales y conducciones en carga. Revestimientos, juntas y obras singulares. .

Tema  64 Biodiversidad  y  conservación  de  ecosistemas  fluviales  y  acuáticos.  Caudales

ecológicos. Eutrofización de las masas de aguas. 

Tema  65.  Planeamiento  urbanístico.  Marco  competencial  del  urbanismo:  Estado,

comunidades autónomas y entidades locales. Legislación vigente: situación actual. 

Tema 66. La clasificación del suelo. Criterios. Régimen jurídico de las distintas clases de

suelo. 

Tema 67. Planeamiento general de acuerdo a la normativa aragonesa. Planes generales de

ordenación  urbana.  Concepto.  Determinaciones  generales.  Contenido  y  tramitación.

Régimen urbanístico  simplificado.  Delimitación  de suelo  urbano en  municipios  sin  Plan

General. 

Tema 68. Uso y defensa de la carretera según aspectos urbanísticos

Tema 69. Accesibilidad y Supresión de Barreras arquitectónicas. Normativa de aplicación.

Tema 70.  Red Natura 2000. LIC y ZEPAS. Zonas húmedas. Delimitación, mecanismos de

protección y conservación. Directiva de hábitats naturales, la fauna y la flora silvestres y

Directiva de aves silvestres. 

Tema 71:   El impacto ambiental en las obras públicas. Marco competencial y legislación

aplicable. El procedimiento de evaluación ambiental en Aragón. Clases y contenido de los

estudios.

Tema 72: La gestión de residuos. Legislación y planificación en materia de residuos. 
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ANEXO II

FORMA DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES   Y PAGO DE TASAS  

1. Modalidad electrónica:  Si dispone de certificado digital, DNI electrónico o CL@VE.

a)  Registro  de  la  solicitud:  Para  realizar  la  solicitud  de  inscripción  hay  que

acceder  a  la  convocatoria  desde  el  portal  web  de  la  Diputación  Provincial  de

Huesca (https://www.dphuesca.es/empleo) y seleccionar la convocatoria de que se

trate.  Una  vez  dentro,  seleccionar  el  enlace  "Modelo  de  solicitud",  rellenar  el

formulario on line, seleccionar la modalidad "Presentación electrónica" y guardar en

su ordenador la solicitud en formato PDF que se genera. A continuación, y desde la

misma convocatoria, seleccionar el enlace “Solicitud electrónica” y realizar “Nueva

instancia”.  Este  sistema  exige  iniciar  la  sesión  con  Certificado  digital  o  DNI

electrónico.

Tras ser identificado, hay que adjuntar el modelo de solicitud generado en el paso

anterior, completar las distintas fases del trámite y tras comprobar que los datos de

registro son correctos, seleccionar la opción “Registrar”. Por ultimo hay que “Firmar

electrónicamente” la solicitud.

b) Autoliquidación de la Tasa por derechos de examen: (9,02 €)

b.1. Oficina virtual tributaria:  Acceda desde la publicación de la convocatoria

en  www.dphuesca.es/convocatoriaempleo y  a  través  del  enlace  "Tasa  de

derecho  a  examen".  O  bien  directamente  a  través  de  la  dirección

https://www.dphuesca.es/oficina-virtual-tributaria,  opción  Ciudadanos  podrá

generar el documento para el pago de la tasa.

b.2.  Carpeta  del  contribuyente:  Alta  autoliquidaciones.  Seleccionar

Diputación  Provincial,  concepto  “Tasa  DERECHOS  DE  EXAMEN”  y

Convocatoria a la que presenta su solicitud. 

Continuar y guardar. La Autoliquidación queda guardada en su  Carpeta del

contribuyente, Mis Autoliquidaciones y “Obtener documento de ingreso”. Con

este documento de ingreso puede realizar el pago.

c) Pago por internet: 

1. Acceda a  la  Oficina  Virtual  Tributaria  y  seleccione  la  opción  de  Pagar;

utilizando los servicios de Ibercaja.es. 

2. Los  datos  necesarios  para  realizar  el  pago  por  internet  figuran  en  su

Documento  de  ingreso:  entidad  emisora,  referencia  o  identificación  de

cobro, e importe. 

3. Realice el pago mediante tarjeta de débito o crédito: Introduzca sus datos

de número de tarjeta de crédito o de débito.

4. Realizado  el  pago  correctamente  obtendrá  de  la  Entidad  financiera  un

Justificante del mismo.
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d) Otras modalidades de pago.  Con este documento de ingreso también podrá

realizar el pago en la Entidad financiera de Ibercaja.

▪ Pago  mediante  tarjeta  de  débito  o  de  crédito  admitidas  en  su  Red  de

cajeros automáticos, o accediendo a Banca electrónica. 

▪ Pago en ventanilla en cualquiera de sus Oficinas.

2.  Modalidad    presencial  o  en  papel:   Si   NO  dispone  de  certificado  digital,  DNI  

electrónico o   CL@VE.  

a)  Registro  de  la  solicitud: Para  realizar  la  solicitud  hay  que  acceder  a  la

convocatoria  desde  el  portal  web  de  la  Diputación  Provincial  de  Huesca

(https://www.dphuesca.es/empleo)  y seleccionar la convocatoria de que se trate.

Una vez dentro, seleccionar el enlace “Modelo de solicitud”, rellenar el formulario de

inscripción  y  seleccionar  la  opción  “Presentación  presencial”.  De esta  forma se

obtiene el documento imprimible de solicitud. Finalmente, habrá que presentar la

solicitud en papel en el Registro de la Diputación Provincial de Huesca.

De acuerdo con lo establecido en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  los

documentos  que  los  interesados  dirijan  a  los  órganos  de  las  Administraciones

Públicas podrán presentarse:

a) En el registro electrónico de la Administración u Organismo al que se dirijan, así

como en los restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que

se refiere el artículo 2.1. 

b) En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se establezca.

c)  En las representaciones diplomáticas u  oficinas consulares de España en el

extranjero.

d) En las oficinas de asistencia en materia de registros.

e) En cualquier otro que establezcan las disposiciones vigentes.

b) Obtener el Documento para el pago de las Tasa por derechos de examen:

(9,02 €)

El Servicio de Atención Tributaria le facilitará el documento de ingreso, enviándolo a

la dirección de correo electrónico que Ud. nos indique en su solicitud para acceso a

las  pruebas  selectivas: Apartado  “Dirección  de  correo  electrónico  para  obtener

documento de pago de la Tasa derechos de examen”.

c) Pago por internet: 

1. Acceda a  la  Oficina  Virtual  Tributaria  y  seleccione  la  opción  de  Pagar;
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utilizando los servicios de Ibercaja.es. 

2. Los  datos  necesarios  para  realizar  el  pago  por  internet  figuran  en  su

Documento  de  ingreso:  entidad  emisora,  referencia  o  identificación  de

cobro, e importe. 

3. Realice el pago mediante tarjeta de débito o crédito: Introduzca sus datos

de número de tarjeta de crédito o de débito.

4. Realizado  el  pago  correctamente  obtendrá  de  la  Entidad  financiera  un

Justificante del mismo.

d)  Otras  modalidades de  pago.  Con el  documento  de  ingreso  también  podrá

realizar el pago en la Entidad financiera Ibercaja:

▪ Pago con tarjeta de débito o de crédito en su Red de cajeros automáticos o

accediendo a su Banca electrónica. 

▪ Pago en ventanilla en cualquiera de sus Oficinas.

SERVICIO DE INFORMACIÓN: Para cualquier aclaración sobre: 

La  autoliquidación  y  pago  de  la  Tasa  Derechos  de  Examen:   debe  dirigirse  al

Servicio de Atención Tributaria. Teléfono:  974 294 176.  Horario de 9,00 h a 14,00

h.

La presentación de la solicitud: debe dirigirse a la Sección de Recursos Humanos,

Porches de Galicia núm. 4. Teléfono: 974 294 107. Horario de 9,00 h a 14,00 h.

IMPORTANTE:  El trámite de autoliquidación y pago de la tasa por derechos de examen

NO  supone  la  realización  del  trámite  de  la  solicitud  para  la  admisión a  las pruebas

selectivas."
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RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2021, de la Diputación Provincial de Huesca, por la 
que se aprueba la modificación del Decreto número 4070, de 17 de diciembre de 2018, 
de aprobación de la Oferta de Empleo Público para 2018.

Se hace público, para conocimiento de los interesados, que por Decreto número 3547, de 
7 de diciembre de 2021, se ha aprobado la modificación del Decreto número 4070, de 17 de 
diciembre de 2018 (“Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”, número 245, de 26 de di-
ciembre de 2018) por el que se aprobó la Oferta de Empleo Público para 2018, suprimiendo 
una plaza de Jefe de Intervención del Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salva-
mento, (RPT número 354), que pasa a tramitarse como promoción interna.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, significándole que, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-admi-
nistrativa, contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede inter-
poner alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes ante el 
mismo órgano que dictó el acto, o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo de Huesca, en el plazo de dos meses, a partir del día siguiente a 
aquel en que tenga lugar la notificación. Si optara por interponer el recurso de reposición po-
testativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto 
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.

Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

Huesca, 7 de diciembre de 2021.— El Presidente, Miguel Gracia Ferrer.
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES

ORDEN PRI/1734/2021, de 29 de octubre, por la que se dispone la publicación del con-
venio de encomienda de gestión del municipio de La Ginebrosa al Gobierno de Aragón 
para la realización, por un equipo redactor contratado por el Departamento de Vertebra-
ción del Territorio, Movilidad y Vivienda, mediante contrato de servicios, de los trabajos 
de redacción y elaboración del Plan General Simplificado de La Ginebrosa.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2021/6/0286, el convenio de 
encomienda de gestión suscrito, con fecha 1 de octubre de 2021, por el Consejero de Verte-
bración del Territorio, Movilidad y Vivienda del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de La Ginebrosa, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del 
artículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector 
Público Autonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio, que figura como anexo de esta Orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 29 de octubre de 2021.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE ENCOMIENDA DE GESTIÓN DEL MUNICIPIO DE LA GINEBROSA AL 

GOBIERNO DE ARAGÓN, PARA LA REALIZACIÓN, POR UN EQUIPO REDACTOR 
CONTRATADO POR EL DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, 

MOVILIDAD Y VIVIENDA, MEDIANTE CONTRATO DE SERVICIOS, DE LOS TRABAJOS 
DE REDACCIÓN Y ELABORACIÓN DEL PLAN GENERAL SIMPLIFICADO

DE LA GINEBROSA

En Zaragoza, a 1 de octubre de 2021.

De una parte, D. José Luis Soro Domingo, Consejero de Vertebración del Territorio, Movi-
lidad y Vivienda, actuando en representación del Gobierno de Aragón, facultado para este 
acto por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 1 de septiembre de 2021.

De otra parte, D. Miguel Ángel Balaguer Altabella, en su condición de Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de La Ginebrosa.

En la condición que intervienen, ambas partes se reconocen mutuamente la capacidad 
jurídica y de obrar necesaria para obligarse mediante el presente convenio de encomienda de 
gestión. A tal efecto,

EXPONEN

Que mediante Orden VMV/306/2021, de 4 de marzo, se convocó el procedimiento de con-
cesión de asistencia a municipios aragoneses para la elaboración y financiación de Planes 
Generales Simplificados.

Que al amparo de la citada convocatoria, con fecha 7 de mayo de 2021, D. Miguel Ángel 
Balaguer Altabella, en su condición de Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de La Ginebrosa, 
presentó solicitud de asistencia para la elaboración y financiación del Plan General Simplifi-
cado del municipio de La Ginebrosa.

Que mediante Orden de 23 de julio de 2021, del Consejero de Vertebración del Territorio, 
Movilidad y Vivienda, se concedió la asistencia solicitada.

Que la Orden VMV/306/2021, de 4 de marzo, por la que se convocó el procedimiento de 
concesión de asistencia a municipios aragoneses para la elaboración y financiación de Planes 
Generales Simplificados, dispone en su apartado duodécimo que “El Pleno del Ayuntamiento 
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beneficiario deberá manifestar la aceptación de la misma en el plazo de diez días hábiles (…)” 
y que “La aceptación de la concesión de asistencia objeto de esta convocatoria implicará el 
compromiso del Ayuntamiento de formalizar un convenio de encomienda de gestión en el 
Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda de los trabajos materiales 
que sean necesarios para la elaboración del Plan General Simplificado, que comprende, la 
contratación de un equipo redactor a través de un contrato administrativo de servicios”.

Que el artículo 11.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, dispone que “la realización de actividades de carácter material o técnico de la com-
petencia de los órganos administrativos o de las Entidades de derecho público podrá ser en-
comendada a otros órganos o Entidades de Derecho Público de la misma o distinta Adminis-
tración, siempre que entre sus competencias estén esas actividades, por razones de eficacia 
o cuando no se posean los medios técnicos idóneos para su desempeño”.

Que de acuerdo con lo señalado, resulta posible utilizar la técnica de la encomienda de 
gestión prevista en el artículo 11.3 b) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, que dispone que “cuando la encomienda de gestión se realice entre ór-
ganos y Entidades de Derecho Público de distintas Administraciones se formalizará mediante 
firma del correspondiente convenio entre ellas (…)” y en el artículo 38.3 del Decreto Legisla-
tivo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón que señala que “La 
encomienda de gestión a un órgano o un organismo público de otra Administración Pública y 
la efectuada por un órgano o un organismo de otra Administración Pública en favor de un ór-
gano o un organismo de la Administración de la Comunidad Autónoma se formalizará me-
diante la firma de un convenio que, en todo caso, deberá ser autorizado por acuerdo del Go-
bierno de Aragón, una vez comprobada la existencia de créditos presupuestarios suficientes”.

Que teniendo en cuenta, además, que el artículo 140.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, dispone que las Administraciones públicas actúan y 
se relacionan de acuerdo con el principio de lealtad institucional y, en consecuencia deberán 
prestar, en el ámbito propio, la cooperación y asistencia activas que las otras Administra-
ciones pudieran recabar para el eficaz ejercicio de sus competencias, se entiende que esta 
cooperación se puede materializar a través de un convenio administrativo.

Dado que, por un lado, la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón está tra-
mitando la contratación de los servicios de redacción y elaboración de Planes Generales 
Simplificados con equipos redactores seleccionados mediante Acuerdo Marco y, en conse-
cuencia, dispondrá de los medios técnicos adecuados para la redacción y elaboración del ci-
tado Plan General Simplificado. Y, por otro lado, existe disposición para formalizar el corres-
pondiente convenio de encomienda de gestión, entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento 
de La Ginebrosa, para la realización por un equipo redactor contratado por el Departamento 
de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda, de los trabajos de redacción y elaboración 
del Plan General Simplificado de La Ginebrosa.

Y visto que este tipo de convenios está excluido de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, en virtud de lo establecido en el artículo 6 de la misma.

Por todo cuanto antecede y para desarrollar la actuación encomendada se formaliza el 
siguiente convenio administrativo de encomienda de gestión, que se regirá por las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto.
El presente convenio tiene por objeto formalizar la encomienda de gestión por parte del 

Ayuntamiento de La Ginebrosa -entidad encomendante- al Gobierno de Aragón -entidad en-
comendada-, para la realización, por un equipo redactor contratado por el Departamento de 
Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda mediante contrato de servicios, de los tra-
bajos de redacción y elaboración del Plan General Simplificado de La Ginebrosa que se en-
tregará al Ayuntamiento para su tramitación y aprobación.

Segunda.— Compromisos de las partes.
1. Compromisos del Ayuntamiento de La Ginebrosa.
El Ayuntamiento de La Ginebrosa se compromete a:
a) Colaborar con el equipo redactor facilitando la información y documentación que obre en su 

poder y sea necesaria para la redacción y elaboración del Plan General Simplificado.
b) Colaborar con el Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda en 

la realización de los trabajos que sean oportunos, estableciéndose la necesaria coordi-
nación para el cumplimiento eficaz de la asistencia prestada.
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c) Impulsar y adoptar los acuerdos de competencia municipal precisos en la tramitación 
del procedimiento de aprobación del Plan General Simplificado, y realizar los actos 
administrativos necesarios para que este se someta a la aprobación definitiva del Con-
sejo Provincial de Urbanismo de Teruel.

2. Compromisos del Gobierno de Aragón.
El Gobierno de Aragón, a través del Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad 

y Vivienda, se compromete a:
a) Elaborar el instrumento de Plan General Simplificado mediante la contratación, a través 

de un contrato de servicios, de un equipo redactor para la redacción y elaboración del 
Plan General Simplificado.

b) Actuar conforme a los siguientes criterios:
 - Garantizar el cumplimiento de la legislación urbanística, medioambiental, sectorial y 

administrativa que sea de aplicación.
 - Considerar las directrices e información del Ayuntamiento en cuanto a las previsiones 

de la planificación urbanística del municipio.
 - Mantener el secreto y reserva de la información que se obtenga como consecuencia 

de la ejecución de los trabajos.
 - Asistir al Ayuntamiento en el procedimiento de tramitación del Plan General Simplifi-

cado mediante el asesoramiento administrativo, jurídico y técnico.

Tercera.— Titularidad de las competencias.
La encomienda de gestión no supone cesión de la titularidad de las competencias ni de los 

elementos sustantivos de su ejercicio, ni afecta a su ejercicio en el ámbito de los actos o dis-
posiciones que hayan de adoptarse.

Cuarta.— Seguimiento del convenio.
Ambas partes se comprometen a efectuar el seguimiento conjunto y a coordinar sus actua-

ciones para el cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente convenio.

Quinta.— Publicación.
El presente convenio de encomienda de gestión será objeto de publicación en el “Boletín 

Oficial de Aragón”, en los términos previstos en la normativa aplicable.

Sexta.— Entrada en vigor y plazo de vigencia.
El presente convenio de encomienda de gestión comenzará su vigencia a partir de la fecha 

de su firma, y tendrá una duración de un año. Se prorrogará de forma automática por periodos 
anuales, salvo denuncia por alguna de las partes con una antelación mínima de un mes antes 
de la fecha de vencimiento. Esta encomienda de gestión quedará extinguida cuando se 
adopte el acuerdo de aprobación definitiva del Plan General Simplificado de La Ginebrosa por 
el Consejo Provincial de Urbanismo de Teruel.

Séptima.— Naturaleza y régimen jurídico.
El presente convenio de encomienda de gestión tiene naturaleza administrativa y se en-

cuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, en virtud de lo establecido en el artículo 6 por lo que se regirá por sus 
propios términos y condiciones, así como por lo previsto en los artículos 11 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y 38.3 del Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Octava.— Jurisdicción competente.
Dada la naturaleza administrativa del presente convenio de encomienda de gestión el 

orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las cues-
tiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes durante la ejecución del mismo.

Y en prueba de conformidad, y para su debido cumplimiento, ambas partes firman el pre-
sente convenio.
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ORDEN PRI/1735/2021, de 29 de octubre, por la que se dispone la publicación del con-
venio de encomienda de gestión del municipio de Plan al Gobierno de Aragón para la 
realización, por un equipo redactor contratado por el Departamento de Vertebración del 
Territorio, Movilidad y Vivienda, mediante contrato de servicios, de los trabajos de re-
dacción y elaboración del Plan General Simplificado de Plan.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2021/6/0288, el convenio de 
encomienda de gestión suscrito, con fecha 17 de septiembre de 2021, por el Consejero de 
Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presi-
dente del Ayuntamiento de Plan, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del 
artículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector 
Público Autonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio, que figura como anexo de esta Orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 29 de octubre de 2021.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE ENCOMIENDA DE GESTIÓN DEL MUNICIPIO DE PLAN AL GOBIERNO 
DE ARAGÓN, PARA LA REALIZACIÓN, POR UN EQUIPO REDACTOR CONTRATADO 

POR EL DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y 
VIVIENDA, MEDIANTE CONTRATO DE SERVICIOS, DE LOS TRABAJOS DE 

REDACCIÓN Y ELABORACIÓN DEL PLAN GENERAL SIMPLIFICADO DE PLAN

En Zaragoza, a 17 de septiembre de 2021.

De una parte, D. José Luis Soro Domingo, Consejero de Vertebración del Territorio, Movi-
lidad y Vivienda, actuando en representación del Gobierno de Aragón, facultado para este 
acto por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 1 de septiembre de 2021.

De otra parte, D. José Serveto Matías, en su condición de Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Plan.

En la condición que intervienen, ambas partes se reconocen mutuamente la capacidad 
jurídica y de obrar necesaria para obligarse mediante el presente convenio de encomienda de 
gestión. A tal efecto,

EXPONEN

Que mediante Orden VMV/306/2021, de 4 de marzo, se convocó el procedimiento de con-
cesión de asistencia a municipios aragoneses para la elaboración y financiación de Planes 
Generales Simplificados.

Que al amparo de la citada convocatoria, con fecha 3 de mayo de 2021, D. José Serveto 
Matías, en su condición de Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Plan, presentó solicitud 
de asistencia para la elaboración y financiación del Plan General Simplificado del municipio 
de Plan.

Que mediante Orden de 23 de julio de 2021, del Consejero de Vertebración del Territorio, 
Movilidad y Vivienda, se concedió la asistencia solicitada.

Que la Orden VMV/306/2021, de 4 de marzo, por la que se convocó el procedimiento de 
concesión de asistencia a municipios aragoneses para la elaboración y financiación de Planes 
Generales Simplificados, dispone en su apartado duodécimo que “El Pleno del Ayuntamiento 
beneficiario deberá manifestar la aceptación de la misma en el plazo de diez días hábiles (…)” 
y que “La aceptación de la concesión de asistencia objeto de esta convocatoria implicará el 
compromiso del Ayuntamiento de formalizar un convenio de encomienda de gestión en el 
Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda de los trabajos materiales 
que sean necesarios para la elaboración del Plan General Simplificado, que comprende, la 
contratación de un equipo redactor a través de un contrato administrativo de servicios”.
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Que el artículo 11.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, dispone que “la realización de actividades de carácter material o técnico de la com-
petencia de los órganos administrativos o de las Entidades de derecho público podrá ser en-
comendada a otros órganos o Entidades de Derecho Público de la misma o distinta Adminis-
tración, siempre que entre sus competencias estén esas actividades, por razones de eficacia 
o cuando no se posean los medios técnicos idóneos para su desempeño”.

Que de acuerdo con lo señalado, resulta posible utilizar la técnica de la encomienda de 
gestión prevista en el artículo 11.3 b) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, que dispone que “cuando la encomienda de gestión se realice entre ór-
ganos y Entidades de Derecho Público de distintas Administraciones se formalizará mediante 
firma del correspondiente convenio entre ellas (…)” y en el artículo 38.3 del Decreto Legisla-
tivo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón que señala que “La 
encomienda de gestión a un órgano o un organismo público de otra Administración Pública y 
la efectuada por un órgano o un organismo de otra Administración Pública en favor de un ór-
gano o un organismo de la Administración de la Comunidad Autónoma se formalizará me-
diante la firma de un convenio que, en todo caso, deberá ser autorizado por acuerdo del Go-
bierno de Aragón, una vez comprobada la existencia de créditos presupuestarios suficientes”.

Que teniendo en cuenta, además, que el artículo 140.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, dispone que las Administraciones públicas actúan y 
se relacionan de acuerdo con el principio de lealtad institucional y, en consecuencia deberán 
prestar, en el ámbito propio, la cooperación y asistencia activas que las otras Administra-
ciones pudieran recabar para el eficaz ejercicio de sus competencias, se entiende que esta 
cooperación se puede materializar a través de un convenio administrativo.

Dado que, por un lado, la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón está tra-
mitando la contratación de los servicios de redacción y elaboración de Planes Generales 
Simplificados con equipos redactores seleccionados mediante Acuerdo Marco y, en conse-
cuencia, dispondrá de los medios técnicos adecuados para la redacción y elaboración del ci-
tado Plan General Simplificado. Y, por otro lado, existe disposición para formalizar el corres-
pondiente convenio de encomienda de gestión, entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento 
de Plan, para la realización por un equipo redactor contratado por el Departamento de Verte-
bración del Territorio, Movilidad y Vivienda, de los trabajos de redacción y elaboración del Plan 
General Simplificado de Plan.

Y visto que este tipo de convenios está excluido de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, en virtud de lo establecido en el artículo 6 de la misma.

Por todo cuanto antecede y para desarrollar la actuación encomendada se formaliza el 
siguiente convenio administrativo de encomienda de gestión, que se regirá por las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto.
El presente convenio tiene por objeto formalizar la encomienda de gestión por parte del 

Ayuntamiento de Plan -entidad encomendante- al Gobierno de Aragón -entidad encomen-
dada-, para la realización, por un equipo redactor contratado por el Departamento de Verte-
bración del Territorio, Movilidad y Vivienda mediante contrato de servicios, de los trabajos de 
redacción y elaboración del Plan General Simplificado de Plan que se entregará al Ayunta-
miento para su tramitación y aprobación.

Segunda.— Compromisos de las partes.
1. Compromisos del Ayuntamiento de Plan.
El Ayuntamiento de Plan se compromete a:
a) Colaborar con el equipo redactor facilitando la información y documentación que obre 

en su poder y sea necesaria para la redacción y elaboración del Plan General Simplifi-
cado.

b) Colaborar con el Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda en 
la realización de los trabajos que sean oportunos, estableciéndose la necesaria coordi-
nación para el cumplimiento eficaz de la asistencia prestada.

c) Impulsar y adoptar los acuerdos de competencia municipal precisos en la tramitación 
del procedimiento de aprobación del Plan General Simplificado, y realizar los actos 
administrativos necesarios para que este se someta a la aprobación definitiva del Con-
sejo Provincial de Urbanismo de Huesca.
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2. Compromisos del Gobierno de Aragón.
El Gobierno de Aragón, a través del Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad 

y Vivienda, se compromete a:
a) Elaborar el instrumento de Plan General Simplificado mediante la contratación, a través 

de un contrato de servicios, de un equipo redactor para la redacción y elaboración del 
Plan General Simplificado.

b) Actuar conforme a los siguientes criterios:
 - Garantizar el cumplimiento de la legislación urbanística, medioambiental, sectorial y 

administrativa que sea de aplicación.
 - Considerar las directrices e información del Ayuntamiento en cuanto a las previsiones 

de la planificación urbanística del municipio.
 - Mantener el secreto y reserva de la información que se obtenga como consecuencia 

de la ejecución de los trabajos.
 - Asistir al Ayuntamiento en el procedimiento de tramitación del Plan General Simplifi-

cado mediante el asesoramiento administrativo, jurídico y técnico.

Tercera.— Titularidad de las competencias.
La encomienda de gestión no supone cesión de la titularidad de las competencias ni de los 

elementos sustantivos de su ejercicio, ni afecta a su ejercicio en el ámbito de los actos o dis-
posiciones que hayan de adoptarse.

Cuarta.— Seguimiento del convenio.
Ambas partes se comprometen a efectuar el seguimiento conjunto y a coordinar sus actua-

ciones para el cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente convenio.

Quinta.— Publicación.
El presente convenio de encomienda de gestión será objeto de publicación en el “Boletín 

Oficial de Aragón”, en los términos previstos en la normativa aplicable.

Sexta.— Entrada en vigor y plazo de vigencia.
El presente convenio de encomienda de gestión comenzará su vigencia a partir de la fecha 

de su firma, y tendrá una duración de un año. Se prorrogará de forma automática por periodos 
anuales, salvo denuncia por alguna de las partes con una antelación mínima de un mes antes 
de la fecha de vencimiento. Esta encomienda de gestión quedará extinguida cuando se 
adopte el acuerdo de aprobación definitiva del Plan General Simplificado de Plan por el Con-
sejo Provincial de Urbanismo de Huesca.

Séptima.— Naturaleza y régimen jurídico.
El presente convenio de encomienda de gestión tiene naturaleza administrativa y se en-

cuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, en virtud de lo establecido en el artículo 6 por lo que se regirá por sus 
propios términos y condiciones, así como por lo previsto en los artículos 11 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y 38.3 del Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Octava.— Jurisdicción competente.
Dada la naturaleza administrativa del presente convenio de encomienda de gestión el 

orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las cues-
tiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes durante la ejecución del mismo.

Y en prueba de conformidad, y para su debido cumplimiento, ambas partes firman el pre-
sente convenio.
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ORDEN PRI/1736/2021, de 29 de octubre, por la que se dispone la publicación del con-
venio de encomienda de gestión del municipio de Pradilla de Ebro al Gobierno de Ara-
gón, para la realización, por un equipo redactor contratado por el Departamento de 
Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda, mediante contrato de servicios, de los 
trabajos de redacción y elaboración del Plan General Simplificado de Pradilla de Ebro.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2021/6/0287, el convenio de 
encomienda de gestión suscrito, con fecha 28 de septiembre de 2021, por el Consejero de 
Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presi-
dente del Ayuntamiento de Pradilla de Ebro, y de conformidad con lo dispuesto en los apar-
tados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Ju-
rídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio, que figura como anexo de esta Orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 29 de octubre de 2021.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE ENCOMIENDA DE GESTIÓN DEL MUNICIPIO DE PRADILLA DE EBRO AL 

GOBIERNO DE ARAGÓN, PARA LA REALIZACIÓN, POR UN EQUIPO REDACTOR 
CONTRATADO POR EL DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, 

MOVILIDAD Y VIVIENDA, MEDIANTE CONTRATO DE SERVICIOS, DE LOS TRABAJOS 
DE REDACCIÓN Y ELABORACIÓN DEL PLAN GENERAL SIMPLIFICADO

DE PRADILLA DE EBRO

En Zaragoza, a 28 de septiembre de 2021.

De una parte, D. José Luis Soro Domingo, Consejero de Vertebración del Territorio, Movi-
lidad y Vivienda, actuando en representación del Gobierno de Aragón, facultado para este 
acto por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 1 de septiembre de 2021.

De otra parte, D. Raúl Moncín Carcas, en su condición de Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Pradilla de Ebro.

En la condición que intervienen, ambas partes se reconocen mutuamente la capacidad 
jurídica y de obrar necesaria para obligarse mediante el presente convenio de encomienda de 
gestión. A tal efecto,

EXPONEN

Que mediante Orden VMV/306/2021, de 4 de marzo, se convocó el procedimiento de con-
cesión de asistencia a municipios aragoneses para la elaboración y financiación de Planes 
Generales Simplificados.

Que al amparo de la citada convocatoria, con fecha 7 de mayo de 2021, D. Raúl Moncín 
Carcas, en su condición de Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Pradilla de Ebro, pre-
sentó solicitud de asistencia para la elaboración y financiación del Plan General Simplificado 
del municipio de Pradilla de Ebro.

Que mediante Orden de 23 de julio de 2021, del Consejero de Vertebración del Territorio, 
Movilidad y Vivienda, se concedió la asistencia solicitada.

Que la Orden VMV/306/2021, de 4 de marzo, por la que se convocó el procedimiento de 
concesión de asistencia a municipios aragoneses para la elaboración y financiación de Planes 
Generales Simplificados, dispone en su apartado duodécimo que “El Pleno del Ayuntamiento 
beneficiario deberá manifestar la aceptación de la misma en el plazo de diez días hábiles (…)” 
y que “La aceptación de la concesión de asistencia objeto de esta convocatoria implicará el 
compromiso del Ayuntamiento de formalizar un convenio de encomienda de gestión en el 
Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda de los trabajos materiales 
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que sean necesarios para la elaboración del Plan General Simplificado, que comprende, la 
contratación de un equipo redactor a través de un contrato administrativo de servicios”.

Que el artículo 11.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, dispone que “la realización de actividades de carácter material o técnico de la com-
petencia de los órganos administrativos o de las Entidades de derecho público podrá ser en-
comendada a otros órganos o Entidades de Derecho Público de la misma o distinta Adminis-
tración, siempre que entre sus competencias estén esas actividades, por razones de eficacia 
o cuando no se posean los medios técnicos idóneos para su desempeño”.

Que de acuerdo con lo señalado, resulta posible utilizar la técnica de la encomienda de 
gestión prevista en el artículo 11.3 b) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, que dispone que “cuando la encomienda de gestión se realice entre ór-
ganos y Entidades de Derecho Público de distintas Administraciones se formalizará mediante 
firma del correspondiente convenio entre ellas (…)” y en el artículo 38.3 del Decreto Legisla-
tivo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón que señala que “La 
encomienda de gestión a un órgano o un organismo público de otra Administración Pública y 
la efectuada por un órgano o un organismo de otra Administración Pública en favor de un ór-
gano o un organismo de la Administración de la Comunidad Autónoma se formalizará me-
diante la firma de un convenio que, en todo caso, deberá ser autorizado por acuerdo del Go-
bierno de Aragón, una vez comprobada la existencia de créditos presupuestarios suficientes”.

Que teniendo en cuenta, además, que el artículo 140.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, dispone que las Administraciones públicas actúan y 
se relacionan de acuerdo con el principio de lealtad institucional y, en consecuencia deberán 
prestar, en el ámbito propio, la cooperación y asistencia activas que las otras Administra-
ciones pudieran recabar para el eficaz ejercicio de sus competencias, se entiende que esta 
cooperación se puede materializar a través de un convenio administrativo.

Dado que, por un lado, la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón está tra-
mitando la contratación de los servicios de redacción y elaboración de Planes Generales 
Simplificados con equipos redactores seleccionados mediante Acuerdo Marco y, en conse-
cuencia, dispondrá de los medios técnicos adecuados para la redacción y elaboración del ci-
tado Plan General Simplificado. Y, por otro lado, existe disposición para formalizar el corres-
pondiente convenio de encomienda de gestión, entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento 
de Pradilla de Ebro, para la realización por un equipo redactor contratado por el Departamento 
de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda, de los trabajos de redacción y elaboración 
del Plan General Simplificado de Pradilla de Ebro.

Y visto que este tipo de convenios está excluido de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, en virtud de lo establecido en el artículo 6 de la misma.

Por todo cuanto antecede y para desarrollar la actuación encomendada se formaliza el 
siguiente convenio administrativo de encomienda de gestión, que se regirá por las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto.
El presente convenio tiene por objeto formalizar la encomienda de gestión por parte del 

Ayuntamiento de Pradilla de Ebro -entidad encomendante- al Gobierno de Aragón -entidad 
encomendada-, para la realización, por un equipo redactor contratado por el Departamento de 
Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda mediante contrato de servicios, de los tra-
bajos de redacción y elaboración del Plan General Simplificado de Pradilla de Ebro que se 
entregará al Ayuntamiento para su tramitación y aprobación.

Segunda.— Compromisos de las partes.
1. Compromisos del Ayuntamiento de Pradilla de Ebro.
El Ayuntamiento de Pradilla de Ebro se compromete a:
a) Colaborar con el equipo redactor facilitando la información y documentación que obre 

en su poder y sea necesaria para la redacción y elaboración del Plan General Simplifi-
cado.

b) Colaborar con el Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda en 
la realización de los trabajos que sean oportunos, estableciéndose la necesaria coordi-
nación para el cumplimiento eficaz de la asistencia prestada.

c) Impulsar y adoptar los acuerdos de competencia municipal precisos en la tramitación 
del procedimiento de aprobación del Plan General Simplificado, y realizar los actos 
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administrativos necesarios para que este se someta a la aprobación definitiva del Con-
sejo Provincial de Urbanismo de Zaragoza.

2. Compromisos del Gobierno de Aragón.
El Gobierno de Aragón, a través del Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad 

y Vivienda, se compromete a:
a) Elaborar el instrumento de Plan General Simplificado mediante la contratación, a través 

de un contrato de servicios, de un equipo redactor para la redacción y elaboración del 
Plan General Simplificado.

b) Actuar conforme a los siguientes criterios:
 - Garantizar el cumplimiento de la legislación urbanística, medioambiental, sectorial y 

administrativa que sea de aplicación.
 - Considerar las directrices e información del Ayuntamiento en cuanto a las previsiones 

de la planificación urbanística del municipio.
 - Mantener el secreto y reserva de la información que se obtenga como consecuencia 

de la ejecución de los trabajos.
 - Asistir al Ayuntamiento en el procedimiento de tramitación del Plan General Simplifi-

cado mediante el asesoramiento administrativo, jurídico y técnico.

Tercera.— Titularidad de las competencias.
La encomienda de gestión no supone cesión de la titularidad de las competencias ni de los 

elementos sustantivos de su ejercicio, ni afecta a su ejercicio en el ámbito de los actos o dis-
posiciones que hayan de adoptarse.

Cuarta.— Seguimiento del convenio.
Ambas partes se comprometen a efectuar el seguimiento conjunto y a coordinar sus actua-

ciones para el cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente convenio.

Quinta.— Publicación.
El presente convenio de encomienda de gestión será objeto de publicación en el “Boletín 

Oficial de Aragón”, en los términos previstos en la normativa aplicable.

Sexta.— Entrada en vigor y plazo de vigencia.
El presente convenio de encomienda de gestión comenzará su vigencia a partir de la fecha 

de su firma, y tendrá una duración de un año. Se prorrogará de forma automática por periodos 
anuales, salvo denuncia por alguna de las partes con una antelación mínima de un mes antes 
de la fecha de vencimiento. Esta encomienda de gestión quedará extinguida cuando se 
adopte el acuerdo de aprobación definitiva del Plan General Simplificado de Pradilla de Ebro 
por el Consejo Provincial de Urbanismo de Zaragoza.

Séptima.— Naturaleza y régimen jurídico.
El presente convenio de encomienda de gestión tiene naturaleza administrativa y se en-

cuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, en virtud de lo establecido en el artículo 6 por lo que se regirá por sus 
propios términos y condiciones, así como por lo previsto en los artículos 11 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y 38.3 del Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Octava.— Jurisdicción competente.
Dada la naturaleza administrativa del presente convenio de encomienda de gestión el 

orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las cues-
tiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes durante la ejecución del mismo.

Y en prueba de conformidad, y para su debido cumplimiento, ambas partes firman el pre-
sente convenio.



cs
v:

 B
O

A2
02

11
22

20
14

22/12/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 258

52794

ORDEN PRI/1737/2021, de 29 de octubre, por la que se dispone la publicación del con-
venio de encomienda de gestión del municipio de Puértolas al Gobierno de Aragón 
para la realización, por un equipo redactor contratado por el Departamento de Vertebra-
ción del Territorio, Movilidad y Vivienda, mediante contrato de servicios, de los trabajos 
de redacción y elaboración del Plan General Simplificado de Puértolas.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2021/6/0289, el convenio de 
encomienda de gestión suscrito, con fecha 28 de septiembre de 2021, por el Consejero de 
Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presi-
dente del Ayuntamiento de Puértolas, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 
6 del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del 
Sector Público Autonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio, que figura como anexo de esta Orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 29 de octubre de 2021.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE ENCOMIENDA DE GESTIÓN DEL MUNICIPIO DE PUÉRTOLAS AL 
GOBIERNO DE ARAGÓN, PARA LA REALIZACIÓN, POR UN EQUIPO REDACTOR 
CONTRATADO POR EL DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, 

MOVILIDAD Y VIVIENDA, MEDIANTE CONTRATO DE SERVICIOS, DE LOS TRABAJOS 
DE REDACCIÓN Y ELABORACIÓN DEL PLAN GENERAL SIMPLIFICADO

DE PUÉRTOLAS

En Zaragoza, a 28 de septiembre de 2021.

De una parte, D. José Luis Soro Domingo, Consejero de Vertebración del Territorio, Movi-
lidad y Vivienda, actuando en representación del Gobierno de Aragón, facultado para este 
acto por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 1 de septiembre de 2021.

De otra parte, D. José Manuel Bielsa Manzano, en su condición de Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Puértolas.

En la condición que intervienen, ambas partes se reconocen mutuamente la capacidad 
jurídica y de obrar necesaria para obligarse mediante el presente convenio de encomienda de 
gestión. A tal efecto,

EXPONEN

Que mediante Orden VMV/306/2021, de 4 de marzo, se convocó el procedimiento de con-
cesión de asistencia a municipios aragoneses para la elaboración y financiación de Planes 
Generales Simplificados.

Que al amparo de la citada convocatoria, con fecha 7 de mayo de 2021, D. José Manuel 
Bielsa Manzano, en su condición de Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Puértolas, pre-
sentó solicitud de asistencia para la elaboración y financiación del Plan General Simplificado 
del municipio de Puértolas.

Que mediante Orden de 23 de julio de 2021, del Consejero de Vertebración del Territorio, 
Movilidad y Vivienda, se concedió la asistencia solicitada.

Que la Orden VMV/306/2021, de 4 de marzo, por la que se convocó el procedimiento de 
concesión de asistencia a municipios aragoneses para la elaboración y financiación de Planes 
Generales Simplificados, dispone en su apartado duodécimo que “El Pleno del Ayuntamiento 
beneficiario deberá manifestar la aceptación de la misma en el plazo de diez días hábiles (…)” 
y que “La aceptación de la concesión de asistencia objeto de esta convocatoria implicará el 
compromiso del Ayuntamiento de formalizar un convenio de encomienda de gestión en el 
Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda de los trabajos materiales 
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que sean necesarios para la elaboración del Plan General Simplificado, que comprende, la 
contratación de un equipo redactor a través de un contrato administrativo de servicios”.

Que el artículo 11.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, dispone que “la realización de actividades de carácter material o técnico de la com-
petencia de los órganos administrativos o de las Entidades de derecho público podrá ser en-
comendada a otros órganos o Entidades de Derecho Público de la misma o distinta Adminis-
tración, siempre que entre sus competencias estén esas actividades, por razones de eficacia 
o cuando no se posean los medios técnicos idóneos para su desempeño”.

Que de acuerdo con lo señalado, resulta posible utilizar la técnica de la encomienda de 
gestión prevista en el artículo 11.3 b) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, que dispone que “cuando la encomienda de gestión se realice entre ór-
ganos y Entidades de Derecho Público de distintas Administraciones se formalizará mediante 
firma del correspondiente convenio entre ellas (…)” y en el artículo 38.3 del Decreto Legisla-
tivo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón que señala que “La 
encomienda de gestión a un órgano o un organismo público de otra Administración Pública y 
la efectuada por un órgano o un organismo de otra Administración Pública en favor de un ór-
gano o un organismo de la Administración de la Comunidad Autónoma se formalizará me-
diante la firma de un convenio que, en todo caso, deberá ser autorizado por acuerdo del Go-
bierno de Aragón, una vez comprobada la existencia de créditos presupuestarios suficientes”.

Que teniendo en cuenta, además, que el artículo 140.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, dispone que las Administraciones públicas actúan y 
se relacionan de acuerdo con el principio de lealtad institucional y, en consecuencia deberán 
prestar, en el ámbito propio, la cooperación y asistencia activas que las otras Administra-
ciones pudieran recabar para el eficaz ejercicio de sus competencias, se entiende que esta 
cooperación se puede materializar a través de un convenio administrativo.

Dado que, por un lado, la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón está tra-
mitando la contratación de los servicios de redacción y elaboración de Planes Generales 
Simplificados con equipos redactores seleccionados mediante Acuerdo Marco y, en conse-
cuencia, dispondrá de los medios técnicos adecuados para la redacción y elaboración del ci-
tado Plan General Simplificado. Y, por otro lado, existe disposición para formalizar el corres-
pondiente convenio de encomienda de gestión, entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento 
de Puértolas, para la realización por un equipo redactor contratado por el Departamento de 
Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda, de los trabajos de redacción y elaboración 
del Plan General Simplificado de Puértolas.

Y visto que este tipo de convenios está excluido de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, en virtud de lo establecido en el artículo 6 de la misma.

Por todo cuanto antecede y para desarrollar la actuación encomendada se formaliza el 
siguiente convenio administrativo de encomienda de gestión, que se regirá por las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto.
El presente convenio tiene por objeto formalizar la encomienda de gestión por parte del 

Ayuntamiento de Puértolas -entidad encomendante- al Gobierno de Aragón -entidad enco-
mendada-, para la realización, por un equipo redactor contratado por el Departamento de 
Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda mediante contrato de servicios, de los tra-
bajos de redacción y elaboración del Plan General Simplificado de Puértolas que se entregará 
al Ayuntamiento para su tramitación y aprobación.

Segunda.— Compromisos de las partes.
1. Compromisos del Ayuntamiento de Puértolas.
El Ayuntamiento de Puértolas se compromete a:
a) Colaborar con el equipo redactor facilitando la información y documentación que obre 

en su poder y sea necesaria para la redacción y elaboración del Plan General Simplifi-
cado.

b) Colaborar con el Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda en 
la realización de los trabajos que sean oportunos, estableciéndose la necesaria coordi-
nación para el cumplimiento eficaz de la asistencia prestada.

c) Impulsar y adoptar los acuerdos de competencia municipal precisos en la tramitación 
del procedimiento de aprobación del Plan General Simplificado, y realizar los actos 
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administrativos necesarios para que este se someta a la aprobación definitiva del Con-
sejo Provincial de Urbanismo de Huesca.

2. Compromisos del Gobierno de Aragón.
El Gobierno de Aragón, a través del Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad 

y Vivienda, se compromete a:
a) Elaborar el instrumento de Plan General Simplificado mediante la contratación, a través 

de un contrato de servicios, de un equipo redactor para la redacción y elaboración del 
Plan General Simplificado.

b) Actuar conforme a los siguientes criterios:
 - Garantizar el cumplimiento de la legislación urbanística, medioambiental, sectorial y 

administrativa que sea de aplicación.
 - Considerar las directrices e información del Ayuntamiento en cuanto a las previsiones 

de la planificación urbanística del municipio.
 - Mantener el secreto y reserva de la información que se obtenga como consecuencia 

de la ejecución de los trabajos.
 - Asistir al Ayuntamiento en el procedimiento de tramitación del Plan General Simplifi-

cado mediante el asesoramiento administrativo, jurídico y técnico.

Tercera.— Titularidad de las competencias.
La encomienda de gestión no supone cesión de la titularidad de las competencias ni de los 

elementos sustantivos de su ejercicio, ni afecta a su ejercicio en el ámbito de los actos o dis-
posiciones que hayan de adoptarse.

Cuarta.— Seguimiento del convenio.
Ambas partes se comprometen a efectuar el seguimiento conjunto y a coordinar sus actua-

ciones para el cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente convenio.

Quinta.— Publicación.
El presente convenio de encomienda de gestión será objeto de publicación en el “Boletín 

Oficial de Aragón”, en los términos previstos en la normativa aplicable.

Sexta.— Entrada en vigor y plazo de vigencia.
El presente convenio de encomienda de gestión comenzará su vigencia a partir de la fecha 

de su firma, y tendrá una duración de un año. Se prorrogará de forma automática por periodos 
anuales, salvo denuncia por alguna de las partes con una antelación mínima de un mes antes 
de la fecha de vencimiento. Esta encomienda de gestión quedará extinguida cuando se 
adopte el acuerdo de aprobación definitiva del Plan General Simplificado de Puértolas por el 
Consejo Provincial de Urbanismo de Huesca.

Séptima.— Naturaleza y régimen jurídico.
El presente convenio de encomienda de gestión tiene naturaleza administrativa y se en-

cuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, en virtud de lo establecido en el artículo 6 por lo que se regirá por sus 
propios términos y condiciones, así como por lo previsto en los artículos 11 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y 38.3 del Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Octava.— Jurisdicción competente.
Dada la naturaleza administrativa del presente convenio de encomienda de gestión el 

orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las cues-
tiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes durante la ejecución del mismo.

Y en prueba de conformidad, y para su debido cumplimiento, ambas partes firman el pre-
sente convenio.
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ORDEN PRI/1738/2021, de 29 de octubre, por la que se dispone la publicación del con-
venio de encomienda de gestión del municipio de Pueyo de Santa Cruz al Gobierno de 
Aragón para la realización, por un equipo redactor contratado por el Departamento de 
Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda, mediante contrato de servicios, de los 
trabajos de redacción y elaboración del Plan General Simplificado de Pueyo de Santa 
Cruz.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2021/6/0295, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 22 de septiembre de 2021, por el Consejero de Vertebración 
del Territorio, Movilidad y Vivienda del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Pueyo de Santa Cruz, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 
del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del 
Sector Público Autonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio, que figura como anexo de esta Orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 29 de octubre de 2021.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE ENCOMIENDA DE GESTIÓN DEL MUNICIPIO DE PUEYO DE SANTA 

CRUZ AL GOBIERNO DE ARAGÓN, PARA LA REALIZACIÓN, POR UN EQUIPO 
REDACTOR CONTRATADO POR EL DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL 

TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA, MEDIANTE CONTRATO DE SERVICIOS, DE 
LOS TRABAJOS DE REDACCIÓN Y ELABORACIÓN DEL PLAN GENERAL 

SIMPLIFICADO DE PUEYO DE SANTA CRUZ

En Zaragoza, a 22 de septiembre de 2021.

De una parte, D. José Luis Soro Domingo, Consejero de Vertebración del Territorio, Movi-
lidad y Vivienda, actuando en representación del Gobierno de Aragón, facultado para este 
acto por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 1 de septiembre de 2021.

De otra parte, D. José Miguel López Puy, en su condición de Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Pueyo de Santa Cruz.

En la condición que intervienen, ambas partes se reconocen mutuamente la capacidad 
jurídica y de obrar necesaria para obligarse mediante el presente convenio de encomienda de 
gestión. A tal efecto,

EXPONEN

Que mediante Orden VMV/306/2021, de 4 de marzo, se convocó el procedimiento de con-
cesión de asistencia a municipios aragoneses para la elaboración y financiación de Planes 
Generales Simplificados.

Que al amparo de la citada convocatoria, con fecha 7 de mayo de 2021, D. José Miguel 
López Puy, en su condición de Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Pueyo de Santa Cruz, 
presentó solicitud de asistencia para la elaboración y financiación del Plan General Simplifi-
cado del municipio de Pueyo de Santa Cruz.

Que mediante Orden de 23 de julio de 2021, del Consejero de Vertebración del Territorio, 
Movilidad y Vivienda, se concedió la asistencia solicitada.

Que la Orden VMV/306/2021, de 4 de marzo, por la que se convocó el procedimiento de 
concesión de asistencia a municipios aragoneses para la elaboración y financiación de Planes 
Generales Simplificados, dispone en su apartado duodécimo que “El Pleno del Ayuntamiento 
beneficiario deberá manifestar la aceptación de la misma en el plazo de diez días hábiles (…)” 
y que “La aceptación de la concesión de asistencia objeto de esta convocatoria implicará el 
compromiso del Ayuntamiento de formalizar un convenio de encomienda de gestión en el 
Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda de los trabajos materiales 
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que sean necesarios para la elaboración del Plan General Simplificado, que comprende, la 
contratación de un equipo redactor a través de un contrato administrativo de servicios”.

Que el artículo 11.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, dispone que “la realización de actividades de carácter material o técnico de la com-
petencia de los órganos administrativos o de las Entidades de derecho público podrá ser en-
comendada a otros órganos o Entidades de Derecho Público de la misma o distinta Adminis-
tración, siempre que entre sus competencias estén esas actividades, por razones de eficacia 
o cuando no se posean los medios técnicos idóneos para su desempeño”.

Que de acuerdo con lo señalado, resulta posible utilizar la técnica de la encomienda de 
gestión prevista en el artículo 11.3 b) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, que dispone que “cuando la encomienda de gestión se realice entre ór-
ganos y Entidades de Derecho Público de distintas Administraciones se formalizará mediante 
firma del correspondiente convenio entre ellas (…)” y en el artículo 38.3 del Decreto Legisla-
tivo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón que señala que “La 
encomienda de gestión a un órgano o un organismo público de otra Administración Pública y 
la efectuada por un órgano o un organismo de otra Administración Pública en favor de un ór-
gano o un organismo de la Administración de la Comunidad Autónoma se formalizará me-
diante la firma de un convenio que, en todo caso, deberá ser autorizado por acuerdo del Go-
bierno de Aragón, una vez comprobada la existencia de créditos presupuestarios suficientes”.

Que teniendo en cuenta, además, que el artículo 140.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, dispone que las Administraciones públicas actúan y 
se relacionan de acuerdo con el principio de lealtad institucional y, en consecuencia deberán 
prestar, en el ámbito propio, la cooperación y asistencia activas que las otras Administra-
ciones pudieran recabar para el eficaz ejercicio de sus competencias, se entiende que esta 
cooperación se puede materializar a través de un convenio administrativo.

Dado que, por un lado, la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón está tra-
mitando la contratación de los servicios de redacción y elaboración de Planes Generales 
Simplificados con equipos redactores seleccionados mediante Acuerdo Marco y, en conse-
cuencia, dispondrá de los medios técnicos adecuados para la redacción y elaboración del ci-
tado Plan General Simplificado. Y, por otro lado, existe disposición para formalizar el corres-
pondiente convenio de encomienda de gestión, entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento 
de Pueyo de Santa Cruz, para la realización por un equipo redactor contratado por el Depar-
tamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda, de los trabajos de redacción y 
elaboración del Plan General Simplificado de Pueyo de Santa Cruz.

Y visto que este tipo de convenios está excluido de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, en virtud de lo establecido en el artículo 6 de la misma.

Por todo cuanto antecede y para desarrollar la actuación encomendada se formaliza el 
siguiente convenio administrativo de encomienda de gestión, que se regirá por las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto.
El presente convenio tiene por objeto formalizar la encomienda de gestión por parte del 

Ayuntamiento de Pueyo de Santa Cruz -entidad encomendante- al Gobierno de Aragón -en-
tidad encomendada-, para la realización, por un equipo redactor contratado por el Departa-
mento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda mediante contrato de servicios, de 
los trabajos de redacción y elaboración del Plan General Simplificado de Pueyo de Santa 
Cruz que se entregará al Ayuntamiento para su tramitación y aprobación.

Segunda.— Compromisos de las partes.
1. Compromisos del Ayuntamiento de Pueyo de Santa Cruz.
El Ayuntamiento de Pueyo de Santa Cruz se compromete a:
a) Colaborar con el equipo redactor facilitando la información y documentación que obre 

en su poder y sea necesaria para la redacción y elaboración del Plan General Simplifi-
cado.

b) Colaborar con el Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda en 
la realización de los trabajos que sean oportunos, estableciéndose la necesaria coordi-
nación para el cumplimiento eficaz de la asistencia prestada.

c) Impulsar y adoptar los acuerdos de competencia municipal precisos en la tramitación 
del procedimiento de aprobación del Plan General Simplificado, y realizar los actos 
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administrativos necesarios para que este se someta a la aprobación definitiva del Con-
sejo Provincial de Urbanismo de Huesca.

2. Compromisos del Gobierno de Aragón.
El Gobierno de Aragón, a través del Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad 

y Vivienda, se compromete a:
a) Elaborar el instrumento de Plan General Simplificado mediante la contratación, a través 

de un contrato de servicios, de un equipo redactor para la redacción y elaboración del 
Plan General Simplificado.

b) Actuar conforme a los siguientes criterios:
 - Garantizar el cumplimiento de la legislación urbanística, medioambiental, sectorial y 

administrativa que sea de aplicación.
 - Considerar las directrices e información del Ayuntamiento en cuanto a las previsiones 

de la planificación urbanística del municipio.
 - Mantener el secreto y reserva de la información que se obtenga como consecuencia 

de la ejecución de los trabajos.
 - Asistir al Ayuntamiento en el procedimiento de tramitación del Plan General Simplifi-

cado mediante el asesoramiento administrativo, jurídico y técnico.

Tercera.— Titularidad de las competencias.
La encomienda de gestión no supone cesión de la titularidad de las competencias ni de los 

elementos sustantivos de su ejercicio, ni afecta a su ejercicio en el ámbito de los actos o dis-
posiciones que hayan de adoptarse.

Cuarta.— Seguimiento del convenio.
Ambas partes se comprometen a efectuar el seguimiento conjunto y a coordinar sus actua-

ciones para el cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente convenio.

Quinta.— Publicación.
El presente convenio de encomienda de gestión será objeto de publicación en el “Boletín 

Oficial de Aragón”, en los términos previstos en la normativa aplicable.

Sexta.— Entrada en vigor y plazo de vigencia.
El presente convenio de encomienda de gestión comenzará su vigencia a partir de la fecha 

de su firma, y tendrá una duración de un año. Se prorrogará de forma automática por periodos 
anuales, salvo denuncia por alguna de las partes con una antelación mínima de un mes antes 
de la fecha de vencimiento. Esta encomienda de gestión quedará extinguida cuando se 
adopte el acuerdo de aprobación definitiva del Plan General Simplificado de Pueyo de Santa 
Cruz por el Consejo Provincial de Urbanismo de Huesca.

Séptima.— Naturaleza y régimen jurídico.
El presente convenio de encomienda de gestión tiene naturaleza administrativa y se en-

cuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, en virtud de lo establecido en el artículo 6 por lo que se regirá por sus 
propios términos y condiciones, así como por lo previsto en los artículos 11 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y 38.3 del Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Octava.— Jurisdicción competente.
Dada la naturaleza administrativa del presente convenio de encomienda de gestión el 

orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las cues-
tiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes durante la ejecución del mismo.

Y en prueba de conformidad, y para su debido cumplimiento, ambas partes firman el pre-
sente convenio.
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ORDEN ECD/1739/2021, de 9 de diciembre, por la que se conceden subvenciones para 
la organización de eventos deportivos de interés regional en el ejercicio 2021.

Por Orden ECD/1280/2021, de 29 de septiembre (“Boletín Oficial de Aragón”, número 211, 
de 13 de octubre de 2021), fueron convocadas ayudas para la organización de eventos de-
portivos de interés regional en el ejercicio 2021.

El objeto de dicha convocatoria es la concesión de ayudas económicas a entidades depor-
tivas aragonesas para contribuir a ampliar el número y la calidad de los eventos y competi-
ciones deportivas a celebrar en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón, para pro-
mover la práctica deportiva, la difusión y el equilibrio territorial de la misma, así como el 
estímulo del valor social del deporte en Argón.

La convocatoria de las ayudas toma como marco regulador la Orden ECD/686/2020, de 23 
de julio, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
en materia de Deporte (“Boletín Oficial de Aragón”, número 152, de 3 de agosto de 2020).

Los posibles beneficiarios de esta convocatoria pública de ayudas son las entidades ins-
critas en el Registro de Asociaciones Deportivas de Aragón que reúnan los requisitos para 
obtener la condición de beneficiarias, de acuerdo con el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y el artículo 6.2 de las bases reguladoras.

Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, éstas fueron examinadas por la 
Comisión de Valoración, prevista en el artículo 11 de la convocatoria, atendiendo a las dispo-
nibilidades presupuestarias del vigente ejercicio económico y a los criterios de concesión de 
las subvenciones previstos en el artículo 94 de las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en materia de deporte y en el artículo 9 de la propia convocatoria.

Se ha prescindido de la propuesta de resolución provisional, de acuerdo con el artículo 12 
de la Orden de convocatoria, al no haberse tenido en cuenta otros hechos y pruebas que las 
aducidas por los interesados, por lo que se emitió la propuesta de resolución de carácter de 
definitiva por el órgano instructor en fecha 30 de noviembre de 2021.

Para la determinación de la cuantía individualizada de cada subvención, se dividió la dis-
ponibilidad presupuestaria existente (40.000 euros) entre el número total de puntos obtenidos 
por los beneficiarios (569 puntos), obteniendo así un precio por cada punto de 70,29 euros. 
Posteriormente, se procedió a multiplicar dicho precio/punto por los puntos obtenidos por 
cada beneficiario, obteniéndose así las cuantías individualizadas de cada una de las subven-
ciones, y teniendo en cuenta los límites establecidos en la convocatoria.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Sub-
venciones de Aragón, y al artículo 93 de las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones en materia de Deporte, las ayudas que se concedan a las entidades deportivas, no 
requerirán otra justificación que la acreditación por cualquier medio admisible en derecho de 
dicha situación previamente a la concesión, sin perjuicio de los controles que pudieran esta-
blecerse para verificar su existencia.

El pago de las ayudas se realizará siempre que la entidad deportiva siga manteniendo los 
mismos requisitos, que, en el momento de la solicitud de la ayuda y el resto de requisitos ini-
ciales descritos en la convocatoria, y, en todo caso, con el cumplimiento de las obligaciones 
que comportan los citados pagos.

El pago de las ayudas a las entidades deportivas se realizará previa justificación de con-
formidad con el artículo 32.3 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, 
y con el artículo 15 de las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia 
de Deporte, y con el artículo decimoctavo de la convocatoria.

En virtud de lo expuesto, teniendo en cuenta la Orden ECD/686/2021, de 23 de julio, por 
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de 
Deporte, modificada por la Orden ECD/423/2021, de 29 de abril (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 95, de 4 de mayo de 2021) y los criterios de la Orden ECD/1280/2021, de 29 de sep-
tiembre, por las que se convocan ayudas para la organización de eventos deportivos de in-
terés regional, modificada por la Orden ECD 1386/2021, de 21 de octubre, (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 223, de 29 de octubre de 2021) evaluadas las solicitudes por la comisión de 
valoración, y vista la propuesta de resolución definitiva elevada por el órgano instructor del 
procedimiento, en uso de las competencias que legalmente me han sido atribuidas, resuelvo:

Primero.— Conceder las subvenciones relacionadas en la tabla de valoración del anexo I 
de la presente Orden, de conformidad con lo dispuesto en la Orden ECD/1280/2021, de 29 de 
septiembre, por la que se convocan ayudas para la organización de eventos deportivos de 
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interesa regional en el ejercicio 2021, y de acuerdo con lo expresado en la tabla de puntuación 
y distribución de las entidades deportivas, (anexo II y III) y las limitaciones de las cuantías de 
conformidad al anexo V. La cuantía total de las subvenciones concedidas asciende a 29.617,43 
euros, (veintinueve mil seiscientos diecisiete euros con cuarenta y tres céntimos), a satisfacer 
con cargo a la aplicación presupuestaria 18080/4571/480729/91002.

De acuerdo con el artículo 10 de la convocatoria, las entidades deportivas limitadas en su 
cuantía por sobrepasar el 50 % del coste total del proyecto subvencionable son: AD Club 
Voleibol Zaragoza (Fase de ascenso a 1.ª división nacional masculina), Club Ciclista Oscense 
(Memorial Mariano Cabrero), Club Maristas de Zaragoza (Fase sector Campeonato de Es-
paña juvenil masculino de balonmano) y el Real Zaragoza Club de Tenis (Mutua Madrid Open 
sub 16).

De igual forma las subvenciones limitadas a 2.500 € por tratarse de competiciones de 
eventos de carácter nacional, son: Club Ciclista Oscense (Challenge B-Guara), Club Ciclista 
Edelweiss (Campeonato de España BTT DH), Club Ciclista Edelweiss (Campeonato de Es-
paña BTT XCO XCE), Club de Orientación Ibón (Campeonato de Orientación a pie) y el Real 
Zaragoza Club de Tenis (Campeonato de España junior).

De conformidad con el artículo 19.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y el 10.2 de la Orden de convocatoria, el importe de las subvenciones en 
ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionable, la en-
tidad deportiva afectada por esta limitación es la Real Zaragoza Club de Tenis (Torneo de 
Tenis Warriors Tour 2021 y Circuito Nacional de Tenis Marca Jóvenes Promesas).

Segundo.— No se propone ayuda para las entidades deportivas relacionados en anexo IV, 
por los motivos allí expuestos.

Tercero.— Los beneficiarios deberán cumplir con las obligaciones de transparencia en los 
términos del artículo 9.2 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad 
Pública y Participación Ciudadana de Aragón.

Cuarto.— De acuerdo con el artículo cuarto de la convocatoria, podrán ser objeto de sub-
vención los gastos subvencionables realizados entre el 1 de enero y el 30 de septiembre de 
2021 y efectivamente pagados antes del 13 de noviembre de 2021.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potes-
tativamente recurso de reposición ante el Consejero de Educación, Cultura y Deporte en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o directamente 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a su 
publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Zaragoza, 9 de diciembre de 2021.

El Consejero de Educación,
Cultura y Deporte,

FELIPE FACI LÁZARO



cs
v:

 B
O

A2
02

11
22

20
16

22/12/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 258

52802

  

AN
EX

O 
I  

- T
AB

LA
 D

E 
VA

LO
RA

CI
ÓN

 

 

   
 

Nº
EN

TI
DA

D 
DE

PO
RT

IV
A

PU
NT

OS
EV

EN
TO

 D
EP

OR
TI

VO
PR

OP
UE

ST
A 

DE
 SU

BV
EN

CI
ÓN

1
A.

 D
. C

LU
B 

VO
LE

IB
OL

 ZA
RA

GO
ZA

32
Fa

se
 d

e 
as

ce
ns

o 
a 1

a d
iv

isi
ón

 n
ac

io
na

l m
as

cu
lin

a
1.

08
0,

85
 €

    
    

    
    

    
    

    
    

    
  

2
CL

UB
 C

IC
LIS

TA
 O

SC
EN

SE
41

M
em

or
ia

l M
an

ia
no

 C
ab

re
ro

 (J
un

io
r n

ac
io

na
l)

2.
50

0,
00

 €
    

    
    

    
    

    
    

    
    

  
3

CL
UB

 C
IC

LIS
TA

 O
SC

EN
SE

36
Ch

al
le

ng
e 

B-
 G

ua
ra

 (T
od

as
 n

ac
io

na
l)

1.
50

0,
00

 €
    

    
    

    
    

    
    

    
    

  
4

CL
UB

 C
IC

LIS
TA

 ED
EL

W
EI

SS
44

Ca
m

pe
on

at
o 

de
 Es

pa
la

 B
TT

 D
H

2.
50

0,
00

 €
    

    
    

    
    

    
    

    
    

  
5

CL
UB

 C
IC

LIS
TA

 ED
EL

W
EI

SS
52

Ca
m

pe
on

at
o 

de
 Es

pa
ña

 B
TT

 X
CO

 X
CE

2.
50

0,
00

 €
    

    
    

    
    

    
    

    
    

  
6

CL
UB

 C
IC

LIS
TA

 ED
EL

W
EI

SS
35

Op
en

 d
e 

Es
pa

ña
 B

TT
 X

CO
2.

46
0,

15
 €

    
    

    
    

    
    

    
    

    
  

7
CL

UB
 M

AR
IS

TA
S D

E Z
AR

AG
OZ

A
47

Fa
se

 Se
ct

or
 C

am
pe

on
at

o 
de

 Es
pa

ña
 Ju

ve
ni

l M
as

cu
lin

o 
Ba

lo
nm

an
o

2.
03

4,
75

 €
    

    
    

    
    

    
    

    
    

  
8

CL
UB

 D
E T

IR
O 

ZA
RA

GO
ZA

39
Ca

m
pe

on
at

o 
Eu

ro
pe

o 
Po

st
al

 M
at

ch
 A

AH
H

2.
74

1,
31

 €
    

    
    

    
    

    
    

    
    

  
9

CL
UB

 O
RI

EN
TA

CI
ÓN

 IB
ÓN

42
Ca

m
pe

on
at

o 
Es

pa
ña

 O
rie

nt
ac

ió
n 

A 
Pi

e
2.

50
0,

00
 €

    
    

    
    

    
    

    
    

    
  

10
C.

 D
E M

ON
TA

ÑA
 LO

S A
RA

ÑO
NE

S
53

Ca
nf

ra
nc

- C
an

fra
nc

 20
21

, W
or

d 
Cu

p
3.

72
5,

37
 €

    
    

    
    

    
    

    
    

    
  

11
RE

AL
 ZA

RA
GO

ZA
 C

LU
B 

DE
 TE

NI
S

39
Ca

m
pe

on
at

o 
de

 Es
pa

ña
 Ju

ni
or

2.
50

0,
00

 €
    

    
    

    
    

    
    

    
    

  
12

RE
AL

 ZA
RA

GO
ZA

 C
LU

B 
DE

 TE
NI

S
35

To
rn

eo
 Te

ni
s W

ar
rio

rs
 To

ur
 20

21
1.

70
0,

00
 €

    
    

    
    

    
    

    
    

    
  

13
RE

AL
 ZA

RA
GO

ZA
 C

LU
B 

DE
 TE

NI
S

35
Ci

rc
ui

to
 N

ac
io

na
l d

e 
Te

ni
s M

ar
ca

 Jo
ve

ne
s P

ro
m

es
as

1.
25

0,
00

 €
    

    
    

    
    

    
    

    
    

  
14

RE
AL

 ZA
RA

GO
ZA

 C
LU

B 
DE

 TE
NI

S
39

M
ut

ua
 M

ad
rid

 O
pe

n 
Su

b1
6

62
5,

00
 €

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

  
TO

TA
L D

E P
UN

TO
S

56
9

29
.6

17
,4

3 €
    

    
    

    
    

    
    

    
    



cs
v:

 B
O

A2
02

11
22

20
16

22/12/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 258

52803

  

AN
EX

O 
II 

– 
PU

NT
UA

CI
ON

ES
 D

E 
EN

TI
DA

DE
S S

OL
IC

IT
AN

TE
S 

 

 

Nº
EN

TI
DA

D
TO

TA
L

De
no

m
in

ac
ió

n
PT

OS
Dí

as
PT

OS
Nº

 M
od

PT
OS

PG
S

Im
po

rte
%

PT
OS

EN
T/

DE
P

Nº
EA

/D
A

%
PT

OS
Nº

DF
%

PT
OS

Nº
DD

%
PT

OS
RR

HH
Nº

RR
HH

 
%

PT
OS

1
A.

 D
. C

LU
B 

VO
LE

IB
OL

 ZA
RA

GO
ZA

32
Ot

ra
s c

om
pe

tic
io

ne
s i

nc
lu

id
as

 e
n 

el
 ca

le
nd

ar
io

 o
fic

ica
l n

ac
io

na
l

8
3

8
1

5
2.

16
1,

71
 €

    
    

2.
16

1,
71

 €
    

10
0,

00
%

10
8

1
12

,5
0%

1
0

0,
00

%
0

0
0,

00
%

0
0

0
0,

00
%

0

2
CL

UB
 C

IC
LIS

TA
 O

SC
EN

SE
-C

ha
lle

ng
e-

B
41

Ot
ra

s c
om

pe
tic

io
ne

s i
nc

lu
id

as
 e

n 
el

 ca
le

nd
ar

io
 o

fic
ica

l n
ac

io
na

l
8

2
6

2
10

10
.0

00
,0

0 €
    

 
5.

00
0,

00
 €

    
50

,0
0%

6
30

0
12

3
41

,0
0%

5
11

3,
67

%
0

3
1,

00
%

0
50

30
60

,0
0%

6

3
CL

UB
 C

IC
LIS

TA
 O

SC
EN

SE
- M

em
or

ia
l M

. 
Ca

br
er

o
36

Ot
ra

s c
om

pe
tic

io
ne

s i
nc

lu
id

as
 e

n 
el

 ca
le

nd
ar

io
 o

fic
ica

l n
ac

io
na

l
8

1
4

1
5

3.
00

0,
00

 €
    

    
2.

00
0,

00
 €

    
66

,6
7%

8
20

0
25

12
,5

0%
1

0
0,

00
%

0
0

0,
00

%
0

25
25

10
0,

00
%

10

4
CL

UB
 C

IC
LIS

TA
 ED

EL
W

EI
SS

-C
pt

o 
Es

pa
ña

 
BT

T-
DH

44
Ca

m
pe

on
at

o 
de

 Es
pa

ña
 A

bs
ol

ut
o

20
2

6
1

5
6.

67
4,

55
 €

    
    

6.
67

4,
55

 €
    

10
0,

00
%

10
21

2
15

7,
08

%
0

12
5,

66
%

0
0

0,
00

%
0

23
8

34
,7

8%
3

5
CL

UB
 C

IC
LIS

TA
 ED

EL
W

EI
SS

-C
pt

o 
Es

pa
ña

 
BT

T X
CO

52
Ca

m
pe

on
at

o 
de

 Es
pa

ña
 A

bs
ol

ut
o

20
3

8
2

10
19

.1
07

,5
6 €

    
 

19
.1

07
,5

6 €
 

10
0,

00
%

10
56

9
34

5,
98

%
0

92
16

,1
7%

2
0

0,
00

%
0

65
15

23
,0

8%
2

6
CL

UB
 C

IC
LIS

TA
 ED

EL
W

EI
SS

- B
TT

- O
pe

n 
Es

pa
ña

 
35

Co
pa

 d
e 

Es
pa

ña
 o

 si
m

ila
r

10
1

4
1

5
9.

01
4,

10
 €

    
    

9.
01

4,
10

 €
    

10
0,

00
%

10
46

5
63

13
,5

5%
1

75
16

,1
3%

2
0

0,
00

%
0

45
15

33
,3

3%
3

7
CL

UB
 M

AR
IS

TA
S D

E Z
AR

AG
OZ

A
47

Ca
m

pe
on

at
o 

de
 Es

pa
ña

 d
e 

ca
te

g.
 

No
 ab

so
lu

ta
s

15
3

8
1

5
4.

06
9,

50
 €

    
    

2.
06

9,
50

 €
    

50
,8

5%
6

4
1

25
,0

0%
3

0
0,

00
%

0
0

0,
00

%
0

28
28

10
0,

00
%

10
8

CL
UB

 D
E T

IR
O 

ZA
RA

GO
ZA

39
Ca

m
pe

on
at

o 
de

 Eu
ro

pa
 ab

so
lu

to
15

3
8

1
5

10
.1

60
,0

0 €
    

 
7.

50
6,

00
 €

    
73

,8
8%

9
75

7
9,

33
%

1
8

10
,6

7%
1

0
0,

00
%

0
0

0
0,

00
%

0
9

CL
UB

 O
RI

EN
TA

CI
ÓN

 IB
ÓN

42
Ca

m
pe

on
at

o 
de

 Es
pa

ña
 A

bs
ol

ut
o

20
3

8
1

5
21

.3
71

,0
0 €

    
 

3.
00

0,
00

 €
    

14
,0

4%
1

15
00

20
0

13
,3

3%
1

60
0

40
,0

0%
5

0
0,

00
%

0
50

10
20

,0
0%

2
10

C.
 D

E M
ON

TA
ÑA

 LO
S A

RA
ÑO

NE
S

53
Co

pa
 d

el
 M

un
do

 o
 si

m
ila

r
20

3
8

1
5

17
.0

83
,7

4 €
    

 
17

.0
83

,7
4 €

 
10

0,
00

%
10

11
50

18
7

16
,2

6%
2

18
5

16
,0

9%
2

0
0,

00
%

0
28

5
17

8
62

,4
6%

6

11
RE

AL
 ZA

RA
GO

ZA
 C

LU
B 

DE
 TE

NI
S-

 C
pt

o 
Es

pa
ña

 Ju
ni

or
39

Ca
m

pe
on

at
o 

de
 Es

pa
ña

 d
e 

ca
te

g.
 

No
 ab

so
lu

ta
s

15
5

10
1

5
44

.0
00

,0
0 €

    
 

14
.0

00
,0

0 €
 

31
,8

2%
3

50
3

6,
00

%
0

24
48

,0
0%

6
0

0,
00

%
0

0
0

0,
00

%
0

12
RE

AL
 ZA

RA
GO

ZA
 C

LU
B 

DE
 TE

NI
S-

 
W

ar
rio

rs
 To

ur
 20

21
35

Ot
ra

s c
om

pe
tic

io
ne

s i
nc

lu
id

as
 e

n 
el

 ca
le

nd
ar

io
 o

fic
ica

l n
ac

io
na

l
8

10
10

1
5

6.
70

0,
00

 €
    

    
1.

70
0,

00
 €

    
25

,3
7%

3
50

0
15

0
30

,0
0%

3
25

0
50

,0
0%

6
0

0,
00

%
0

0
0

0,
00

%
0

13
RE

AL
 ZA

RA
GO

ZA
 C

LU
B 

DE
 TE

NI
S-

 
Jo

ve
ne

s p
ro

m
es

as
35

Ot
ra

s c
om

pe
tic

io
ne

s i
nc

lu
id

as
 e

n 
el

 ca
le

nd
ar

io
 o

fic
ica

l n
ac

io
na

l
8

5
10

1
5

4.
50

0,
00

 €
    

    
1.

25
0,

00
 €

    
27

,7
8%

3
13

0
40

30
,7

7%
3

65
50

,0
0%

6
0

0,
00

%
0

0
0

0,
00

%
0

14
RE

AL
 ZA

RA
GO

ZA
 C

LU
B 

DE
 TE

NI
S-

M
M

O 
su

b 
16

 
39

Ot
ra

s c
om

pe
tic

io
ne

s i
nc

lu
id

as
 e

n 
el

 ca
le

nd
ar

io
 o

fic
ica

l n
ac

io
na

l
8

3
8

1
5

1.
25

0,
00

 €
    

    
1.

25
0,

00
 €

    
10

0,
00

%
10

32
6

18
,7

5%
2

16
50

,0
0%

6
0

0,
00

%
0

0
0

0,
00

%
0

56
9

PD
A

PD
F

PD
D

RR
HH

Ni
ve

l d
e 

co
m

pe
tic

ió
n

DE
V

TE
V

RE
P

Le
ye

nd
a:

DE
V

Du
ra

ci
ón

 d
el

 e
ve

nt
o 

(D
ía

s)
TE

V
Ti

po
 d

e 
Ev

en
to

 u
n 

m
od

al
id

ad
 o

 p
ol

id
ep

or
tiv

os
 (N

úm
er

o 
de

 m
od

al
id

ad
es

)
PG

S
Pr

es
up

ue
st

o 
de

 g
as

to
 s

ub
ve

nc
io

na
bl

e
RE

P
Re

cu
rs

os
 e

co
nó

m
ic

os
 p

ro
pi

os
 d

es
tin

ad
os

 a
 P

GS
EN

T/
DE

P
Pa

rti
ci

pa
ci

ón
 d

e 
en

tid
ad

es
 o

 p
ar

tic
ip

an
te

s 
in

di
vi

du
al

es
 to

ta
le

s
PD

A
Pa

rti
ci

pa
ci

ón
 d

e 
de

po
rti

st
as

 o
 e

nt
id

ad
es

 d
ep

or
tiv

as
 d

e 
Ar

ag
ón

Nº
DA

Nú
m

er
o 

de
 d

ep
or

tis
ta

s 
o 

en
tid

ad
es

 d
ep

or
tiv

as
 a

ra
go

ne
sa

s 
qu

e 
pa

rti
ci

pa
n 

en
 e

l e
ve

nt
o

PD
F

Pa
rti

ci
pa

ci
ón

 d
e 

de
po

rti
st

as
 fe

m
en

in
as

 e
n 

el
 e

ve
nt

o
Nº

DF
Nú

m
er

o 
de

 d
ep

or
tis

ta
s 

fe
m

en
in

as
 q

ue
 p

ar
tic

ip
an

 e
n 

el
 e

ve
nt

o
PD

D
Pa

rti
ci

pa
ci

ón
 d

e 
de

po
rti

st
as

 d
is

ca
pa

ci
ta

do
s 

qu
e 

pa
rti

ci
pa

n 
en

 e
l e

ve
nt

o
Nº

DD
Nú

m
er

o 
de

 d
ep

or
tis

ta
s 

di
sc

ap
ac

ita
do

s 
qu

e 
pa

rti
ci

pa
n 

en
 e

l e
ve

nt
o

RR
HH

Re
cu

rs
os

 h
um

an
os

  q
ue

 p
ar

tic
ip

an
 e

n 
el

 e
ve

nt
o

Nº
RR

HH
Nú

m
er

o 
de

 re
cu

rs
os

 h
um

an
os

 d
el

 m
un

ic
ip

io
 q

ue
 p

ar
tic

ip
an

 e
n 

el
 e

ve
nt

o



cs
v:

 B
O

A2
02

11
22

20
16

22/12/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 258

52804

  

AN
EX

O 
III

  -
 D

IS
TR

IB
UC

IÓ
N 

AY
UD

AS
 E

VE
NT

OS
 D

EP
OR

TI
VO

S 2
02

1 

 

 

Nº
EN

TID
AD

 D
EP

OR
TIV

A
Ac

tiv
id

ad
PU

NT
OS

Im
po

rte
 po

r 
pu

nt
os

Co
ste

 To
ta

l 
Ev

en
to

 (C
TE

)

Pr
es

up
ue

sto
 de

 
Ga

sto
s 

Su
bv

en
cio

na
bl

es
 

(P
GS

)
In

gr
es

os

In
gr

es
os

 
ap

lic
ad

os
 al

 
PG

S

Re
cu

rso
s 

Pr
op

io
s 

de
di

ca
do

s a
l 

PG
S

 50
% 

PG
S

Na
cio

na
l/

In
te

rn
ac

io
na

l
Su

bv
en

ció
n 

So
lic

ita
da

PR
OP

UE
ST

A 
SU

BV
EN

CI
ÓN

PG
S/

PT
OS

1
A.

 D
. C

LU
B 

VO
LE

IB
OL

 ZA
RA

GO
ZA

Fa
se

 d
e 

as
ce

ns
o 

a 1
a d

iv
isi

ón
 n

ac
io

na
l m

as
cu

lin
a

32
2.

24
9,

28
 €

    
    

3.
57

9,
71

 €
    

    
2.

16
1,

71
 €

    
    

    
  

90
0,

00
 €

    
    

  
-

 €
    

    
    

    
2.

16
1,

71
 €

    
1.

08
0,

85
 €

    
2.

50
0,

00
 €

    
  

1.
99

2,
11

 €
    

    
    

 
1.0

80
,85

 €
    

    
    

50
%

2
CL

UB
 C

IC
LIS

TA
 O

SC
EN

SE
Ch

al
le

ng
e 

B-
 G

ua
ra

 (T
od

as
 n

ac
io

na
l)

41
2.

88
1,

89
 €

    
    

10
.0

00
,0

0 €
    

  
10

.0
00

,0
0 €

    
    

    
5.

00
0,

00
 €

    
  

5.
00

0,
00

 €
    

  
5.

00
0,

00
 €

    
5.

00
0,

00
 €

    
2.

50
0,

00
 €

    
  

2.
50

0,
00

 €
    

    
    

 
2.5

00
,00

 €
    

    
    

28
,8

1%
3

CL
UB

 C
IC

LIS
TA

 O
SC

EN
SE

M
em

or
ia

l M
an

ia
no

 C
ab

re
ro

 (J
un

io
r n

ac
io

na
l)

36
2.

53
0,

44
 €

    
    

3.
00

0,
00

 €
    

    
3.

00
0,

00
 €

    
    

    
  

1.
00

0,
00

 €
    

  
1.

00
0,

00
 €

    
  

2.
00

0,
00

 €
    

1.
50

0,
00

 €
    

2.
50

0,
00

 €
    

  
2.

00
0,

00
 €

    
    

    
 

1.5
00

,00
 €

    
    

    
50

%
4

CL
UB

 C
IC

LIS
TA

 ED
EL

W
EI

SS
Ca

m
pe

on
at

o 
de

 Es
pa

la
 B

TT
 D

H
44

3.
09

2,
76

 €
    

    
32

.8
65

,1
8 €

    
  

6.
67

4,
55

 €
    

    
    

  
16

.5
88

,4
4 €

    
-

 €
    

    
    

    
6.

67
4,

55
 €

    
3.

33
7,

27
 €

    
2.

50
0,

00
 €

    
  

6.
60

0,
00

 €
    

    
    

 
2.5

00
,00

 €
    

    
    

46
,3

3%
5

CL
UB

 C
IC

LIS
TA

 ED
EL

W
EI

SS
Ca

m
pe

on
at

o 
de

 Es
pa

ña
 B

TT
 X

CO
 X

CE
52

3.
65

5,
08

 €
    

    
55

.0
85

,7
6 €

    
  

19
.1

07
,5

6 €
    

    
    

25
.6

20
,6

6 €
    

-
 €

    
    

    
    

19
.1

07
,5

6 €
 

9.
55

3,
78

 €
    

2.
50

0,
00

 €
    

  
7.

00
0,

00
 €

    
    

    
 

2.5
00

,00
 €

    
    

    
19

,1
2%

6
CL

UB
 C

IC
LIS

TA
 ED

EL
W

EI
SS

Op
en

 d
e 

Es
pa

ña
 B

TT
 X

CO
35

2.
46

0,
15

 €
    

    
23

.1
32

,0
4 €

    
  

9.
01

4,
10

 €
    

    
    

  
9.

82
9,

00
 €

    
  

-
 €

    
    

    
    

9.
01

4,
10

 €
    

4.
50

7,
05

 €
    

2.
50

0,
00

 €
    

  
7.

00
0,

00
 €

    
    

    
 

2.4
60

,15
 €

    
    

    
27

,2
9%

7
CL

UB
 M

AR
IS

TA
S D

E Z
AR

AG
OZ

A
Fa

se
 Se

ct
or

 C
am

pe
on

at
o 

de
 Es

pa
ña

 Ju
ve

ni
l 

M
as

cu
lin

o 
Ba

lo
nm

an
o

47
3.

30
3,

63
 €

    
    

5.
11

7,
45

 €
    

    
4.

06
9,

50
 €

    
    

    
  

2.
00

0,
00

 €
    

  
2.

00
0,

00
 €

    
  

2.
06

9,
50

 €
    

2.
03

4,
75

 €
    

2.
50

0,
00

 €
    

  
2.

50
0,

00
 €

    
    

    
 

2.0
34

,75
 €

    
    

    
50

%
8

CL
UB

 D
E T

IR
O 

ZA
RA

GO
ZA

Ca
m

pe
on

at
o 

Eu
ro

pe
o 

Po
st

al
 M

at
ch

 A
AH

H
39

2.
74

1,
31

 €
    

    
12

.6
60

,0
0 €

    
  

10
.1

60
,0

0 €
    

    
    

5.
15

4,
00

 €
    

  
2.

65
4,

00
 €

    
  

7.
50

6,
00

 €
    

5.
08

0,
00

 €
    

7.
00

0,
00

 €
    

  
10

.1
60

,0
0 €

    
    

  
2.7

41
,31

 €
    

    
    

26
,9

8%
9

CL
UB

 O
RI

EN
TA

CI
ÓN

 IB
ÓN

Ca
m

pe
on

at
o 

Es
pa

ña
 O

rie
nt

ac
ió

n 
A 

Pi
e

42
2.

95
2,

18
 €

    
    

45
.5

00
,0

0 €
    

  
21

.3
71

,0
0 €

    
    

    
42

.5
00

,0
0 €

    
18

.3
71

,0
0 €

    
3.

00
0,

00
 €

    
10

.6
85

,5
0 €

 
2.

50
0,

00
 €

    
  

10
.0

00
,0

0 €
    

    
  

2.5
00

,00
 €

    
    

    
13

,8
1%

10
C.

 D
E M

ON
TA

ÑA
 LO

S A
RA

ÑO
NE

S
Ca

nf
ra

nc
- C

an
fra

nc
 20

21
, W

or
d 

Cu
p

53
3.

72
5,

37
 €

    
    

11
8.

78
5,

35
 €

    
17

.0
83

,7
4 €

    
    

    
10

1.
59

1,
92

 €
 

-
 €

    
    

    
    

17
.0

83
,7

4 €
 

8.
54

1,
87

 €
    

7.
00

0,
00

 €
    

  
17

.0
83

,7
4 €

    
    

  
3.7

25
,37

 €
    

    
    

21
,8

0%
11

RE
AL

 ZA
RA

GO
ZA

 C
LU

B 
DE

 TE
NI

S
Ca

m
pe

on
at

o 
de

 Es
pa

ña
 Ju

ni
or

39
2.

74
1,

31
 €

    
    

44
.0

00
,0

0 €
    

  
44

.0
00

,0
0 €

    
    

    
30

.0
00

,0
0 €

    
30

.0
00

,0
0 €

    
14

.0
00

,0
0 €

 
22

.0
00

,0
0 €

 
2.

50
0,

00
 €

    
  

44
.0

00
,0

0 €
    

    
  

2.5
00

,00
 €

    
    

    
6,

23
%

12
RE

AL
 ZA

RA
GO

ZA
 C

LU
B 

DE
 TE

NI
S

To
rn

eo
 Te

ni
s W

ar
rio

rs
 To

ur
 20

21
35

2.
46

0,
15

 €
    

    
6.

70
0,

00
 €

    
    

6.
70

0,
00

 €
    

    
    

  
5.

00
0,

00
 €

    
  

5.
00

0,
00

 €
    

  
1.

70
0,

00
 €

    
3.

35
0,

00
 €

    
2.

50
0,

00
 €

    
  

6.
70

0,
00

 €
    

    
    

 
1.7

00
,00

 €
    

    
    

36
,7

1%

13
RE

AL
 ZA

RA
GO

ZA
 C

LU
B 

DE
 TE

NI
S

Ci
rc

ui
to

 N
ac

io
na

l d
e 

Te
ni

s M
ar

ca
 Jo

ve
ne

s 
Pr

om
es

as
35

2.
46

0,
15

 €
    

    
4.

50
0,

00
 €

    
    

4.
50

0,
00

 €
    

    
    

  
3.

25
0,

00
 €

    
  

3.
25

0,
00

 €
    

  
1.

25
0,

00
 €

    
2.

25
0,

00
 €

    
2.

50
0,

00
 €

    
  

4.
50

0,
00

 €
    

    
    

 
1.2

50
,00

 €
    

    
    

50
%

14
RE

AL
 ZA

RA
GO

ZA
 C

LU
B 

DE
 TE

NI
S

M
ut

ua
 M

ad
rid

 O
pe

n 
Su

b1
6

39
2.

74
1,

31
 €

    
    

1.
25

0,
00

 €
    

    
1.

25
0,

00
 €

    
    

    
  

-
 €

    
    

    
    

-
 €

    
    

    
    

1.
25

0,
00

 €
    

62
5,

00
 €

    
   

2.
50

0,
00

 €
    

  
1.

25
0,

00
 €

    
    

    
 

62
5,0

0 €
    

    
    

   
50

%
TO

TA
L D

E P
UN

TO
S

56
9

29
.61

7,4
3 €

    
    

 
PR

ES
UP

UE
ST

O
40

.00
0,0

0 €
 

VA
LO

R P
UN

TO
70

,29

LÍM
IT

E D
E L

A 
SU

BV
EN

CI
ÓN



cs
v:

 B
O

A2
02

11
22

20
16

22/12/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 258

52805

  

AN
EX

O 
IV

  E
XC

LU
SI

ÓN
 D

E E
NT

ID
AD

ES
 Y

 M
OT

IV
OS

 

 

 

En
tid

ad
es

 e
xc

lu
íd

as
 d

e 
la

 co
nv

oc
at

or
ia

Ev
en

to
M

ot
iv

o 
de

 e
xc

lu
sió

n

S.
D.

 TI
RO

 D
E P

IC
HÓ

N
Op

en
 ti

ro
 d

e 
pi

ch
ón

 d
e 

te
ni

s
Fu

er
a p

er
io

do
 d

e 
ej

ec
uc

ió
n 

de
 la

 ac
tiv

id
ad

  s
ub

ve
nc

io
na

bl
e 

(A
rt 

4 d
e 

la
 

Or
de

n 
de

 co
nv

ov
ca

to
ria

)

CL
UB

 C
IC

LIS
TA

 B
AR

BA
ST

RO
Ca

m
pe

on
at

o 
de

 Es
pa

ña
 M

ou
nt

ai
nb

ik
e 

Po
lic

ia
s 

lo
ca

le
s. 

40
 A

ni
ve

rs
ar

io
 ca

rre
ra

 fi
es

ta
s d

e 
Ba

rb
as

tro
Fu

er
a d

e 
pl

az
o 

(A
rt.

 6 
de

 la
 O

rd
en

 d
e 

la
 co

nv
oc

at
or

ia
)

C.
D.

 K
IT

ES
UR

F L
A 

LO
TE

TA
Ca

m
pe

on
at

o 
Ar

ag
ón

 d
e 

Ki
te

su
rf

Fu
er

a d
e 

pl
az

o 
 (A

rt.
 6 

de
 la

 O
rd

en
 d

e 
la

 co
nv

oc
at

or
ia

)



cs
v:

 B
O

A2
02

11
22

20
16

22/12/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 258

52806

AN
EX

O 
V 

LIM
IT

ES
 D

E 
RE

FE
RE

NC
IA

 D
E 

LA
S S

UB
VE

NC
IO

NE
S 

  

 

LI
M

IT
E 

SU
BV

EN
CI

Ó
N

 5
0%

 P
G

A

EN
TI

D
AD

 D
EP

O
RT

IV
A

Ac
ti

vi
da

d
Im

po
rt

e 
po

r 
pu

nt
os

Re
cu

rs
os

 
Pr

op
io

s 
de

di
ca

do
s 

al
 

PG
S

Pr
es

up
ue

st
o 

de
 

ga
st

os
 

su
bv

en
ci

on
ab

le
s 

 
50

%
 (P

G
S)

N
ac

io
na

l/
In

te
rn

ac
io

na
l

Su
bv

en
ci

ón
 

So
li

ci
ta

da
PR

O
PU

ES
TA

 
SU

BV
EN

CI
Ó

N

A.
 D

. C
LU

B 
VO

LE
IB

O
L 

ZA
RA

G
O

ZA
Fa

se
 d

e 
as

ce
ns

o 
a 

1a
 d

iv
is

ió
n 

na
ci

on
al

 
m

as
cu

li
na

2.
24

9,
28

 €
   

   
2.

16
1,

71
 €

   
   

 
1.

08
0,

85
 €

   
   

   
   

   
   

 
2.

50
0,

00
 €

   
   

1.
99

2,
11

 €
   

   
 

1.
08

0,
85

 €
   

   
   

   
   

   
 

CL
U

B 
CI

CL
IS

TA
 O

SC
EN

SE
M

em
or

ia
l M

an
ia

no
 C

ab
re

ro
 (J

un
io

r 
na

ci
on

al
)

2.
53

0,
44

 €
   

   
2.

00
0,

00
 €

   
   

 
1.

50
0,

00
 €

   
   

   
   

   
   

 
2.

50
0,

00
 €

   
   

2.
00

0,
00

 €
   

   
 

1.
50

0,
00

 €
   

   
   

   
   

   
 

CL
U

B 
M

AR
IS

TA
S 

D
E 

ZA
RA

G
O

ZA
Fa

se
 S

ec
to

r C
am

pe
on

at
o 

de
 E

sp
añ

a 
Ju

ve
ni

l M
as

cu
li

no
 B

al
on

m
an

o
3.

30
3,

63
 €

   
   

2.
06

9,
50

 €
   

   
 

2.
03

4,
75

 €
   

   
   

   
   

   
 

2.
50

0,
00

 €
   

   
2.

50
0,

00
 €

   
   

 
2.

03
4,

75
 €

   
   

   
   

   
   

 
RE

AL
 Z

AR
AG

O
ZA

 C
LU

B 
D

E 
TE

N
IS

M
ut

ua
 M

ad
ri

d 
O

pe
n 

Su
b1

6
2.

74
1,

31
 €

   
   

1.
25

0,
00

 €
   

   
 

62
5,

00
 €

   
   

   
   

   
   

   
 

2.
50

0,
00

 €
   

   
1.

25
0,

00
 €

   
   

 
62

5,
00

 €
   

   
   

   
   

   
   

 

LI
M

IT
E 

SU
BV

EN
CI

Ó
N

  C
AT

EG
O

RI
A

EN
TI

D
AD

 D
EP

O
RT

IV
A

Ac
ti

vi
da

d
Im

po
rt

e 
po

r 
pu

nt
os

Re
cu

rs
os

 
Pr

op
io

s 
de

di
ca

do
s 

al
 

PG
S

Pr
es

up
ue

st
o 

de
 

ga
st

os
 

su
bv

en
ci

on
ab

le
s 

 
50

%
 (P

G
S)

N
ac

io
na

l/
In

te
rn

ac
io

na
l

Su
bv

en
ci

ón
 

So
li

ci
ta

da
PR

O
PU

ES
TA

 
SU

BV
EN

CI
Ó

N
CL

U
B 

CI
CL

IS
TA

 O
SC

EN
SE

Ch
al

le
ng

e 
B-

 G
ua

ra
 (T

od
as

 n
ac

io
na

l)
2.

88
1,

89
 €

   
   

5.
00

0,
00

 €
   

   
 

5.
00

0,
00

 €
   

   
   

   
   

   
 

2.
50

0,
00

 €
   

   
2.

50
0,

00
 €

   
   

 
2.

50
0,

00
 €

   
   

   
   

   
   

 
CL

U
B 

CI
CL

IS
TA

 E
D

EL
W

EI
SS

Ca
m

pe
on

at
o 

de
 E

sp
al

a 
BT

T 
D

H
3.

09
2,

76
 €

   
   

6.
67

4,
55

 €
   

   
 

3.
33

7,
27

 €
   

   
   

   
   

   
 

2.
50

0,
00

 €
   

   
6.

60
0,

00
 €

   
   

 
2.

50
0,

00
 €

   
   

   
   

   
   

 
CL

U
B 

CI
CL

IS
TA

 E
D

EL
W

EI
SS

Ca
m

pe
on

at
o 

de
 E

sp
añ

a 
BT

T 
XC

O
 X

CE
3.

65
5,

08
 €

   
   

19
.1

07
,5

6 
€

   
  

9.
55

3,
78

 €
   

   
   

   
   

   
 

2.
50

0,
00

 €
   

   
7.

00
0,

00
 €

   
   

 
2.

50
0,

00
 €

   
   

   
   

   
   

 
CL

U
B 

O
RI

EN
TA

CI
Ó

N
 IB

Ó
N

Ca
m

pe
on

at
o 

Es
pa

ña
 O

ri
en

ta
ci

ón
 A

 P
ie

2.
95

2,
18

 €
   

   
3.

00
0,

00
 €

   
   

 
10

.6
85

,5
0 

€
   

   
   

   
   

  
2.

50
0,

00
 €

   
   

10
.0

00
,0

0 
€

   
  

2.
50

0,
00

 €
   

   
   

   
   

   
 

RE
AL

 Z
AR

AG
O

ZA
 C

LU
B 

D
E 

TE
N

IS
Ca

m
pe

on
at

o 
de

 E
sp

añ
a 

Ju
ni

or
2.

74
1,

31
 €

   
   

14
.0

00
,0

0 
€

   
  

22
.0

00
,0

0 
€

   
   

   
   

   
  

2.
50

0,
00

 €
   

   
44

.0
00

,0
0 

€
   

  
2.

50
0,

00
 €

   
   

   
   

   
   

 

SU
BV

EN
CI

Ó
N

  P
O

R 
PU

N
TO

S

EN
TI

D
AD

 D
EP

O
RT

IV
A

Ac
ti

vi
da

d
Im

po
rt

e 
po

r 
pu

nt
os

Re
cu

rs
os

 
Pr

op
io

s 
de

di
ca

do
s 

al
 

PG
S

Pr
es

up
ue

st
o 

de
 

ga
st

os
 

su
bv

en
ci

on
ab

le
s 

 
50

%
 (P

G
S)

N
ac

io
na

l/
In

te
rn

ac
io

na
l

Su
bv

en
ci

ón
 

So
li

ci
ta

da
PR

O
PU

ES
TA

 
SU

BV
EN

CI
Ó

N
CL

U
B 

CI
CL

IS
TA

 E
D

EL
W

EI
SS

O
pe

n 
de

 E
sp

añ
a 

BT
T 

XC
O

2.
46

0,
15

 €
   

   
9.

01
4,

10
 €

   
   

 
4.

50
7,

05
 €

   
   

   
   

   
   

 
2.

50
0,

00
 €

   
   

7.
00

0,
00

 €
   

   
 

2.
46

0,
15

 €
   

   
   

   
   

   
 

CL
U

B 
D

E 
TI

RO
 Z

AR
AG

O
ZA

Ca
m

pe
on

at
o 

Eu
ro

pe
o 

Po
st

al
 M

at
ch

 
AA

H
H

2.
74

1,
31

 €
   

   
7.

50
6,

00
 €

   
   

 
5.

08
0,

00
 €

   
   

   
   

   
   

 
7.

00
0,

00
 €

   
   

10
.1

60
,0

0 
€

   
  

2.
74

1,
31

 €
   

   
   

   
   

   
 

C.
 D

E 
M

O
N

TA
Ñ

A 
LO

S 
AR

AÑ
O

N
ES

Ca
nf

ra
nc

- C
an

fr
an

c 
20

21
, W

or
d 

Cu
p

3.
72

5,
37

 €
   

   
17

.0
83

,7
4 

€
   

  
8.

54
1,

87
 €

   
   

   
   

   
   

 
7.

00
0,

00
 €

   
   

17
.0

83
,7

4 
€

   
  

3.
72

5,
37

 €
   

   
   

   
   

   
 

LI
M

IT
ES

  S
U

BV
EN

CI
Ó

N
  R

EC
U

RS
O

S 
PR

O
PI

O
S 

A 
PG

S 
(A

RT
 1

9.
3 

LG
S)

EN
TI

D
AD

 D
EP

O
RT

IV
A

Ac
ti

vi
da

d
Im

po
rt

e 
po

r 
pu

nt
os

Re
cu

rs
os

 
Pr

op
io

s 
de

di
ca

do
s 

al
 

PG
S

Pr
es

up
ue

st
o 

de
 

ga
st

os
 

su
bv

en
ci

on
ab

le
s 

 
50

%
 (P

G
S)

N
ac

io
na

l/
In

te
rn

ac
io

na
l

Su
bv

en
ci

ón
 

So
li

ci
ta

da
PR

O
PU

ES
TA

 
SU

BV
EN

CI
Ó

N
RE

AL
 Z

AR
AG

O
ZA

 C
LU

B 
D

E 
TE

N
IS

To
rn

eo
 T

en
is

 W
ar

ri
or

s 
To

ur
 2

02
1

2.
46

0,
15

 €
   

   
1.

70
0,

00
 €

   
   

 
3.

35
0,

00
 €

   
   

   
   

   
   

 
2.

50
0,

00
 €

   
   

6.
70

0,
00

 €
   

   
 

1.
70

0,
00

 €
   

   
   

   
   

   
 

RE
AL

 Z
AR

AG
O

ZA
 C

LU
B 

D
E 

TE
N

IS
Ci

rc
ui

to
 N

ac
io

na
l d

e 
Te

ni
s 

M
ar

ca
 

Jo
ve

ne
s 

Pr
om

es
as

2.
46

0,
15

 €
   

   
1.

25
0,

00
 €

   
   

 
2.

25
0,

00
 €

   
   

   
   

   
   

 
2.

50
0,

00
 €

   
   

4.
50

0,
00

 €
   

   
 

1.
25

0,
00

 €
   

   
   

   
   

   
 



cs
v:

 B
O

A2
02

11
22

20
17

22/12/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 258

52807

ORDEN ECD/1740/2021, de 15 de diciembre, por la que se resuelve la convocatoria de 
subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para el desarrollo de Programas de Cua-
lificación Inicial de Formación Profesional, en la modalidad de talleres profesionales 
especiales, iniciados en el año 2020.

Mediante la Orden ECD/1424/2021, de 27 de octubre, se convocaron subvenciones a en-
tidades sin ánimo de lucro para el desarrollo de Programas de Cualificación Inicial, en la mo-
dalidad de talleres profesionales especiales, iniciados en el año 2020 (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 227, de 5 de noviembre).

La motivación de estas ayudas es lograr el desarrollo de programas de cualificación inicial 
en la Comunidad Autónoma de Aragón, que se hayan iniciado a partir de septiembre de 2020. 
Estos programas tienen como objetivo que los alumnos alcancen competencias profesionales 
propias de una cualificación profesional de nivel 1 de la estructura actual del Catálogo Na-
cional de Cualificaciones Profesionales creado por la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, así 
como que tengan la posibilidad de una inserción sociolaboral satisfactoria y amplíen sus com-
petencias básicas para proseguir estudios en las diferentes enseñanzas.

De conformidad con la citada Orden de convocatoria, y siguiendo el procedimiento para la 
concesión de subvenciones que en ella se describe, se reúne la comisión de valoración, con 
fecha 15 de noviembre de 2021. En ella se comprueba que se han solicitado 5 subvenciones 
para el desarrollo de programas de cualificación inicial y que todos los expedientes se en-
cuentran correctamente documentados y cumplen los requisitos para ser subvencionables.

Asimismo, y puesto que el crédito consignado es suficiente para atender a todas las soli-
citudes, en aplicación del punto 4 del apartado octavo de la citada Orden de convocatoria, no 
es necesario que la comisión de valoración aplique los criterios del apartado séptimo ni realice 
prelación alguna entre las mismas. Los importes propuestos por la comisión son los máximos 
recogidos en dicha Orden.

En base al informe emitido por la comisión de valoración, la Dirección General de Innova-
ción y Formación Profesional, como órgano instructor, ha elevado la correspondiente pro-
puesta de concesión de subvenciones.

En consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden ECD/1424/2021, de 27 de 
octubre, y en uso de las competencias atribuidas en virtud del Decreto 108/2020, de 11 de 
noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Depar-
tamento de Educación, Cultura y Deporte, resuelvo:

Primero.— Conceder las subvenciones relacionadas para los proyectos y por los importes 
que figuran en el anexo de la presente Orden a las entidades sin ánimo de lucro allí citadas, 
ascendiendo el importe total a doscientos noventa y cinco mil euros (295.000 € ), y será finan-
ciado por el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón, con 
cargo a la aplicación presupuestaria 18050 G/4226/480430/91002, por un importe máximo de 
73.750 euros con cargo la dotación presupuestaria de 2021, y 221.250 euros con cargo a la 
dotación presupuestaria de 2022. La dotación presupuestaria de 2021 es la aprobada por la 
Ley 4/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para 
el ejercicio 2021. La financiación en el ejercicio 2022 queda condicionada a la existencia de 
crédito suficiente y adecuado en los presupuestos de ese año.

Teniendo en cuenta la adecuación de los proyectos presentados a los criterios estable-
cidos, atendiendo a lo señalado en el apartado undécimo de la convocatoria y dada la dispo-
nibilidad presupuestaria para atender todas las solicitudes presentadas, se adjudica a cada 
uno de los programas presentados para desarrollar programas de cualificación inicial en la 
modalidad de taller profesional la cantidad de 59.000 euros.

Segundo.— Las entidades beneficiarias de estas ayudas deberán manifestar la acepta-
ción de la subvención concedida. Dicha aceptación se realizará presentando el anexo II de la 
Orden ECD/1424/2021, de 27 de octubre, en la Dirección General de Innovación y Formación 
Profesional, en el plazo de 10 días a partir del día siguiente a la publicación en el “Boletín 
Oficial de Aragón” de la presente Orden de concesión. De no recibirse la aceptación en el 
plazo señalado, se entenderá que renuncian a la misma.

Tercero.— La subvención se hará efectiva mediante transferencia bancaria, conforme a 
los criterios previstos en el apartado duodécimo de la Orden ECD/1424/2021, de 27 de oc-
tubre. A tal efecto, las entidades beneficiarias deberán estar dadas de alta de los datos iden-
tificativos y bancarios en el fichero de terceros de la contabilidad de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.
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Cuarto.— Se procederá a realizar el pago anticipado de un 25% de la subvención conce-
dida, a las entidades que lo soliciten, tras la presentación de una declaración responsable del 
representante de la entidad de que ésta no incurre en ninguno de los extremos que se indican 
el apartado duodécimo punto 2 de la Orden de convocatoria, además de la documentación 
acreditativa correspondiente en los términos que indica el punto 3 del citado apartado duodé-
cimo.

Quinto.— Para el resto del pago de la subvención, o del pago completo en caso de no 
haber solicitado anticipo, las entidades beneficiarias de programas de cualificación inicial de-
berán remitir al Servicio Provincial de Educación, Cultura y Deporte correspondiente la docu-
mentación justificativa del total del programa prevista en el apartado decimotercero de la 
Orden de convocatoria, en el plazo de un mes a contar desde la fecha de finalización del 
programa.

En el caso de que la cantidad justificada fuese inferior a la del importe del programa pre-
sentado en la solicitud, el pago del importe final concedido de la subvención se reducirá de 
forma proporcional a la cuantía justificada.

Sexto.— En cuanto a las obligaciones de los beneficiarios se estará a lo dispuesto en los 
artículos 9 y 52 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, también, 
según lo indicado en el artículo 9.2 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la 
Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón, estarán obligados a suministrar a las 
entidades previstas en el artículo 4 de la citada ley, a las que se encuentren vinculados, previo 
requerimiento y en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumpli-
miento por aquéllas de las obligaciones previstas en el Título II, además de a lo señalado en 
el apartado decimoquinto de la Orden de convocatoria y al resto de la legislación vigente en 
materia de subvenciones, debiendo someterse y colaborar en las actuaciones de control y 
comprobación que realicen tanto la Intervención General como el Tribunal de Cuentas y la 
Cámara de Cuentas de Aragón.

Séptimo.— Esta Orden se publicará, con efectos de notificación a los beneficiarios, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”. Además se publicará en la web del Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

Octavo.— Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publi-
cación, ante el Consejero de Educación, Cultura y Deporte, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas, o bien ser impugnada directamente ante el 
orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en el plazo 
de dos meses a partir del día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 15 de diciembre de 2021.

El Consejero de Educación,
Cultura y Deporte,

FELIPE FACI LÁZARO
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ANEXO 

Relación de Subvenciones Concedidas 

 

ENTIDAD CÓDIGO NOMBRE DEL 
PROGRAMA 

IMPORTE 
PROYECTO 

IMPORTE 
CONCEDIDO 

% 
CONCEDIDO 

Fundación 
Disminuidos Físicos 
de Aragón (DFA) 

ADG305_1 Auxiliar de servicios 
administrativos 78.875,45 € 59.000 € 74,80% 

Fundación 
Disminuidos Físicos 
de Aragón (DFA) 

TCP387_1 
Auxiliar de arreglos y 
adaptaciones de artículos 
textiles 

78.875,45 € 59.000 € 74,80% 

Fundación Picarral FME031_1 Fabricación y montaje 73.750,00 € 59.000 € 80% 

Fundación Ramón 
Rey Ardid ADG306_1 Digitalización y grabación 

de datos 73.750,00 € 59.000 € 80% 

Fundación Ramón 
Rey Ardid AGA164_1 

Operario de viveros, 
jardines y centros de 
jardinería.  

73.750,00 € 59.000 € 80% 
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN AGM/1741/2021, de 10 de diciembre, por la que se convocan subvenciones 
destinadas a la bonificación de los costes financieros generados por los préstamos 
suscritos por las personas titulares de explotaciones agrícolas de cultivos de fruta 
dulce de Aragón (tramitación anticipada ejercicios 2022 a 2027).

Durante la primera quincena de marzo de 2021, las fuertes heladas provocaron daños en 
cultivos permanentes y particularmente resultaron muy afectadas las explotaciones de fruta 
dulce que soportaron una considerable disminución de su producción, traducida en una im-
portante pérdida de ingresos que no pudo ser mitigada totalmente por las pólizas de seguros, 
que incluyen, entre otros requisitos, hasta un 30% de franquicia absoluta.

Con la finalidad de paliar a corto y medio plazo los problemas de liquidez de las explota-
ciones agrarias en las zonas afectadas, se convocan estas ayudas destinadas a bonificar los 
costes financieros generados por los préstamos suscritos por las personas titulares de explo-
taciones agrarias de las comarcas de Bajo Cinca, La Litera o Cinca Medio, que acrediten una 
superficie de fruta dulce superior a 3 hectáreas, por importe de hasta un máximo de diez mi-
llones de euros o el máximo que permitan las disponibilidades presupuestarias, de confor-
midad con las bases reguladoras establecidas en la Orden DRS/150/2018, de 30 de enero, 
por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a la bonifica-
ción de los intereses generados por los préstamos a las personas titulares de explotaciones 
agrícolas y ganaderas de la Comunidad Autónoma de Aragón, publicada en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, número 29, de 9 de febrero de 2018, modificada por Orden AGM/1464/2021, de 
4 de noviembre, por la que se modifica la Orden DRS/150/2018, de 30 de enero, por la que 
se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a la bonificación de los 
intereses generados por los préstamos a las personas titulares de explotaciones agrícolas y 
ganaderas de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Estas ayudas van dirigidas a agricultores profesionales que obligatoriamente son usuarios 
del seguro agrario o se comprometen a contratarlo y serán compatibles, dentro de los límites 
legales, con las convocatorias que se formulen en el ámbito de la Administración General del 
Estado para facilitar el acceso a la financiación de las explotaciones agrarias, mediante la 
subvención de los costes del aval del préstamo solicitado a través de la Sociedad Anónima 
Estatal de Caución Agraria (SAECA).

Las personas solicitantes obligadas a relacionarse electrónicamente con la Administra-
ción, según lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, deberán presentar la solicitud 
y la documentación relacionada con la misma, así como cualquier otro trámite relacionado 
con este procedimiento de forma electrónica a través de los registros electrónicos de la Admi-
nistración. Para ello, deberán de disponer de cualquiera de los sistemas de firma electrónica 
habilitados, conforme a las disposiciones sobre firma electrónica aplicables en Aragón. Tanto 
los modelos normalizados para su presentación como la aplicación informática para ello se 
hallan disponibles en la sede electrónica del Gobierno de Aragón, accesible en la url: https://
aragon.es/tramites. El número de procedimiento asignado a esta línea de subvención es el 
7222.

En caso de que exista imposibilidad material de tramitar electrónicamente las solicitudes o 
cualquier otro trámite asociado a este procedimiento a través de la sede electrónica del Go-
bierno de Aragón, tales tramites podrán realizarse conforme al artículo 16.4.a) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, en los restantes registros electrónicos de la Administración General 
del Estado, de las Comunidades Autónomas, las entidades que integran la Administración 
Local y el sector público institucional.

Las personas solicitantes de la subvención no obligadas a relacionarse electrónicamente 
con la Administración, según lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
podrán presentar la solicitud y la documentación relacionada con la misma, así como cual-
quier otro trámite relacionado con este procedimiento de forma electrónica conforme a lo 
descrito anteriormente o bien presencialmente en los Servicios Provinciales del Departamento 
de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, en las Oficinas Comarcales Agroambientales o 
en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Por otro lado, de acuerdo con la normativa vigente en materia de protección de datos de 
carácter personal cuando en la solicitud la persona interesada declare datos personales que 
obren en poder de la Administración, la Dirección General de Innovación y Promoción Agroa-
limentaria podrá efectuar en el ejercicio de sus competencias las verificaciones necesarias 
para comprobar la exactitud de los datos. Para la consulta del resto de los datos, se requerirá 

https://aragon.es/tramites
https://aragon.es/tramites
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el consentimiento expreso de la persona interesada, para que la Administración compruebe el 
cumplimiento de los requisitos necesarios para la gestión del procedimiento en cuestión. Asi-
mismo, las personas interesadas tienen derecho a no aportar los documentos que ya se en-
cuentren en poder de la Administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier otra 
Administración. La Administración actuante podrá consultar o recabar dichos documentos 
salvo que la persona interesada se opusiera a ello, en este caso deberá presentar tal docu-
mentación.

El procedimiento de concesión de estas subvenciones se tramitará en régimen de concu-
rrencia competitiva ordinaria y de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, trans-
parencia, igualdad y no discriminación.

Estas subvenciones están financiadas con fondos propios de la Comunidad Autónoma, y 
están sometidas al régimen del Reglamento (UE) n.º 1408/2013 de la Comisión, de 18 de di-
ciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funciona-
miento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis en el sector agrícola, que establece en 
20.000 euros la cuantía total de las ayudas de mínimis concedidas a una empresa durante 
cualquier periodo de tres ejercicios fiscales y se enmarcan dentro de los objetivos definidos 
en el Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibi-
lidad para el período 2020-2023, concretamente en el punto 5.5.13. Subvenciones para prés-
tamos a explotaciones agrarias y ganaderas.

Sin perjuicio de la aplicación directa de las bases reguladoras citadas, esta Orden repro-
duce algunos aspectos de las mismas con el objeto de facilitar a los interesados un mejor 
conocimiento de las cuestiones fundamentales del régimen de subvención.

El texto de esta Orden se ajusta a lo dispuesto en la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de sim-
plificación administrativa, que en su disposición final segunda, modifica ampliamente la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, generalizando, entre otras cosas, la sustitución de la presentación 
de determinados documentos por una declaración responsable de la persona solicitante 
siempre que sea posible, sin perjuicio de la posterior comprobación por parte del órgano ins-
tructor de que los datos declarados son ciertos.

De conformidad con lo previsto en el Decreto 25/2020, de 26 de febrero, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Agricultura, Gana-
dería y Medio Ambiente, corresponde a este Departamento la competencia para la mejora de 
las producciones agrarias.

En su virtud, resuelvo,

Primero.— Objeto.
1. Esta Orden tiene por objeto convocar las subvenciones en régimen de concurrencia 

competitiva destinadas a la financiación de los costes financieros, de acuerdo con lo estable-
cido en la Orden DRS/150/2018, de 30 de enero, por la que se aprueban las bases regula-
doras de las subvenciones destinadas a la bonificación de los intereses generados por los 
préstamos a las personas titulares de explotaciones agrícolas y ganaderas de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, modificada por Orden AGM/1464/2021, de 4 de noviembre, por la que 
se modifica la Orden DRS/150/2018, de 30 de enero, por la que se aprueban las bases regu-
ladoras de las subvenciones destinadas a la bonificación de los intereses generados por los 
préstamos a las personas titulares de explotaciones agrícolas y ganaderas de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, formalizados por:

a) Personas titulares de explotaciones agrarias que acrediten una superficie de fruta dulce 
superior a 3 hectáreas, ubicadas en las comarcas de Bajo Cinca, La Litera o Cinca 
Medio, cuyos términos municipales se relacionan en el anexo 1.

2. Las subvenciones objeto de esta Orden se dictan de conformidad con la Ley 5/2015, de 
25 de marzo, de Subvenciones de Aragón; en lo que no se oponga a la misma, el Decreto 
136/2013, de 30 de julio, del Gobierno de Aragón, sobre subvenciones en materia de agricul-
tura, ganadería y medio ambiente y el Reglamento (UE) n.º 1408/2013 de la Comisión de 18 
de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Fun-
cionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis en el sector agrícola.

Segundo.— Actividades subvencionables.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.1 de la Orden DRS/150/2018, de 30 de 

enero, serán susceptibles de subvención los costes financieros que generen los préstamos 
formalizados con las entidades financieras, suscritos entre el 1 de marzo de 2021 y hasta el 
final del plazo de presentación de las solicitudes establecido en el apartado séptimo, por las 
personas titulares de explotaciones agrícolas a las que hace referencia el apartado primero, 
punto 1.
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2. Serán subvencionados los costes financieros generados durante un máximo de cinco 
años de la vida del préstamo que cumpla las características establecidas en el siguiente apar-
tado.

Tercero.— Gastos subvencionables.
1. De acuerdo con el artículo 4 de la Orden DRS/150/2018, de 30 de enero, tendrá la con-

sideración de gastos subvencionables de la actividad auxiliada, con el límite máximo del coste 
efectivo realizado:

a) El coste de los avales, que estará limitado. para la comisión de estudio hasta el 0,50% 
del importe avalado por una sola vez a la formalización del préstamo, y para la comisión 
de gestión hasta el 1,25% anual sobre el saldo vivo del préstamo avalado.

b) El coste de los intereses generados por los préstamos formalizados objeto de subven-
ción, que estará limitado a un tipo de interés máximo del 2,65%.

2. Características de los préstamos subvencionables:
a) Importe del préstamo: El importe subvencionable del préstamo estará determinado en 

la resolución de concesión que se establece en el artículo 14 y estará limitado a un 
importe máximo de 150.000 euros por persona beneficiaria.

b) Plazo del préstamo: un mínimo de tres y un máximo cinco años, incluido un año de 
carencia en el pago de la amortización del principal.

c) Tipo de interés: El tipo de interés variable máximo a aplicar será de euribor a 12 meses, 
positivo o negativo, más 2,65 puntos porcentuales como máximo. Se entenderá por euribor 
a 12 meses, un tipo de interés de oferta de naturaleza interbancaria y de fijación a 12 meses, 
publicado por el Banco de España en el “Boletín Oficial del Estado”, en el momento de la 
fecha de formalización o revisión. No procederá el redondeo del resultado.

 El tipo de interés fijo será como máximo el resultante del cálculo para interés variable 
definido en el punto anterior.

d) No se considerarán gastos subvencionables la repercusión de los gastos de gestión 
por la reclamación de las posiciones deudoras.

3. El régimen de los gastos subvencionables se sujetará a lo previsto en el artículo 34 de 
la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

4. Las ayudas reguladas en la presente disposición se otorgarán al amparo de lo dispuesto 
en el Reglamento (UE) n.º 1408/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, que esta-
blece, en su artículo 3, el límite en 20.000 euros la cuantía total de las ayudas de mínimis 
concedidas a una empresa durante cualquier periodo de 3 ejercicios fiscales.

Cuarto.— Personas beneficiarias.
1. Según el artículo 5 de las bases reguladoras Orden DRS/150/2018, de 30 de enero, 

podrán ser personas beneficiarias de las subvenciones contempladas en esta Orden, las per-
sonas físicas o jurídicas, incluidas las comunidades de bienes, que sean titulares de explota-
ciones agrícolas a las que hace referencia el apartado primero, punto 1, inscritas en el Re-
gistro General de la Producción Agrícola (REGEPA), que cumplan los siguientes requisitos:

a) Personalidad jurídica:
1.º Personas físicas:

i) Que la explotación esté calificada como Explotación Agraria Prioritaria (EAP), a 
fecha fin de plazo de solicitud, o bien,

ii) Que en el Impuesto de la Renta de las Personas Físicas (IRPF), del último pe-
riodo impositivo, al menos el 50 % de sus ingresos totales procedan de activi-
dades agrícolas, ganaderas o forestales.

2.º Personas jurídicas y comunidades de bienes:
i) Que la explotación esté calificada como Explotación Agraria Prioritaria (EAP), a 

fecha fin de plazo de solicitud, o bien,
ii) Que como mínimo el 50 % de los ingresos totales, del último periodo impositivo, 

procedan de actividades agrícolas, ganaderas o forestales.
3.º Jóvenes agricultores que no tengan más de 40 años de edad en el año de la soli-

citud, y cumplan:
i) Que la explotación esté calificada como Explotación Agraria Prioritaria (EAP), a 

fecha fin de plazo de solicitud, o bien,
ii) Que tenga aprobado un Plan de incorporación al amparo del Programa de Desarrollo 

Rural para Aragón (PDR 2014-2020) en el año de la solicitud o anterior, o bien,
iii) Que en el Impuesto de la Renta de las Personas Físicas (IRPF), del último pe-

riodo impositivo, al menos el 50 % de sus ingresos totales procedan de activi-
dades agrícolas, ganaderas o forestales, o bien,
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iv) Estar dado de alta en la Seguridad Social en el sector agrario por cuenta propia 
(Sistema Especial para trabajadores por cuenta propia Agrarios, incluido en el 
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, RETA) en el año de la solicitud.

v) En personas jurídicas, cuando el control efectivo de la sociedad lo ejerzan uno o 
varios jóvenes agricultores, que cumplan cualquiera de los criterios anteriores.

b) Que hayan suscrito póliza o contrato de seguro en las líneas de seguros para las pro-
ducciones agrícolas comprendidas en el Plan de Seguros Agrarios Combinados del 
año 2021, aprobado mediante Resolución de 23 de diciembre de 2020, de la Subsecre-
taria de Agricultura, Pesca y Alimentación, o bien lo suscriban durante el año 2022, y en 
ambos casos se comprometan a mantenerlo durante el periodo de vigencia del prés-
tamo.

2. No podrán obtener la condición de personas beneficiarias aquellas que se encuentren 
incursas en alguna de las causas de prohibición previstas en la normativa aplicable en ma-
teria de subvenciones, en relación a los artículos 13 y 14 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, de acuerdo con el régimen y el procedimiento previstos 
en los artículos 10 y 11 del Decreto 136/2013, de 30 de julio, en relación a lo dispuesto en la 
Ley 5/2015, de 25 de marzo.

3. La acreditación de no estar incursa en las prohibiciones que impiden obtener la condi-
ción de persona beneficiaria así como del hecho de no haber sido nunca objeto de sanción 
administrativa firme ni de sentencia firme condenatoria por acciones u omisiones conside-
radas discriminatorias por la legislación vigente por razón de género, no haber sido sancio-
nada en materia laboral y de cumplir con los requisitos exigidos en la legislación medioam-
biental vigente, en su caso, se efectuará mediante la declaración responsable, contenida en 
la solicitud.

4. La presentación de la solicitud de subvención por la entidad interesada o su represen-
tante conlleva el consentimiento para que el órgano instructor compruebe el cumplimiento de 
los requisitos necesarios para la gestión del procedimiento en cuestión, de conformidad con 
lo dispuesto en la normativa de protección de datos de carácter personal. En el caso de que 
la entidad interesada deniegue su consentimiento, deberá hacerlo constar expresamente y 
aportar los documentos o certificados acreditativos de dichos requisitos.

5. La comprobación de estos supuestos se efectuará antes de resolver las solicitudes de 
subvención.

Quinto.— Régimen de concesión.
1. El procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en esta convocatoria se 

tramitará en régimen de concurrencia competitiva ordinaria y de acuerdo con los principios de 
publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación.

2. La concesión de las subvenciones estará supeditada a las disponibilidades presupues-
tarias existentes para los ejercicios presupuestarios 2022, 2023, 2024, 2025, 2026 y 2027 a 
los que se extienda la subvención del tipo de interés.

3. De acuerdo con lo anterior, el procedimiento de concesión se ajustará a lo previsto en el 
artículo 14.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, y conforme a ello las solicitudes de ayuda se 
evaluarán y seleccionarán de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Si la persona titular de la explotación es mujer, o en el caso de personas jurídicas y 
comunidades de bienes, cuando el control efectivo de la sociedad lo ejerzan una o va-
rias mujeres: 3 puntos.

b) Si la persona titular de la explotación es joven agricultor, o en el caso de personas jurí-
dicas y comunidades de bienes, cuando el control efectivo de la sociedad lo ejerzan 
uno o varios jóvenes: 3 puntos.

c) Coeficiente de profesionalidad conforme al Registro de Agricultores y Ganaderos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, regulado por el Decreto 85/2018, de 8 de mayo, del 
Gobierno de Aragón, por el que se crea y se regula su funcionamiento: Por cada punto 
de porcentaje positivo por encima del 40 % en el coeficiente de profesionalidad: 0,05 
puntos, hasta un máximo de 3 puntos.

d) Nuevo agricultor que haya comenzado la actividad agraria cinco años antes de la fecha 
de publicación de esta Orden, 1 punto.

4. No obstante, y conforme a lo previsto en el artículo 6 de la Orden DRS/150/2018, de 30 
de enero, se podrá establecer un procedimiento simplificado de concurrencia competitiva 
previsto en el artículo 14.3 c) de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, mediante el cual, no será 
preciso establecer un orden de prelación entre las solicitudes presentadas que reúnan los 
requisitos establecidos, para el caso de que el crédito consignado en la convocatoria fuera 
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suficiente, atendiendo el número de solicitudes presentadas una vez concluido el periodo 
para su formalización.

5. El procedimiento de concesión se sujetará a lo previsto en la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de tal forma que las solicitudes que cumplan los requisitos serán evaluadas y orde-
nadas en función de la puntuación total obtenida como resultado de la aplicación de los crite-
rios de valoración. La selección de aquéllas a las que se les concederá la subvención, comen-
zará por la de mayor puntuación y continuará del mismo modo en orden decreciente hasta 
agotar el presupuesto. En el caso de que más de una persona solicitante obtuviera la misma 
puntuación, se aplicará, para establecer la prioridad de las solicitudes, los criterios de valora-
ción establecidos en el punto 3, en el orden allí establecido.

Sexto.— Tipo y cuantía de la subvención.
1. Las subvenciones previstas en esta Orden consistirán en subvenciones de capital al 

objeto de bonificar los costes financieros de los préstamos formalizados por la persona titular 
de la explotación y capitalizados al año de la suscripción o renovación, durante un máximo de 
cinco años de la vida del préstamo y con el límite máximo de su coste efectivo.

2. Las subvenciones previstas en esta convocatoria están financiadas con cargo exclusi-
vamente a los presupuestos de la Comunidad Autónoma y ascienden a un montante global de 
1.037.550 euros, a distribuir entre los presupuestos de las anualidades 2022, 2023, 2024, 
2025, 2026 y 2027 del siguiente modo:

a) Presupuesto 2022: 195.000 euros con cargo a la partida presupuestaria G/7121/770135/91002 
del presupuesto de gastos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

b) Presupuesto 2023: 344.375 euros con cargo a la partida presupuestaria G/7121/770135/91002 
del presupuesto de gastos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

c) Presupuesto 2024: 237.200 euros con cargo a la partida presupuestaria G/7121/770135/91002 
del presupuesto de gastos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

d) Presupuesto 2025: 159.075 euros con cargo a la partida presupuestaria G/7121/770135/91002 
del presupuesto de gastos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

e) Presupuesto 2026: 80.950 euros con cargo a la partida presupuestaria G/7121/770135/91002 
del presupuesto de gastos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

f) Presupuesto 2027: 20.950 euros con cargo a la partida presupuestaria G/7121/770135/91002 
del presupuesto de gastos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

3. Dicha cuantía podrá ampliarse sin necesidad de nueva convocatoria en los supuestos 
previstos en el artículo 39.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, condicionado a la previa de-
claración de disponibilidad del crédito.

4. Dentro del crédito disponible, la cuantía individualizada de la subvención se determinará 
aplicando las bonificaciones establecidas en el apartado tercero, sobre el saldo vivo del prés-
tamo a inicio de cada período y durante los cinco años de la vida del préstamo, y sin que dicha 
cuantía pueda superar el coste efectivo de los costes financieros y la cantidad de 20.000 
euros en tres ejercicios fiscales de conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Regla-
mento (UE) n.º 1408/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013.

A los efectos de la comprobación de este extremo, antes de conceder la ayuda, la persona 
solicitante deberá realizar una declaración referente a todas las demás ayudas de minimis 
recibidas durante los dos ejercicios fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal en curso 
que estén sujetas al Reglamento (UE) n.º 1408/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 
2013, o a otros reglamentos de minimis.

5. Las subvenciones previstas en esta Orden son compatibles con otras subvenciones 
ayudas o ingresos para la misma finalidad procedentes de otras administraciones públicas, 
siempre que su cuantía no supere, aislada o conjuntamente con aquellas, el coste de la acti-
vidad subvencionada.

6. La persona beneficiaria tiene la obligación de comunicar de inmediato al órgano conce-
dente cualesquiera subvenciones, ayudas o ingresos que para la misma finalidad y de cual-
quier procedencia haya solicitado o le haya sido concedida o pagada.

7. Excepcionalmente, por razones que deberán quedar debidamente motivadas en la tra-
mitación del procedimiento, justificadas por una mejor aplicación de los fondos públicos a la 
finalidad que se persigue con su libramiento, el órgano concedente, previo informe de la Co-
misión de Valoración, podrá proceder al prorrateo entre las personas beneficiarias de la sub-
vención del importe global máximo destinado a las subvenciones.

Séptimo.— Presentación de solicitudes.
1. Las personas interesadas obligadas a relacionarse electrónicamente con la Administra-

ción confeccionarán y presentarán su solicitud y la documentación relacionada con la misma, 
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de forma electrónica en la sede electrónica del Gobierno de Aragón, accesible en la url: https://
aragon.es/tramites, con su certificado electrónico o clave permanente. Siendo el 7222 el nú-
mero de procedimiento asignado a esta línea de subvención.

2. En el caso de las personas físicas, no obligadas a relacionarse electrónicamente con la 
Administración, una vez confeccionada su solicitud de acuerdo al apartado anterior, podrá 
presentarla por vía telemática o de manera presencial, imprimiendo y presentando en papel 
su solicitud y la documentación que acompañe a la misma en cualquier registro oficial de los 
previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3. En caso de imposibilidad material de tramitación electrónica de las solicitudes a través 
de la sede electrónica del Gobierno de Aragón, se podrán presentar conforme al artículo 
16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en los restantes registros electrónicos de la Admi-
nistración General del Estado, de las Comunidades Autónomas, las entidades que integran la 
Administración Local y el sector público institucional.

4. El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Octavo.— Documentación.
1. La persona interesada manifestará mediante declaración responsable contenida en el 

modelo de solicitud que, a fecha de presentación de la solicitud, obra en su poder la siguiente 
documentación:

En caso de representación de personas físicas:
I. Acuerdo de representación suscrito por las partes.

En caso de personas jurídicas y comunidades de bienes:
I. Documento de constitución de la entidad, y en su caso, inscripción en el registro pú-

blico correspondiente.
II. Certificado acreditativo de la voluntad de la entidad de formular la solicitud y de que 

quien suscriba ésta facultado para ello.
2. La persona interesada manifestará mediante declaración responsable contenida en el 

modelo de solicitud, las ayudas de minimis recibidas durante los dos ejercicios fiscales ante-
riores y durante el ejercicio fiscal en curso que estén sujetas al presente Reglamento o a otros 
reglamentos de minimis.

3. El modelo normalizado de solicitud de la subvención incluye la declaración responsable 
de la entidad solicitante relativa a los siguientes extremos:

a) No estar incursa en alguna de las prohibiciones para obtener la condición de entidad 
beneficiaria previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

b) Si se ha solicitado alguna otra ayuda para la misma finalidad y, en su caso, si se ha 
concedido o no.

c) No haber sido nunca objeto de sanción administrativa firme ni de sentencia firme con-
denatoria por acciones u omisiones consideradas discriminatorias por la legislación vi-
gente por razón de género.

d) Cumplir con todos los requisitos exigidos en la legislación medioambiental vigente.
e) Cumplir con la legislación de transparencia, de no haber sido sancionado en materia 

laboral, de igualdad entre hombres y mujeres, de derechos de las personas LGTBI, de 
memoria democrática, de derechos y garantías de las personas con discapacidad y 
empleo inclusivo u otras análogas de cumplimiento normativo.

4. Las personas interesadas podrán ser requeridas por el órgano instructor, en cualquier 
momento anterior al pago, para la presentación de la documentación que acredite la realidad 
de los datos contenidos en la declaración, en un plazo no superior a diez días. El incumpli-
miento de esta condición implicará la pérdida del derecho al cobro de la subvención.

5. Las personas interesadas no estarán obligadas a presentar documentos que hayan sido 
aportados ante cualquier Administración y sobre los que no se han producido modificaciones, 
siempre que haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados y 
no hayan transcurrido más de cuatro años desde que fueron presentados. Excepcionalmente 
en los supuestos de imposibilidad material de obtener dicha documentación, el órgano ins-
tructor podrá requerir a la persona interesada su presentación, de acuerdo con el artículo 28 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

6. Las personas interesadas no estarán obligados a aportar documentos que hayan sido 
elaborados por cualquier administración con independencia de que la presentación de los ci-
tados documentos tenga carácter preceptivo o facultativo en el procedimiento de que se trate, 
siempre que no se hayan opuesto expresamente a que sean recabados o consultados.

https://aragon.es/tramites
https://aragon.es/tramites
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Noveno.— Instrucción.
1. La instrucción del procedimiento correspondiente a las solicitudes se realizará por el 

Servicio de Ayudas a la Organización de Mercados de la Dirección General de Innovación y 
Promoción Agroalimentaria.

2. En aplicación del artículo 21.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, comprobada la correc-
ción documental de las solicitudes, el órgano instructor realizará de oficio cuantas actua-
ciones sean necesarias para la comprobación y estudio de los datos relativos a la actuación 
subvencionable y del cumplimiento de las condiciones de la persona solicitante para ser be-
neficiaria de la subvención.

3. Las actividades de instrucción comprenderán las actuaciones que se consideren opor-
tunas y, en particular:

a) La petición de cuantos informes se estimen necesarios para resolver o que sean exi-
gidos por la normativa aplicable.

b) La evaluación de solicitudes conforme a lo previsto en el artículo apartado siguiente.

Décimo.— Evaluación de solicitudes.
1. Solo cuando ello resulte necesario se procederá a la evaluación de las solicitudes por la 

Comisión de Valoración, con la finalidad de establecer una prelación entre las solicitudes de 
acuerdo con los criterios de valoración establecidos en el apartado quinto.

2. Cuando ello resulte necesario conforme al artículo 12 de la Orden DRS/150/2018, de 30 
de enero, la evaluación de las solicitudes se efectuará por la Comisión de Valoración, que se 
configura como un órgano colegiado constituida, al menos, por tres miembros. Estará for-
mada por la persona titular una Jefatura de Sección, que la presidirá y al menos dos personas 
elegidas entre el personal técnico, una de las cuales ejercerá funciones de secretaría, desig-
nadas todas ellas por la Directora General de Innovación y Promoción Agroalimentaria. Todas 
las personas componentes de la Comisión de Valoración tendrán voz y voto, debiendo ser 
personal funcionario adscrito al Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, 
así como tener la titulación académica y experiencia profesional adecuada para la función que 
les corresponde desempeñar.

3. La Comisión de Valoración podrá requerir la asistencia de terceros, con voz, pero sin 
voto, para que presten asesoramiento técnico sobre cuestiones relativas a las solicitudes de 
subvención, aplicándose en cuanto a su funcionamiento lo previsto respecto a los órganos 
colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y en 
la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonó-
mico de Aragón.

4. La Comisión de Valoración podrá realizar cuantas actuaciones estime procedentes ten-
dentes a la determinación o comprobación de los datos en virtud de los que efectuará la eva-
luación de las solicitudes.

5. Tras la evaluación de las solicitudes, la Comisión de Valoración emitirá un informe en el 
que se detallará la aplicación de los criterios de valoración y el orden preferente resultante, y 
que servirá de base de la propuesta de resolución.

Undécimo.— Propuesta de resolución.
1. El Servicio de Ayudas a la Organización de Mercados, como órgano instructor, a la vista 

del expediente y del informe de la Comisión de Valoración, en su caso, formulará en un acto 
único la propuesta de resolución, que deberá expresar la persona solicitante o relación de 
personas solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención y su cuantía, 
especificando su evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla, así como 
la propuesta de inadmisión y desestimación fundamentada del resto de solicitudes.

2. Dicha propuesta de resolución se notificará a la persona interesada para que en el plazo 
cinco días pueda presentar las alegaciones oportunas. No será precisa esta notificación 
cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alega-
ciones y prueba que las aducidas por las personas interesadas.

3. Finalizada la instrucción del procedimiento, el órgano instructor elevará al órgano con-
cedente la propuesta de resolución de concesión de subvención.

Duodécimo.— Resolución.
1. La Directora General de Innovación y Promoción Agroalimentaria emitirá resolución 

conjunta de las solicitudes de subvención, que se notificará individualmente a las personas 
interesadas en el plazo tres meses, contados desde la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes. Si dicha Resolución se aparta en todo o en parte de la propuesta del 
instructor, deberá motivarlo suficientemente debiendo dejar constancia en el expediente.
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2. La resolución se motivará conforme a los requisitos y a los criterios de valoración esta-
blecidos en esta Orden, debiendo quedar acreditados los fundamentos de la resolución.

3. La resolución de concesión reconocerá el derecho a la bonificación del préstamo y es-
pecificará el importe máximo del préstamo que puede suscribir con las entidades financieras.

4. En la resolución constará, en todo caso, el objeto de la subvención, la persona o per-
sonas beneficiarias o beneficiarios, la puntuación obtenida en la valoración, el importe de la 
subvención, expresión del porcentaje de gasto subvencionable o importe fijo subvencionable 
y procedencia de la financiación, así como de forma fundamentada, la desestimación y la no 
concesión de ayuda por inadmisión de la petición, desistimiento, renuncia o imposibilidad 
material sobrevenida del resto de solicitudes; los recursos que puedan ejercitarse; el plazo de 
formalización del préstamo ante las entidades financieras y la indicación de que la subvención 
se ampara en el Reglamento (UE) n.º 1408/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013.

5. Transcurrido el citado plazo máximo sin que se haya notificado resolución expresa, la 
persona solicitante podrá entender desestimada su solicitud de subvención, por silencio ad-
ministrativo, de conformidad con lo previsto en el artículo 23.4 de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo.

6. Contra la resolución expresa de la solicitud de subvención, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su notificación, 
sin perjuicio de cualquier otro recurso que proceda legalmente. Si la resolución no fuera ex-
presa, el recurso de alzada podrá interponerse en cualquier momento a partir del día siguiente 
a aquel en que se produzcan los efectos del silencio administrativo.

Decimotercero.— Información y publicidad.
1. La Directora General de Innovación y Promoción Agroalimentaria dará cumplimiento a 

las obligaciones de información y publicidad que se derivan de los artículos 18 y 20 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, del artículo 18 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transpa-
rencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón, y las que pudieran deri-
varse de la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para cada ejercicio.

2. Los datos indicados en el apartado anterior constarán en el Portal de Transparencia de 
Aragón (http://transparencia.aragon.es/subvenciones) y se facilitarán también al Sistema Na-
cional de Publicidad de Subvenciones, parte pública y visible de la Base de Datos Nacional 
de Suvbenciones, ubicado en la siguiente url: http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/
index.

3. En la resolución de concesión se relacionarán las obligaciones de difusión y publicidad 
que asume la persona beneficiaria al ser receptora de la subvención y en particular:

a) La procedencia de la financiación de los fondos.
b) La obligación de suministrar a la Dirección General de Innovación y Promoción Agroa-

limentaria toda la información necesaria en relación a la concesión de la subvención 
conforme a lo exigido en la legislación sobre transparencia y subvenciones.

c) La advertencia de que sus datos serán objeto de las publicaciones legalmente estable-
cidas.

d) Los medios publicitarios que debe adoptar para hacer visible ante el público el origen 
de la financiación de la ayuda.

4. El incumplimiento por la persona beneficiaria de las obligaciones de adoptar las me-
didas de difusión establecidas en este artículo será causa de reintegro de la subvención con-
forme a lo establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo.

Decimocuarto.— Obligaciones específicas de la persona beneficiaria.
Las personas beneficiarias de la subvención asumen con respecto a la medida objeto de 

subvención las siguientes obligaciones y compromisos:
a) Están sometidas a control financiero, principalmente de la Intervención General de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, estando obligadas a prestar la 
debida colaboración y apoyo a los funcionarios encargados de realizar el control finan-
ciero aportando y facilitando la información sobre la gestión que se considere nece-
saria.

b) Facilitar a la administración, tanto autonómica, estatal o europea, la información que 
ésta solicite sobre la actuación subvencionada, conforme al artículo 46 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre y a la Ley 5/2015, de 25 de marzo.

c) Comunicar al Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente la solicitud, 
concesión o pago de otras ayudas económicas para las actuaciones subvencionadas, 
en virtud de la presente orden.

http://transparencia.aragon.es/subvenciones
http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index
http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index
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d) Comunicar a la Dirección General de Innovación y Promoción Agroalimentaria cual-
quier circunstancia que provoque una modificación en los términos de la actuación 
subvencionada, en el plazo de un mes desde que se produjo la modificación.

e) Acreditar el efectivo cumplimiento de los requisitos y la realización de la actividad en 
todas las subvenciones que le hayan sido concedidas para un mismo destino y fina-
lidad, aunque se trate de diferentes fases o aspectos de un mismo proyecto.

Decimoquinto.— Justificación y solicitud de pago de la subvención.
1. Para la justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas, la persona benefi-

ciaria deberá presentar anualmente la solicitud de pago, adjuntando la siguiente documenta-
ción:

a) Certificado de la entidad financiera con la que tiene suscrito el préstamo, que recogerá 
el saldo vivo al inicio de cada periodo y los intereses abonados en la anualidad. No será 
necesaria la aportación de este certificado si se autoriza al Departamento de Agricul-
tura, Ganadería y Medio Ambiente para solicitarlo en formato electrónico a la Entidad 
Financiera con la que la persona beneficiaria tiene suscrito el préstamo.

b) Certificado de la entidad de caución con la que tiene formalizado el aval que recogerá 
el importe del coste del aval abonado en la anualidad. No será necesaria la aportación 
de este certificado si se autoriza al Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente para solicitarlo en formato electrónico a la Entidad de Caución con la que la 
persona beneficiaria tiene suscrito el aval.

c) Declaración de la persona beneficiaria de no haber obtenido o estar pendiente de ob-
tener otra ayuda que sea incompatible con la subvención concedida.

d) Declaración la persona beneficiaria referente a todas las demás ayudas de minimis 
recibidas durante el ejercicio fiscal en curso que estén sujetas al presente Reglamento 
o a otros reglamentos de minimis.

2. Las personas interesadas obligadas a relacionarse electrónicamente con la Administra-
ción presentarán su solicitud de pago y la documentación relacionada con la misma de forma 
electrónica en la sede electrónica del Gobierno de Aragón, accesible en la url: https://www.
aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite con su certifi-
cado electrónico o clave permanente. El modelo de solicitud de pago se halla disponible en la 
sede electrónica del Gobierno de Aragón, accesible en la url: https://www.aragon.es/tramites 
indicando en el buscador el procedimiento 7222.

3. En el caso de personas físicas, no obligadas a relacionarse electrónicamente con la 
Administración, presentarán su solicitud por vía telemática de acuerdo al apartado anterior, o 
de manera presencial, imprimiendo y presentándola en papel en cualquier registro oficial de 
los previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. En caso de imposibilidad material de tramitación electrónica de las solicitudes a través 
de la sede electrónica del Gobierno de Aragón, se podrán presentar conforme al artículo 
16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en los restantes registros electrónicos de la Admi-
nistración General del Estado, de las Comunidades Autónomas, las entidades que integran la 
Administración Local y el sector público institucional.

5. El plazo de presentación de todos los documentos para la justificación del cobro de la 
subvención terminará el día 30 de septiembre de cada ejercicio a los que se extiende la sub-
vención de los intereses.

6. Una vez que se ha comprobado que se han cumplido las obligaciones a que se compro-
metió la persona interesada en su solicitud, se procederá al pago de la subvención directa-
mente a la persona interesada, sin intermediación de la entidad financiera.

7. Antes de proceder al pago se deberá requerir la acreditación efectiva o realizar las com-
probaciones necesarias que demuestren la realidad de los datos contenidos en las declara-
ciones responsables recogidas en la solicitud.

8. No podrá realizarse el pago, en tanto la persona beneficiaria no se encuentre al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, o sea 
deudor por resolución que declare la procedencia del reintegro.

9. A los efectos del pago, deberá constar en el expediente certificado expedido por el 
Servicio de ayudas a la organización de mercados en el que conste la adecuada justificación 
de la subvención y que concurren los requisitos para proceder al pago.

10. La Directora General de Innovación y Promoción Agroalimentaria indicará a las per-
sonas beneficiarias, los medios de que disponen para que puedan proceder a la devolución 
voluntaria de la subvención, entendiendo por ésta la que se efectúa sin previo requerimiento 
de la Administración.

https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites
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Decimosexto.— Incumplimiento y reintegro de la subvención.
1. En los supuestos de incumplimiento de las obligaciones a que viene sujeto la persona 

beneficiaria, de incumplimiento de las obligaciones de justificación, de incumplimiento de la 
obligación de adoptar medidas de difusión, en los supuestos de nulidad del acuerdo de con-
cesión, así como cuando la subvención sea destinada a la realización de una actividad o al 
cumplimiento de una finalidad prohibida por la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria 
democrática de Aragón, procederá, bien el reintegro de las cantidades indebidamente perci-
bidas y la exigencia del interés de demora correspondiente, bien la pérdida del derecho al 
cobro de la subvención concedida.

2. El procedimiento se iniciará de oficio mediante resolución de la Dirección General de 
Innovación y Promoción Agroalimentaria que, en su caso, concretará la continuación o sus-
pensión de las medidas cautelares que se hubieran impuesto.

3. En la tramitación del procedimiento se estará a lo dispuesto en los artículos 48 y si-
guientes de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, garantizándose, en todo caso, el derecho de la 
entidad beneficiaria a la audiencia.

4. Cuando el cumplimiento por la entidad beneficiaria se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total de la actividad y se acredite por éste una actuación inequívocamente ten-
dente a la satisfacción de sus compromisos, el importe a percibir, o en su caso, la cuantía a 
reintegrar se determinará, previo informe del órgano instructor, atendiendo al principio de 
proporcionalidad y a los siguientes criterios:

El grado de cumplimiento de la finalidad que determinó la concesión de la subvención.
El importe de la subvención efectivamente aplicado a la actuación subvencionada.
El nivel o número de fases o periodos ejecutados, en aquellos supuestos en los que la 

ejecución de la actuación subvencionada tuviese un carácter periódico.
Cualquier otro criterio que deba ser apreciado según las circunstancias del caso concreto 

y la naturaleza de la subvención.
5. La resolución que ponga fin al procedimiento de reintegro o que declare la pérdida del 

derecho al cobro de la subvención concedida, pondrá fin a la vía administrativa y se dictará 
por la Dirección General de Innovación y Promoción Agroalimentaria en el plazo máximo de 
12 meses desde la fecha del acuerdo de inicio, y contendrá, como mínimo, los siguientes 
aspectos:

a) La identificación del sujeto obligado al reintegro.
b) Las condiciones u obligaciones objeto de incumplimiento.
c) El importe de la subvención a reintegrar, junto a los correspondientes intereses de de-

mora.
6. Transcurrido el plazo establecido en el apartado anterior sin que se haya notificado re-

solución expresa, se producirá la caducidad del procedimiento, procediéndose a la conclusión 
del procedimiento y al archivo de las actuaciones administrativas, mediante la correspon-
diente resolución, sin perjuicio de que deberá iniciarse un nuevo procedimiento si no se ha 
producido la prescripción de las acciones correspondientes.

7. La alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, 
la obtención de otras aportaciones concurrentes, la propia solicitud de la persona beneficiaria 
si en este caso no desvirtúa el procedimiento de concesión y siempre que no se dañe a ter-
ceros, así como el resto de supuestos previstos en el ordenamiento que sean de aplicación, 
podrán dar lugar a la modificación de la resolución o a la pérdida de eficacia de la misma, en 
función de la importancia y gravedad de las circunstancias.

Decimoséptimo.— Régimen de recursos.
Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con carácter 

potestativo, recurso de reposición ante el Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Am-
biente en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o bien, directamente recurso contencioso-administrativo, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa en el plazo de dos meses, ambos plazos contados a partir del día 
siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, sin perjuicio de cuantos otros 
recursos se estime oportuno deducir.

Zaragoza, 10 de diciembre de 2021.

El Consejero de Agricultura, Ganadería
 y Medio Ambiente,

JOAQUÍN OLONA BLASCO
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Anexo 1 
Relación de Términos Municipales de las comarcas de Bajo Cinca, La Litera y Cinca Medio.  
 

11 Bajo Cinca / Baix Cinca 22046 Ballobar 22 Huesca 
22052 Belver de Cinca 22 Huesca 
22077 Candasnos 22 Huesca 
22094 Chalamera 22 Huesca 
22112 Fraga 22 Huesca 
22165 Ontiñena 22 Huesca 
22167 Osso de Cinca 22 Huesca 
22234 Torrente de Cinca 22 Huesca 
22245 Velilla de Cinca 22 Huesca 
22254 Zaidín 22 Huesca 
50165 Mequinenza 50 Zaragoza 

09 La Litera / La Llitera 22009 Albelda 22 Huesca 
22016 Alcampell 22 Huesca 
22025 Altorricón 22 Huesca 
22040 Azanuy-Alins 22 Huesca 
22043 Baells 22 Huesca 
22045 Baldellou 22 Huesca 
22061 Binéfar 22 Huesca 
22075 Camporrells 22 Huesca 
22089 Castillonroy 22 Huesca 
22099 Esplús 22 Huesca 
22175 Peralta de Calasanz 22 Huesca 
22205 San Esteban de Litera 22 Huesca 
22225 Tamarite de Litera 22 Huesca 
22909 Vencillón 22 Huesca 

08 Cinca Medio 22007 Albalate de Cinca 22 Huesca 
22017 Alcolea de Cinca 22 Huesca 
22020 Alfántega 22 Huesca 
22022 Almunia de San Juan 22 Huesca 
22060 Binaced 22 Huesca 
22110 Fonz 22 Huesca 
22158 Monzón 22 Huesca 
22193 Pueyo de Santa Cruz 22 Huesca 
22903 San Miguel del Cinca 22 Huesca 
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RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización 
Ambiental Integrada para la construcción de una explotación porcina de cebo hasta 
7.200 plazas, equivalente a 864 UGM, con emplazamiento en polígono 29, parcela 222 
del término municipal de Muniesa (Teruel), promovida por Granja Las Ventas de Munie-
sa SL. (Número de Expediente INAGA 500202/02/2020/03910).

Visto el expediente que se ha tramitado en este Instituto para la concesión de la Autoriza-
ción Ambiental Integrada y declaración de impacto ambiental, a solicitud de Granja Las Ventas 
de Muniesa SL resulta:

Antecedentes de hecho

Primero.— El 19 de mayo de 2020, solicita al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
Autorización Ambiental Integrada y evaluación de impacto ambiental para el proyecto de 
construcción de una explotación porcina de cebo hasta 7.200 plazas, equivalente a 864 UGM, 
con emplazamiento en polígono 29, parcela 222 del término municipal de Muniesa (Teruel). 
La documentación queda completada el 23 de septiembre de 2020.

El proyecto dispone de informe de compatibilidad urbanística favorable del Ayuntamiento 
de Muniesa, de fecha 22 de agosto de 2019.

La documentación consta de un Proyecto Básico y un Estudio de impacto ambiental redac-
tados por Ingeniero Técnico Agrícola colegiado número 909. Presentan visado por el Colegio 
Oficial de Ingenieros Técnicos Agrícolas y Peritos Agrícolas de Aragón.

Segundo.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y 
participación pública, mediante el anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 236, de 27 de noviembre de 2020. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Mu-
niesa, y al Ayuntamiento de Lécera por proximidad del proyecto a su término municipal, del 
citado periodo de información pública.

Se ha solicitado informe a la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, a la 
Dirección General de Cultura y Patrimonio y a la Dirección General de Medio Natural y Ges-
tión Forestal. Durante el periodo de información pública no se presentaron alegaciones.

La Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, a través de los Servicios Veteri-
narios Oficiales de la OCA de Muniesa informa favorablemente el 15 de diciembre de 2020.

La Dirección General de Patrimonio Cultural, a través del Servicio de Prevención e Inves-
tigación del Patrimonio Cultural y de la Memoria Democrática, informa que resulta imprescin-
dible la realización de labores de prospección arqueológica en las zonas afectadas directa o 
indirectamente por el proyecto, el 30 de noviembre de 2020. Con fecha 15 de junio de 2021 
la Dirección General de Patrimonio Cultural emite certificado de zona libre de restos arqueo-
lógicos.

En relación a la sostenibilidad social del proyecto conforme al artículo 9 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se solicita informe al 
Ayuntamiento de Muniesa y a la Comarca Cuencas Mineras.

Tercero.— El trámite de audiencia al interesado se realiza el 20 de septiembre de 2021 y 
se ha comunicado al ayuntamiento un borrador de la presente Resolución con la misma fecha.

La propuesta de resolución incluye el anexo II donde se relacionan las Mejores técnicas 
disponibles que se aplican en la instalación, de forma que queda adaptada al Documento de 
Conclusiones sobre las MTD respecto a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos. El 
anexo II incluye las Mejores técnicas disponibles que dan cumplimiento al Artículo 10 del Real 
Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se establecen normas básicas de ordenación 
de las explotaciones porcinas, y se modifica la normativa básica de ordenación de las explo-
taciones de ganado porcino extensivo.

Cuarto.— Características de la instalación.
Las instalaciones proyectadas en la explotación se corresponden con: Dos naves gana-

deras iguales de 187,82 x 16,5 m; varias casetas destinadas a oficina, aseos, vestuarios y 
almacén de utillaje y maquinaria, con una superficie total de unos 50 m²; una balsa de purines 
excavada en forma de tronco de pirámide de dimensiones en la placa superior 50 x 32 m, 
talud 1/1 y 3,5 m de profundidad, con una capacidad de 4.651 m³, impermeabilizada mediante 
hormigón y vallada; una fosa de cadáveres de hormigón de dimensiones interiores 5 x 4 x 1,5 
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m, con capacidad para 30 m³; un depósito de agua con una capacidad de 300 m³, vado de 
desinfección y vallado perimetral.

Sin perjuicio de la adopción de técnicas que consigan rendimientos equivalentes, la balsa 
de purines deberá quedar cubierta de modo tal que se asegure una reducción de, al menos, 
un 80% en las emisiones de amoniaco con respecto a la técnica de referencia (fosas abiertas 
y sin costra natural), lo que supone cubrir las balsas de estiércoles mediante cubiertas rígidas 
o flexibles. Lo mismo cabe decir con respecto a las naves de nueva construcción, en las que 
los fosos interiores de las naves tendrán forma de V, en cuyo vértice se encontrará el punto 
de descarga, retirando los purines hacia la balsa exterior al menos dos veces por semana, 
con lo que se consigue una reducción en la emisión de amoníaco del 60%, dando cumpli-
miento a las obligaciones derivadas del Real Decreto 306/2020, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas. En el anexo II del presente 
documento se describen las técnicas que permiten alcanzar estos objetivos de reducción 
(MMTTDD 16, 17 y 30).

Quinto.— Características del emplazamiento y análisis ambiental.
La explotación se localiza a 3.242 m del núcleo urbano de Las Ventas (área residencial sin 

planeamiento perteneciente a Muniesa), Se ubica a 35 metros del límite del término municipal 
de Lécera (Zaragoza). Existe un camino a unos 17 m.

Se encuentra a 184 m de un barranco innominado y a 643 m del Barranco de la Poza. 
Existe una balsa a 337 m de la explotación.

El proyecto se localiza dentro una zona de derechos mineros, permiso de investigación en 
trámite El Puerto, y otra con permiso de exploración caducado María 1, por lo que no se 
aprecia incompatibilidad.

La explotación proyectada se encuentra clasificada como grupo segundo y está situada a 
más de 3.000 m de otras explotaciones de la misma especie. La más cercana, pertenece al 
grupo segundo, y se localiza a 3.431 m. No existen explotaciones de otra especie en el radio 
de 3.000 m.

El proyecto no afecta a ninguna vía pecuaria. Tampoco afecta a ningún monte de utilidad pú-
blica. El más próximo, 50000336 Peña Gallera (municipio de Lécera), se localiza a unos 35 m.

La explotación se encuentra dentro de coto privado de caza 4410074 Ventas de Muniesa 
perteneciente a la Santudero SL.

La explotación no afecta a patrimonio cultural reconocido en la franja de 200 metros de 
protección y no hay ningún bien de interés cultural a menos de 1.000 metros.

Tras la realización del análisis A8 de INFOSIG, comprobación del impacto acumulado por 
nitrógeno procedente de explotaciones ganaderas, en el radio de 5 km de la explotación ga-
nadera, se ha obtenido un resultado de IS: -78,18%, que se califica como impacto compatible 
y se considera el uso como fertilizantes de los estiércoles ambientalmente viable con la apli-
cación de unas buenas prácticas, bien directamente por el ganadero y los agricultores, bien 
mediante gestor autorizado.

Las instalaciones se proyectan en una parcela considerada como suelo no urbanizable 
genérico, fuera de cualquier espacio de Red Natura 2.000. Los espacios catalogados más 
cercanos son la ZEPA ES0000303 Desfiladeros del río Martín, a 5.118 m, y el LIC ES2420113 
Parque Cultural del Río Martín, a 5.787 m. No afecta a ningún PORN.

La explotación se localiza fuera del ámbito de aplicación del plan de recuperación del Cer-
nícalo primilla, de acuerdo al Decreto 233/2010, de 14 de diciembre, del Gobierno de Aragón, 
por el que se establece un nuevo régimen de protección para la conservación del cernícalo 
primilla (Falco Naumanni) y se aprueba el plan de conservación de su hábitat, concretamente 
a 2.487 m. El área crítica para esta especie más cercana se localiza a 4.785 m y la colonia 
más cercana a 6.728 m, por lo que el proyecto no afectará al ciclo vital de la especie.

La explotación se localiza a 1.559 m del ámbito de aplicación del plan de recuperación del 
cangrejo de río común, de acuerdo al Decreto 127/2006, de 9 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establece un régimen de protección para el cangrejo de río común, 
Austropotamobius pallipes, y se aprueba el Plan de Recuperación, y el área crítica para esta 
especie más cercana se localiza a más de 14 Km, por lo que no se esperan afecciones.

El proyecto parece afectar al hábitat de interés comunitario 9340 Encinares de Quercus 
ilex y Quercus, no considerado prioritario, y se encuentra a unos 18 m del hábitat Zonas sub-
estépicas de gramíneas y anuales de Thero-brachypodietea, no considerado prioritario. El 
proyecto se construirá prácticamente en su totalidad en tierra arable, por lo que se verá míni-
mamente afectado.

La parcela de ubicación se encuentra dentro de zona vulnerable a la contaminación de las 
aguas por nitratos, según la Orden AGM/83/2021, de 15 de febrero, por la que se designan y 
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modifican las Zonas Vulnerables a la contaminación de las aguas por nitratos procedentes de 
fuentes agrarias en la Comunidad Autónoma de Aragón y por la que se aprueba el V Pro-
grama de actuación sobre las Zonas vulnerables de Aragón.

En cumplimiento del apartado d) del artículo 35 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental modificada por la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, el estudio de impacto 
ambiental presentado incluye un apartado específico de efectos derivados de la vulnerabi-
lidad del proyecto ante riesgos de accidentes graves o de catástrofes.

Realizado un análisis de riesgos mediante el sistema de información geográfica disponible 
en este Instituto, la ubicación de las instalaciones está afectada por riesgo alto de incendios 
forestales Tipo 6, zonas caracterizadas por su alto peligro e importancia de protección baja. 
La ubicación propuesta se localiza a unos 35 metros de monte de utilidad pública 50000336 
“Peña Gallera” (Ayuntamiento de Lécera), y se detecta a 0 metros presencia de bosques de 
frondosas perennifolias, por lo que se ha solicitado informe a la Dirección General de Medio 
Natural y Gestión Forestal. También está afectada por riesgo alto por vientos, sin embargo no 
se ha identificado exposición significativa a los mismos de valores naturales o de población, 
por lo que no se considera necesario solicitar informe al organismo competente en la materia.

Dado que no se han identificado riesgos de catástrofes naturales graves, no son previsi-
bles efectos adversos significativos, directos o indirectos, sobre el medio ambiente o las per-
sonas derivados de la vulnerabilidad del proyecto en esta materia.

Así mismo, los accidentes graves en explotaciones ganaderas que pueden provocar emi-
siones de gran magnitud, se reducen a la rotura de las balsas de almacenamiento. La ubica-
ción de la explotación, en una zona geológica con riesgos de colapso y deslizamiento de 
probabilidad baja a muy baja, hace que el proyecto no presente un riesgo significativo de ac-
cidentes siempre que se tomen las medidas correctoras y protectoras contenidas en el es-
tudio de impacto ambiental en relación a la impermeabilización de las infraestructuras en 
contacto con el purín y los animales.

La instalación cumple la normativa sobre distancias mínimas a otras instalaciones gana-
deras de la misma y de otras especies, y a otros elementos destacados del territorio (núcleos 
de población, abastecimientos de agua, masas y cursos de agua, etc.) y cuenta con la sufi-
ciente infraestructura sanitaria tal como se regula en el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre 
actividades e instalaciones ganaderas.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón contiene en sus anexos I y IV las instalaciones que deben tramitar los procedimientos 
de evaluación de impacto ambiental y de Autorización Ambiental Integrada, respectivamente.

Tercero.— Durante esta tramitación se ha seguido el procedimiento del Real Decreto Le-
gislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación y de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental.

Cuarto.— Según lo dispuesto en el artículo 4. Principios de intervención de las Administra-
ciones Públicas para el desarrollo de una actividad de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del 
Régimen Jurídico del Sector Público, debe precisarse que las medidas y el condicionado 
ambiental que incorpora la presente Resolución quedan justificadas y motivada su necesidad 
para la protección del medio ambiente, ya que dicha protección constituye una razón impe-
riosa de interés general.

Vistos, la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos; la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón; el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la conta-
minación; la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 



cs
v:

 B
O

A2
02

11
22

20
19

22/12/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 258

52824

26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices 
sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas; el Decreto 53/2019, de 28 de marzo, 
del Gobierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de 
acreditación y control; el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas, y se modifica la normativa bá-
sica de ordenación de las explotaciones de ganado porcino extensivo; el Decreto 57/2005, de 
29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condiciones de almacenamiento, transporte 
y eliminación de los cadáveres de animales de explotaciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 
19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; el Decreto 
Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y demás dispo-
siciones de general aplicación, se resuelve:

1. Formular declaración de impacto ambiental compatible de la ampliación a los solos 
efectos ambientales y sin perjuicio del condicionado impuesto en la Autorización Ambiental 
Integrada y supeditada al cumplimiento del condicionado ambiental que se incluye en la pre-
sente Resolución.

1.1. Deberán cumplirse todas las medidas correctoras y protectoras indicadas en el es-
tudio de impacto ambiental y se desarrollará el programa de vigilancia ambiental que figura en 
el mismo, adaptándolo y ampliándolo a las determinaciones del presente condicionado y a 
cualesquiera otras que deban cumplirse en las pertinentes autorizaciones administrativas.

1.2. El proyecto parece afectar al hábitat de interés comunitario 9340 Encinares de Quercus 
ilex y Quercus, no considerado prioritario, y se encuentra a unos 18 m del hábitat Zonas sub-
estépicas de gramíneas y anuales de Thero-brachypodietea, no considerado prioritario. El 
proyecto se construirá prácticamente en su totalidad en tierra arable, por lo que se verá míni-
mamente afectado. Durante la fase de construcción se delimitará el perímetro de actuación y 
acopio de materiales, evitando el movimiento de tierras fuera de la tierra de cultivo, así como 
el tránsito de la maquinaria fuera de los caminos habilitados para ello, para evitar posibles 
daños sobre estos hábitats de interés comunitario.

1.3. La declaración de impacto ambiental del proyecto de ampliación perderá su vigencia 
y cesará en la producción de los efectos que le son propios si no se hubiera iniciado la ejecu-
ción del mismo en el plazo de cuatro años desde su publicación en el “Boletín Oficial de 
Aragón”. En el caso de que el promotor quiera llevar a cabo el proyecto fuera de ese plazo, 
deberá comunicarlo al órgano ambiental para que, en el plazo de dos meses, acuerde la con-
cesión de una ampliación o prórroga del plazo de vigencia por un máximo de dos años adicio-
nales o, en su caso, resuelva que procede iniciar un nuevo procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental si las circunstancias tenidas en cuenta para realizar la evaluación de im-
pacto ambiental hubieran variado significativamente.

1.4. El promotor deberá comunicar al Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente de Teruel, con un plazo mínimo de un mes, la fecha del comienzo de la ejecución 
del proyecto de ampliación.

2. Otorgar la Autorización Ambiental Integrada a Granja Las Ventas de Muniesa SL, para 
la construcción de una explotación porcina de cebo hasta 7.200 plazas, equivalente a 864 
UGM, con emplazamiento en polígono 29, parcela 222 del término municipal de Muniesa 
(Teruel), en las coordenadas UTM ETRS89, Huso 30, de X = 691621 - Y = 4555385.

La presente autorización se otorga para las instalaciones reflejadas en el punto cuatro de 
los antecedentes de hecho con las obligaciones, derechos y condiciones específicas que se 
indican a continuación y las generales de obligado cumplimiento incluidas en el anexo a la 
presente Resolución:

2.1 Instalaciones de la explotación.
En cumplimiento del apartado E del V Programa de Actuación sobre las Zonas Vulnerables 

a la contaminación producida por nitratos procedentes de fuentes agrarias designadas en la 
Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por la Orden AGM/83/2021, de 15 de febrero de 
2021, deberá disponer de una capacidad total de almacenamiento de sus estiércoles sólidos 
y líquidos superior a la necesaria para almacenar la producción de estiércol en todo el periodo 
que no pueda justificarse adecuadamente su salida; y en todo caso, con un mínimo de capa-
cidad para la producción de 120 días. En el caso de las explotaciones intensivas de porcino, 
se considerará que las fosas internas de la granja sirven como justificación de almacena-
miento de la producción de purines de 30 días.
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2.2. Consumos de materias primas.
Se establece un sistema de alimentación automatizado, estimándose un consumo anual 

de 4.055 t de pienso.
El suministro de agua de la explotación se realizará a través de pozo. Se estima un con-

sumo anual de 21.024 m³, incluida el agua para limpieza de las instalaciones. El promotor 
presenta instancia de solicitud de legalización de pozos y manantiales a nombre de Santu-
dero SL para riego y uso ganadero para 8.000 cerdas, ubicación del aprovechamiento en 
polígono 30, parcela 16, del municipio de Muniesa, paraje Ventas, presentada ante la Confe-
deración Hidrográfica del Ebro el 7 de mayo de 2020. Deberá obtener autorización de apro-
vechamiento de agua para uso de la explotación ganadera.

El suministro eléctrico de la explotación se realizará a través de un grupo electrógeno de 
gasoil de 30 KVA. La explotación dispone de sistema de calefacción mediante dos calderas 
de gasoil de 80.000 Kcal/h de potencia. El consumo anual de gasoil para el grupo electrógeno 
y el sistema de calefacción se estima en 3.500 y 3.500 litros, respectivamente, 7.000 litros 
anuales en total. El consumo energético anual se estima en 30.000 kWh.

2.3. Emisiones a la atmósfera.
2.3.1. Focos emisores.
La clasificación de los focos emisores, según el anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 

de enero, se corresponde con el código 02 03 04 04 para el grupo electrógeno y con el código 
02 03 02 05 para la caldera de calefacción.

Estos equipos quedan exentos del control externo de sus emisiones. No obstante, se de-
berá realizar un mantenimiento periódico adecuado con objeto de minimizar las emisiones a 
la atmósfera.

2.3.2. Emisiones difusas.
Las emisiones a la atmósfera estimadas para el conjunto de la explotación serán de 32.400 kg 

de metano al año, 18.000 kg de amoniaco al año y 144 kg de óxido nitroso al año. Estos valores se 
han estimado a partir de los índices de emisión de las actividades ganaderas propuestos por los 
servicios técnicos del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.

2.3.3. Instalación potencialmente contaminadora de la atmósfera.
La actividad ganadera porcina para la capacidad solicitada está incluida en el Grupo B, 

códigos 10 04 04 01 y 10 05 03 01, según el anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de 
enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de 
la atmósfera y se establecen las condiciones básicas para su aplicación (CAPCA-2010).

Se autoriza la actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera con el número AR/
AA - 3279.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5.2.a) del Real Decreto 100/2011, de 28 
de enero, los valores límite de emisión de contaminantes a la atmósfera se sustituyen por las 
medidas técnicas de manejo de la explotación indicadas en los epígrafes relativos a la gestión 
de los estiércoles y a la aplicación de las mejores técnicas disponibles para el sector.

2.4. Gestión de estiércoles.
Se estima una producción anual de 15.480 m³, equivalente a un contenido en nitrógeno de 

52.200 kg, según los índices del Decreto 94/2009, de 26 de mayo, por el que se aprueba la 
revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas.

El sistema de gestión de los estiércoles previsto es la aplicación directa a la agricultura 
como fertilizante orgánico en régimen de autogestión.

2.4.1. Aplicación directa en la agricultura.
Del análisis de parcelas agrícolas aportadas mediante sistema de información geográfica, 

se ha determinado que la superficie útil que resulta adecuada para llevar a cabo el plan de 
fertilización asciende a 416,214 ha.

El plan de gestión de estiércoles presentado cumple con las especificaciones de la norma-
tiva sectorial reguladora, así como con las mejores técnicas disponibles de la Decisión de 
Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017.

En las parcelas de los municipios de Muniesa y Almonacid de la Cuba, declaradas como 
zona vulnerable según la Orden AGM/83/2021, de 15 de febrero, por la que se designan y 
modifican las Zonas Vulnerables a la contaminación de las aguas por nitratos procedentes de 
fuentes agrarias en la Comunidad Autónoma de Aragón y por la que se aprueba el V Pro-
grama de actuación sobre las Zonas vulnerables de Aragón, la dosis máxima de aplicación 
será de 170 kg de N/ha y año, de acuerdo al anexo XII del Decreto 94/2009, de 26 de mayo.

En las parcelas de los municipios de Belchite e Híjar que afecten a áreas críticas para el 
Cernícalo primilla, la aplicación se realizará mayoritariamente fuera del período reproductor, 
dándose como período hábil para ello el comprendido entre el 15 de agosto y el 15 de abril, 
quedando excluidos de esta limitación los cultivos herbáceos de porte alto con ciclo vegeta-
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tivo de verano, los cultivos leñosos y los cultivos hortícolas de regadío. En el caso de las áreas 
críticas definidas en torno a los dormideros postnupciales, el período hábil se amplía hasta el 
30 de junio. En caso de ser necesario, el empleo de estiércoles líquidos en las áreas críticas 
durante el periodo reproductor no podrá afectar simultáneamente a una superficie igual o 
superior al 50% de las zonas de cultivo de secano contenidas en ellas. Estas limitaciones 
quedarán sin efecto en los casos en que el abonado con estiércoles líquidos se realice me-
diante enterrado e inyección en el suelo.

Las parcelas de los polígonos 17 y 18 del municipio de Muniesa presentadas se encuen-
tran dentro del ámbito de protección del Austropotamobius pallipes (Cangrejo de río común), 
según Decreto 127/2006, de 9 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se establece un 
régimen de protección para el cangrejo de río común, Austropotamobius pallipes, y se aprueba 
su Plan de Recuperación, pero muy alejadas de cursos de ríos y de áreas críticas provisio-
nales, por lo que no se esperan afecciones indirectas a esta especie por la aplicación de los 
estiércoles como fertilizante.

En cumplimiento del apartado F del V Programa de Actuación sobre las Zonas Vulnerables 
a la contaminación producida por nitratos procedentes de fuentes agrarias designadas en la 
Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por la Orden AGM/83/2021, de 15 de febrero, 
todas las explotaciones ganaderas, ubicadas en zona vulnerable, o que apliquen estiércoles 
sobre superficie declarada como vulnerable, deberán cumplir lo establecido en el Decreto 
53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón por el que se regula la gestión de estiér-
coles y los procedimientos de acreditación y control. Esto no excluye la cumplimentación de 
los Libros de Estiércoles descritos en el apartado H.

2.5. Producción de residuos en la explotación.
Según las estimaciones del promotor, la instalación generará 252 kg/año de residuos infec-

ciosos (Cód. 180202) y 108 kg/año de residuos químicos (Cód. 180205), siendo el resto resi-
duos de los autorizados en cantidad variable, con el mencionado máximo de 10 toneladas año.

Se inscribe la explotación en el registro de pequeño productor de residuos con el número 
AR/PP - 13869, para los siguientes residuos: Infecciosos (Cód. 180202), Químicos (Cód. 
180205), Envases contaminados (Cód. 150110), Aceites usados (Cód. 130208), Baterías 
(Cód. 160601), Fluorescentes (Cód. 200121) y cualquier otro pequeño residuo peligroso que 
se genere en la explotación, no debiendo exceder en su conjunto las 10 t/año.

2.6. Gestión de cadáveres.
A los subproductos animales generados en la explotación ganadera, le será de aplicación el 

Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Regla-
mento del Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de los Animales de las 
Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Animales no Destinados al Consumo Humano.

3. Inicio de la actividad.
El plazo desde la publicación de la presente Resolución y el comienzo de la actividad de-

berá ser inferior a cinco años, de otra forma la presente Resolución quedará anulada y sin 
efecto.

4. Notificación y publicación.
Esta resolución se notificará en la forma prevista en el artículo 58.2 de la Ley 11/2014, de 

4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, y se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 21 de octubre de 2021.

El Director del Instituto Aragonés de Gestión
Ambiental, PA El Secretario General (Resolución 

de 13 de octubre de 2021, del Director del
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental),

ÁNGEL GARCÍA CÓRDOBA
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ANEXO I
CONDICIONES GENERALES

1. Aguas residuales.
Las aguas residuales producidas en la explotación que procedan de los servicios sanita-

rios del personal u otras similares se podrán conducir a las balsas o depósitos de almacena-
miento de estiércoles, de acuerdo a lo dispuesto en el anexo XII (normas de gestión ambiental 
de las explotaciones ganaderas) de las Directrices sectoriales sobre actividades e instala-
ciones ganaderas, aprobadas y revisadas por el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Go-
bierno de Aragón. En ningún caso, podrán verterse directamente a un pozo negro.

2. Gestión de subproductos animales no destinados a consumo humano.
a) Gestión de estiércoles en condiciones de autogestión.
 La aplicación directa a la agricultura de los estiércoles generados en la explotación 

como fertilizante orgánico cumplirá el Código de Buenas Prácticas agrarias. Durante su 
aplicación deberán cumplirse las condiciones generales del anexo III del Decreto 
53/2019, de 26 de marzo, tal como dejar una franja de tierra sin tratar, entre los terrenos 
en los que se aplique el estiércol y las fincas adyacentes. En cualquier caso, se prohíbe 
la aplicación en terrenos con pendientes superiores al 20 % o que no tengan la consi-
deración de suelos agrícolas, en zonas de dominio público de carreteras y autovías (ver 
legislación de carreteras), en parcelas situadas a distancias mayores de 25 km, a 
menos de 2 metros del borde caminos de uso público, 10 m de cauces naturales, le-
chos de lagos y embalses, 100 m de edificios, de captaciones de agua de abasteci-
miento público, de zonas de baño, de explotaciones porcinas con capacidad para 120 
UGM y a 200 m del resto de explotaciones porcinas y de núcleos urbanos.

 - Anualmente el titular de la explotación ganadera deberá acreditar que la gestión de los 
estiércoles se ha realizado adecuadamente, debiendo presentar el documento “Decla-
ración anual de producción y gestión de estiércoles correspondiente al año”, que a tal 
efecto se establezca, tal como se indica en los artículos 19 al 21 del Decreto 53/2019, 
de 26 de marzo, sobre estiércoles.

b) Gestión de estiércoles a través de centro gestor.
 - El titular de la explotación ganadera podrá entregar la producción de sus estiércoles 

a centros gestores autorizados para todas las operaciones de gestión final no autori-
zadas al productor, debiendo acreditar la trazabilidad de los mismos, a cuyo efecto el 
centro gestor entregará el documento de aceptación correspondiente en cada opera-
ción de entrega. La relación comercial quedará reflejada en el correspondiente contrato 
entre el centro gestor y el titular de la explotación ganadera.

 En ambos casos, régimen de autogestión o entrega a centro gestor, la capacidad de la 
explotación ganadera podría verse reducida en el supuesto de no poder acreditar la 
correcta gestión de los estiércoles, en cuyo caso se podrá iniciar de oficio la revisión de 
la autorización de la explotación.

c) Gestión de cadáveres.
 La fosa de cadáveres únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación ex-

cepcional, en casos justificados y siempre que cuente con la autorización de los servi-
cios veterinarios oficiales.

 El lugar de almacenamiento de los subproductos animales cumplirá con las especifica-
ciones contenidas en el capítulo I del Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Eliminación de los 
Cadáveres de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Ani-
males no Destinados al Consumo Humano.

3. Producción de residuos en la explotación.
Conforme a lo previsto en el artículo 8 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 

suelos contaminados, el titular de la instalación deberá gestionar los residuos producidos 
aplicando el siguiente orden de prioridad: prevención, preparación para la reutilización, reci-
clado y otros tipos de valorización, incluida la valorización energética.

El titular de la explotación ganadera deberá cumplir todas las prescripciones establecidas 
en la vigente normativa sobre residuos peligrosos para los pequeños productores de residuos 
peligrosos, incluidas en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados; en 
el Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecu-
ción de la Ley 20/1986, de 14 de mayo, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos y en el 
Decreto 236/2005, de 22 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
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Reglamento de la producción, posesión y gestión de residuos peligrosos y del régimen jurí-
dico del servicio público de eliminación de residuos peligrosos en la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

El titular de la explotación contará con un gestor de residuos autorizado para la recogida y 
gestión de los residuos zoosanitarios generados en la explotación. El resto de residuos peli-
grosos que puedan originarse en la explotación (baterías, aceites usados, lubricantes, etc.), 
deberán ser igualmente entregados a un gestor autorizado. La información sobre la entrega a 
gestor autorizado deberá conservarse en un archivo cronológico, cuya duración exigida se 
indica en el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio. Estos residuos se almacenarán en 
contenedores con las debidas garantías sanitarias suministrados por el gestor. El tiempo de 
almacenamiento máximo será de seis meses. El titular de la explotación ganadera deberá 
acreditar en todo momento la posesión y vigencia del contrato de recogida firmado con gestor 
autorizado.

4. Registro Europeo de emisiones y fuentes contaminantes.
Las instalaciones están afectadas por el Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que 

se regula el suministro de información sobre emisiones del Reglamento (CE) n.º 166/2006 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, E-PRTR y de las Autorizaciones Ambientales Integradas, 
ya que se incluyen en su anexo I, categorías 9.3.b) y 7.a.ii), por lo que deberá notificar a la 
autoridad competente anualmente las emisiones a la atmósfera y transferencia de residuos a 
los que se refiere el apartado anterior.

5. Bienestar animal.
En relación con las normas mínimas de bienestar animal, se tendrá en cuenta lo recogido 

en el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la pro-
tección de cerdos.

6. Licencia de inicio de actividad.
Previo al comienzo de la actividad (antes de la entrada del ganado en las instalaciones), 

se deberá comprobar el cumplimiento de las condiciones impuestas en la presente Resolu-
ción. Para ello, de conformidad con lo establecido en los artículos 84 y 86 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, el titular de la instalación 
deberá remitir al ayuntamiento la solicitud de la licencia de inicio de actividad con la documen-
tación acreditativa de que las obras se han ejecutado de acuerdo a lo establecido en la Auto-
rización Ambiental Integrada, consistente en un certificado del técnico director de la obra o de 
un organismo de control autorizado.

Revisada la idoneidad de la documentación, el ayuntamiento la enviará al Servicio Provin-
cial del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, quien levantará la corres-
pondiente acta de comprobación y, en su caso, otorgará la efectividad de la Autorización 
Ambiental Integrada.

7. Funcionamiento de la explotación en situaciones distintas a las normales. Identificación 
de incidentes o accidentes. Comunicación al órgano competente.

Cuando las condiciones de funcionamiento de la explotación sean distintas a las normales, 
el titular de la misma, deberá comunicar al órgano competente en materia de medio ambiente, 
la aplicación de las medidas necesarias para limitar las consecuencias medioambientales y 
evitar otros posibles incidentes o accidentes que puedan derivarse. Las siguientes medidas 
deberán estar previstas, independientemente de aquellas que el explotador deba adoptar en 
cumplimiento de su plan de autoprotección, la normativa de protección civil y/o de prevención 
de riesgos laborales. Así:

a) Cuando concurran situaciones anómalas en la explotación que pueden afectar al medio 
ambiente, motivadas por fallos de funcionamiento de las instalaciones, de los sistemas 
auxiliares de abastecimiento (agua, materias primas, energía), posibles derrames o 
desbordamiento del almacenamiento de estiércoles, de materias primas, de residuos, 
emisiones a la atmósfera superiores a los establecidos o vertidos superiores a los ad-
misibles, etc, el titular debe disponer de un plan específico de actuaciones y medidas, 
con el fin de prevenir o, cuando ello no sea posible, minimizar daños a la salud de las 
personas, al medio ambiente y a los animales.

b) Si el incidente/accidente ocurrido en el ámbito de la explotación tiene como conse-
cuencia un vertido a cauce público, se deberá comunicar dicha anomalía a la confede-
ración hidrográfica correspondiente, vía telefónica o mediante fax. Se adoptarán las 
actuaciones y medidas necesarias para corregir el incidente/accidente, en el mínimo 
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plazo posible. Como máximo, dentro de las 48 horas, se comunicará por escrito al 
servicio provincial competente en materia de medio ambiente, la siguiente información: 
tipo de incidente/accidente, localización, causas del incidente/accidente, hora en que 
se produjo, duración del mismo, estimación de los daños causados, medidas correc-
toras adoptadas, medidas preventivas para evitar su repetición y los plazos previstos 
para la aplicación efectiva de medidas preventivas.

c) En caso de accidente o suceso, incendio o explosión que suceda en el ámbito de la 
explotación ganadera y que suponga una situación de riesgo para la salud de las per-
sonas, los animales o para el medio ambiente, en el interior y/o el exterior de la explo-
tación, se deberá:

 - Adoptar las medidas necesarias para cesar las emisiones que se estén produciendo 
en el mínimo plazo posible, informando del suceso directamente a la oficina comarcal 
agroalimentaria o a través del veterinario responsable de la explotación, indicando los 
datos de la instalación, el tipo de accidente/incidente y el teléfono de contacto del res-
ponsable de la explotación ganadera.

 - Si el suceso está relacionado con situaciones de alerta sanitaria animal se pondrá en 
marcha el plan de alerta sanitaria de la explotación, notificándolo a los servicios veteri-
narios oficiales en el menor tiempo posible.

d) Si el incidente/accidente hubiese conllevado una parada de la actividad de la explota-
ción y la puesta en marcha de la misma hubiera requerido una modificación de las 
instalaciones, se deberá remitir al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental un informe 
técnico detallado con las causas del incidente/accidente, consecuencias y las modifica-
ciones a adoptar para evitar su repetición, y en su caso, la modificación de las condi-
ciones de la autorización.

 En todas las situaciones descritas en los puntos anteriores del presente epígrafe, se 
presentará en este Instituto, en el plazo de 30 días a contar desde el suceso, un informe 
detallado por parte del titular de la explotación en el que se indique y describan las si-
tuaciones producidas, las causas de las mismas, los vertidos, emisiones o residuos 
generados, etc, así como las afecciones a la explotación o a los procesos que se hayan 
derivado y su carácter temporal o permanente, las medidas adoptadas, la persistencia 
o no de los problemas y las vías de solución o prevención adoptadas para evitar su 
repetición.

 Este Instituto, una vez haya analizado el contenido del informe detallado, lo remitirá al 
órgano competente del departamento en materia de medio ambiente para su segui-
miento, control y vigilancia.

 Cuando el incidente/accidente esté provocado por fallos de funcionamiento de la explo-
tación, fugas, paradas temporales o puesta en marcha de la actividad, el titular de ex-
plotación deberá tomar las medidas necesarias para evitar riesgos para la salud hu-
mana o para el medio ambiente.

8. Revisión de la Autorización Ambiental Integrada.
La presente Resolución se considera adaptada al documento de conclusiones sobre las 

MTD, es decir la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos (publicada en el “Diario Oficial de la Unión Eu-
ropea”, L 43/231, de 21 de febrero de 2017), tal como se recoge en el anexo II de la presente 
Resolución.

Cualquier modificación en el documento de conclusiones de las MTD o la publicación de 
nuevas técnicas disponibles, podrá determinar la revisión de las condiciones de la Autoriza-
ción Ambiental Integrada de la instalación, que se tramitarán conforme a lo dispuesto en el 
artículo 26 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.

9. Comunicación de modificaciones y cambios de titularidad.
El titular de la instalación deberá proceder, de acuerdo a los artículos 63 y 64 de la Ley 

11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en el supuesto 
de pretender llevar a cabo cualquier modificación sustancial o puntual en su instalación. En 
cualquier caso, será considerada que se produce una modificación sustancial cuando concu-
rran algunos de los supuestos que se incluyen en el artículo 14 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales.
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Asimismo, deberá comunicar al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la transmisión o 
cambio de titularidad de la instalación, aportando documentación acreditativa al respecto.

10. Incumplimiento de las condiciones de la Autorización Ambiental Integrada.
En el caso del incumplimiento de las condiciones impuestas en la Autorización Ambiental 

Integrada otorgada a la explotación, se estará a lo dispuesto en el título IV. Disciplina am-
biental, del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.

11. Cese de la actividad y cierre de la explotación.
El órgano competente para la vigilancia, inspección y control del departamento compe-

tente en materia de medio ambiente, determinará las condiciones a cumplir para acordar el 
cese de la actividad y el cierre de la misma, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 23 del 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación y en el Real Decreto 
815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales.

Una vez producido el cese o cierre definitivo de la explotación, el titular de la misma adop-
tará las medidas necesarias destinadas a retirar, controlar, contener o reducir las sustancias 
peligrosas relevantes, que en su caso se hubieran generado, para que el emplazamiento no 
cree ningún riesgo significativo para la salud humana ni para el medio ambiente.



cs
v:

 B
O

A2
02

11
22

20
19

22/12/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 258

52831

ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas que 
se incluyen en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos (publicada en el “Diario Oficial de la Unión Eu-
ropea”, L 43/231, de 21 de febrero de 2017):

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.a Para utilizar eficientemente el agua: Mantener un registro del uso del agua.
MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 5.e Para utilizar eficientemente el agua: Comprobar y, en caso necesario, ajustar 
periódicamente la calibración del equipo de agua para beber.

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.

MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).

MTD 10.c.i Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.

MTD 10.c.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: evitar actividades ruidosas durante la noche y los fines de semana.

MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.
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MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: situar el depósito teniendo en cuenta la dirección del viento y/o adoptar medidas 
para reducir velocidad (p. ej. árboles, barreras naturales).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b y MTD 17.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el 
almacenamiento de purines: Para dar cumplimiento al Real Decreto 306/2020, de 11 de fe-
brero, en lo relativo a las Mejores Técnicas Disponibles a adoptar por parte de las explota-
ciones de ganado porcino de nueva instalación, deberán adoptar técnicas que reduzcan, al 
menos, un 80% las emisiones de amoniaco con respecto a la técnica de referencia (balsas 
abiertas y sin costra natural): cubiertas rígidas (de hormigón, de paneles de fibra de vidrio o 
de láminas de poliéster, de forma plana o cónica, de forma que quede cerrada y sea estanca 
para minimizar el intercambio de aire y para impedir que entre lluvia) o flexibles (en forma de 
tienda, con un mástil central de forma que las aberturas no cubiertas sean mínimas; o cu-
biertas planas formadas por un material compuesto flexible y autoportante sujeta por clavijas 
a una estructura metálica).

MTD 18.a Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Utilizar depósitos que puedan soportar tensiones mecánicas, 
químicas y térmicas.

MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.

MTD 18.f Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Comprobar la integridad estructural de los depósitos al menos 
una vez al año.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:.

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.
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MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde las naves de 
nueva construcción: Manejo estiércol: Suelo parcialmente emparrillado: Fosos interiores de 
purín con paredes inclinadas. Esta técnica consiste en que los fosos interiores de las naves 
tendrán forma de V en cuyo vértice se encuentra el punto de descarga, retirando los purines 
hacia la balsa exterior al menos dos veces por semana. Esta técnica da cumplimiento al Real 
Decreto 306/2020, de 11 de febrero, en lo relativo a las Mejores Técnicas Disponibles a 
adoptar por parte de las explotaciones de ganado porcino de nueva instalación, consiguiendo, 
al menos, un 60% con respecto a la técnica de referencia (emparrillado total, fosas en “U” y 
mantenimiento del estiércol durante todo el ciclo productivo en los fosos interiores de las 
naves).



cs
v:

 B
O

A2
02

11
22

20
20

22/12/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 258

52834

RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se modifica puntualmente la Resolución de 6 de octubre de 2005, por la que 
se otorga la Autorización Ambiental Integrada para una Explotación Porcina Existente 
con capacidad para 4.992 Cerdos en Cebo en el término municipal de Zaidín (Huesca), 
promovida por Dña. Mercedes Morancho Bardají. (Número de Expediente INAGA 
500202/02/2021/08649).

Vista la solicitud, con registro de entrada en este instituto el 19 de agosto de 2021, formu-
lada por Mercedes Morancho Bardají, resulta:

Antecedentes de hecho

Primero.— La explotación dispone de Autorización Ambiental Integradas, otorgada me-
diante Resolución de 6 de octubre de 2005, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental y 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 124, de 20 de octubre de 2005 (Expte: 
INAGA 500301/02/2004/07591).

Segundo.— Mediante Resolución de 20 de diciembre de 2013, de este Instituto, publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 25, de 5 de febrero de 2014, se actualiza la Autori-
zación Ambiental Integrada de la explotación. (Expte INAGA 500601/02/2012/12011).

Tercero.— Mediante Resolución de 26 de marzo de 2021, del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental (en adelante INAGA), se llevó a cabo la revisión de la Autorización Ambiental 
Integrada para incorporar el anexo II Mejores Técnicas Disponibles. (Número Expte INAGA 
500202/02/2019/12376).

Cuarto.— La modificación puntual consiste en otorgar número de pequeño productor de 
residuos y su incorporación a la Autorización Ambiental Integrada.

Al estudiar la documentación se observa que el promotor no dispone de autorización de 
actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera, por lo que se procede a su acredi-
tación.

Fundamentos jurídicos

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental; la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; el Decreto 
94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las 
Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas; el Decreto 53/2019, de 
28 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los 
procedimientos de acreditación y control; el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el 
que se establecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas, y se 
modifica la normativa básica de ordenación de las explotaciones de ganado porcino exten-
sivo; el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la 
protección de los cerdos; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental; Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón y demás disposiciones de general aplicación, se resuelve:

Modificar puntualmente la Resolución de 6 de octubre de 2005, del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, por la que se otorga la Autorización Ambiental Integrada para la explota-
ción porcina existente de cebo con capacidad para 4.992 plazas en el término municipal de 
Zaidín (Huesca), dejando inalterado el resto:

Al punto 1.5. de la resolución se le añadirá el siguiente párrafo.
“Se autoriza la actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera con el número AR/

AA-1.392”.
Al punto 1.8. de la resolución se le añadirá el siguiente párrafo.
“Se inscribe la explotación en el registro de pequeño productor de residuos con el número 

AR/PP- 13.872, para los siguientes residuos: Infecciosos (Cód. 180202), Químicos (Cód. 
180205), Envases contaminados (Cód. 150110), Aceites usados (Cód. 130208), Baterías 
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(Cód. 160601), Fluorescentes (Cód. 200121) y cualquier otro pequeño residuo peligroso que 
se genere en la explotación, no debiendo exceder en su conjunto las 10 t/año”.

Sin perjuicio de los criterios establecidos en esta Resolución, la modificación propuesta 
estará supeditada a cualquier otra intervención administrativa necesaria previa al inicio de la 
actividad.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 26 de octubre de 2021.

El Director del Instituto Aragonés de Gestión
Ambiental, P.A. El Secretario General (Resolución 

de 13 de octubre de 2021, del Director del
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental),

ÁNGEL GARCÍA CÓRDOBA
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RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se modifica puntualmente la Resolución de 8 de noviembre de 2016, en la 
que se formuló la Autorización Ambiental Integrada para la instalación de una explota-
ción porcina de producción de lechones hasta 6 kg, con una capacidad para 2500 pla-
zas de madres, 500 plazas de reposición y 12 verracos (698,6 UGM), ubicada en la par-
cela 1130 del polígono 501 del término municipal de Magallón (Zaragoza), y promovida 
por la sociedad Crianzas Aragonesas SL. (Expediente INAGA 500202/02/2021/07793).

Con fecha 30 de julio de 2021 el promotor solicita a este Instituto modificación puntual, 
consistente en la ejecución de una nave para autoreposición de cerdas sin aumento de la 
capacidad autorizada.

Antecedentes de hecho

Primero.— La explotación, con código REGA ES501530000016, dispone de Autorización 
Ambiental Integrada otorgada mediante Resolución de 8 de noviembre de 2016 del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 243, de 
20 de diciembre de 2016, promovida por Bopepor SL. (Expte. INAGA 500601/02/2015/01256).

Mediante Resolución de 5 de octubre de 2017, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, se cambia la titularidad de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación a 
favor de la sociedad Crianzas Aragonesas SL (Expte. INAGA 500202/02/2017/09233).

Mediante Resolución de 18 de enero de 2019, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 8 de noviembre de 2016 por 
actualización de las dimensiones de las construcciones de la explotación, e incorporación del 
sistema de calefacción instalado. (Expte. INAGA 500202/02/2018/09154).

Segundo.— La modificación puntual solicitada en el presente expediente consiste en la 
ejecución de una nave de autoreposición de cerdas sin aumento de la capacidad autorizada.

Tercero.— Considerando los criterios del artículo 14.1 del Real Decreto 815/2013, de 18 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de 
la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, la mo-
dificación propuesta se considera no sustancial. Sin embargo, procede recoger estos cambios 
en la Autorización Ambiental Integrada, modificando puntualmente la resolución, todo ello de 
acuerdo al artículo 64 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Am-
biental de Aragón.

Cuarto.— La instalación proyectada cumple la normativa sobre distancias mínimas a otras 
instalaciones ganaderas de la misma y de otras especies, y a otros elementos destacados del 
territorio (núcleos de población, abastecimientos de agua, masas y cursos de agua, etc.).

Fundamentos jurídicos

De conformidad con lo establecido en la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón; el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por 
la que se aprueba el texto refundido de la de prevención y control integrados de la contamina-
ción; Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de 
emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control 
integrados de la contaminación; la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y 
protección de la atmósfera; Real Decreto 100/2011, de 28 de enero; la Orden de 20 de mayo 
de 2015, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, por la que se establecen 
los requisitos de registro y control en las actividades potencialmente contaminadoras de la 
atmósfera y se establecen métodos alternativos de análisis para determinados contaminantes 
atmosféricos; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, sobre actividades 
e instalaciones ganaderas; Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas, y en el Real Decreto 
1135/2002, de 31 de octubre, sobre bienestar animal; Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de 
acreditación y control; Reglamento Europeo número 1.069/2009, de 21 de octubre de 2009; 
Reglamento número 142/2011, de 25 de febrero de 2011; Real Decreto 1528/2012, de 8 de 
noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los 
productos derivados no destinados al consumo humano; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
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Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley 10/2013, de 
19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, se resuelve:

Modificar puntualmente la Resolución de 8 noviembre de 2016 del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, en la que se formuló la Autorización Ambiental Integrada para la instala-
ción de una explotación porcina de producción de lechones hasta 6 kg, con una capacidad 
para 2500 plazas de madres, 500 plazas de reposición y 12 verracos (698,6 UGM), ubicada 
en la parcela 1130 del polígono 501 del término municipal de Magallón (Zaragoza), y promo-
vida por la sociedad Crianzas Aragonesas SL, en los siguientes puntos, dejando inalterado el 
resto:

Al punto 2.1 de la resolución se le añadirá el siguiente párrafo:
“Las instalaciones proyectadas se corresponden con: una nave de recría con 390 plazas 

más otras 350 plazas de transición de dimensiones 30,58x16,80 m”.
Sin perjuicio de los criterios establecidos en esta Resolución, la modificación propuesta 

estará supeditada a cualquier otra intervención administrativa necesaria previa al inicio de la 
actividad.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su 
notificación, ante el Presidente del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de 
cualquier otro que, en su caso, pudiera interponerse.

Zaragoza, 26 de octubre de 2021.

El Director del Instituto Aragonés de Gestión
Ambiental, P.A. El Secretario General (Resolución 

de 13 de octubre de 2021, del Director del
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental),

ÁNGEL GARCÍA CÓRDOBA
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V. Anuncios

b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL

ANUNCIO del Director General de Energía y Minas, sobre el otorgamiento de la Dema-
sía a la concesión de explotación “Macondo” número 2782.

Mediante Resolución del Director General de Energía y Minas, de fecha 3 de diciembre de 
2021, ha sido otorgada la Demasía a la concesión de explotación de recursos de la Sección 
C) “Macondo” número 2782, para carbonato cálcico, con una superficie de 207,15 hectáreas 
en los términos municipales de La Puebla de Albortón y Fuendetodos, provincia de Zaragoza, 
a favor de la empresa Belxical, SL.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 101.5 del Regla-
mento General para el Régimen de la Minería, aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25 
de agosto.

En la página oficial del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresa-
rial del Gobierno de Aragón (https://www.aragon.es/-/mineria) se encuentra disponible el con-
tenido de dicha Resolución así como el plano de demarcación de la Demasía de que se trata.

Zaragoza, 7 de diciembre de 2021.— El Director General de Energía y Minas, Sergio Breto 
Asensio.

https://www.aragon.es/-/mineria
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DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA

ORDEN de 15 de diciembre de 2021, del Consejero de Vertebración del Territorio, Movilidad 
y Vivienda, por la que se aprueba inicialmente y se somete a los trámites de audiencia e in-
formación pública la modificación número 1 del proyecto de reparcelación del Proyecto 
Supramunicipal de la Plataforma Logístico-Industrial y Centro de Transportes de Fraga.

El Proyecto Supramunicipal de la Plataforma Logístico-industrial y Centro de Transportes 
de Fraga fue aprobado de conformidad con la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de 
Aragón, mediante Acuerdo adoptado por el Gobierno de Aragón, en su reunión celebrada el 
13 de diciembre de 2005 y publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 149, de 16 de 
diciembre de 2005, mediante Orden de 14 de diciembre de 2005, del Departamento de Obras 
Públicas, Urbanismo y Transportes.

El mencionado Proyecto Supramunicipal, desde su aprobación, ha sufrido tres modificaciones, 
habiéndose aprobado recientemente la modificación número 3 de carácter no sustancial, mediante 
Orden VMV/1218/2021, de 17 de septiembre, del Consejero de Vertebración del Territorio, Movilidad 
y Vivienda publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 203, de 30 de septiembre de 2021.

El Proyecto de Reparcelación de la Plataforma Logístico-industrial y Centro de Trans-
portes de Fraga (Huesca), fue aprobado mediante Orden de 28 de mayo de 2010, del Conse-
jero de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 117, de 16 de junio de 2010, estando inscrito en el Registro de la Propiedad de Fraga.

Suelo y Vivienda de Aragón, SLU, (en adelante SVA) en fecha 1 de diciembre de 2021, ha 
presentado solicitud acompañada de propuesta de modificación número 1 del proyecto de 
reparcelación de la mencionada Plataforma que deriva de la modificación número 3 del Pro-
yecto Supramunicipal y afecta a tres manzanas ubicadas en el primer tercio de la plataforma.

Corresponde al consejero del departamento competente en materia de ordenación del territorio, 
conjuntamente con los consejeros de los departamentos colaboradores y conforme a los procedi-
mientos establecidos en la legislación urbanística, la aprobación de planes o proyectos complemen-
tarios o modificados, así como de los expedientes relativos a cualesquiera instrumentos de gestión 
precisos para la ejecución del Plan o Proyecto de Interés General de Aragón en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 48.2 del texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio de Aragón 
aprobado mediante Decreto Legislativo 2/2015, de 17 de noviembre, del Gobierno de Aragón.

Asimismo, el procedimiento para la aprobación de un proyecto de reparcelación se con-
templa en la legislación urbanística, en concreto en el artículo 147 del texto refundido de la 
Ley de Urbanismo de Aragón, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de julio, 
del Gobierno de Aragón, que se remite a las reglas del artículo 68 y conforme al cual debe 
realizarse la aprobación inicial, sometimiento del expediente a información pública y audiencia 
a los interesados por plazo mínimo de un mes.

Vistos los antecedentes mencionados y de conformidad con lo establecido en el texto re-
fundido de la Ley de Ordenación del Territorio de Aragón aprobado mediante Decreto Legis-
lativo 2/2015, de 17 de noviembre, del Gobierno de Aragón; en el texto refundido de la Ley de 
Urbanismo de Aragón, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del Go-
bierno de Aragón, Decreto 34/2020, de 25 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba la estructura orgánica del Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y 
Vivienda, y demás normativa aplicable, resuelvo:

Primero.— Aprobar inicialmente la modificación número 1 del proyecto de reparcelación 
de la Plataforma Logístico-industrial y Centro de Transportes de Fraga.

Segundo.— Someter a los trámites de información pública y audiencia de los interesados 
la propuesta de modificación por plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la 
publicación de la presente Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”, a fin de que puedan pre-
sentarse las alegaciones oportunas.

Para ello, la modificación número 1 del proyecto de reparcelación de la Plataforma Logís-
tico-industrial y Centro de Transportes de Fraga estará a disposición del público, en el si-
guiente enlace: https://www.aragon.es/-/plataforma-fraga-reparcelacion-modificacion1.

Tercero.— Facultar al Director General de Ordenación del Territorio para llevar a cabo el 
impulso de la tramitación del procedimiento.

Zaragoza, 15 de diciembre de 2021.— El Consejero de Vertebración del Territorio, Movi-
lidad y Vivienda, José Luis Soro Domingo.

https://www.aragon.es/-/plataforma-fraga-reparcelacion-modificacion1
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

EXTRACTO de la Orden AGM/1741/2021, de 10 de diciembre, por la que se convocan 
subvenciones destinadas a la bonificación de los costes financieros generados por los 
préstamos suscritos por las personas titulares de explotaciones agrícolas de cultivos 
de fruta dulce de Aragón (tramitación anticipada ejercicios 2022 a 2027).

BDNS (Identif.): 599584

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/599584).

Primero.— Objeto y finalidad.
1. Esta Orden tiene por objeto convocar subvenciones en régimen de concurrencia com-

petitiva destinadas a la financiación de los costes financieros generados por los préstamos 
formalizados por personas titulares de explotaciones agrarias que acrediten una superficie de 
fruta dulce superior a 3 hectáreas, ubicadas en las comarcas de Bajo Cinca, La Litera o Cinca 
Medio, cuyos términos municipales se relacionan en el anexo I de la Orden de convocatoria.

2. La finalidad última de estas subvenciones es paliar a corto y medio plazo los problemas 
de liquidez de las explotaciones agrarias en las zonas afectadas.

Segundo.— Personas beneficiarias.
1. Podrán ser personas beneficiarias de las subvenciones contempladas en esta Orden, 

las personas físicas o jurídicas, incluidas las comunidades de bienes, que sean titulares de 
explotaciones agrícolas, inscritas en el Registro General de la Producción Agrícola (REGEPA), 
que cumplan los siguientes requisitos:

a) Personalidad jurídica:
1.º Personas físicas:

i) Que la explotación esté calificada como Explotación Agraria Prioritaria (EAP), a 
fecha fin de plazo de solicitud, o bien,

ii) Que en el Impuesto de la Renta de las Personas Físicas (IRPF), del último pe-
riodo impositivo, al menos el 50 % de sus ingresos totales procedan de activi-
dades agrícolas, ganaderas o forestales.

2.º Personas jurídicas y comunidades de bienes:
i) Que la explotación esté calificada como Explotación Agraria Prioritaria (EAP), a 

fecha fin de plazo de solicitud, o bien,
ii) Que como mínimo el 50 % de los ingresos totales, del último periodo impositivo, 

procedan de actividades agrícolas, ganaderas o forestales.
3.º Jóvenes agricultores que no tengan más de 40 años de edad en el año de la soli-

citud, y cumplan:
i) Que la explotación esté calificada como Explotación Agraria Prioritaria (EAP), a 

fecha fin de plazo de solicitud, o bien,
ii) Que tenga aprobado un Plan de incorporación al amparo del Programa de Desa-

rrollo Rural para Aragón (PDR 2014-2020) en el año de la solicitud o anterior, o 
bien,

iii) Que en el Impuesto de la Renta de las Personas Físicas (IRPF), del último pe-
riodo impositivo, al menos el 50 % de sus ingresos totales procedan de activi-
dades agrícolas, ganaderas o forestales, o bien,

iv) Estar dado de alta en la Seguridad Social en el sector agrario por cuenta propia 
(Sistema Especial para trabajadores por cuenta propia Agrarios, incluido en el 
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, RETA) en el año de la solicitud.

v) En personas jurídicas, cuando el control efectivo de la sociedad lo ejerzan uno o 
varios jóvenes agricultores, que cumplan cualquiera de los criterios anteriores.

b) Que hayan suscrito póliza o contrato de seguro en las líneas de seguros para las pro-
ducciones agrícolas comprendidas en el Plan de Seguros Agrarios Combinados del 
año 2021, aprobado mediante Resolución de 23 de diciembre de 2020, de la Subsecre-
taria de Agricultura, Pesca y Alimentación, o bien lo suscriban durante el año 2022, y en 
ambos casos se comprometan a mantenerlo durante el periodo de vigencia del prés-
tamo.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/599584
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/599584
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Tercero.— Bases Reguladoras.
Orden DRS/150/2018, de 30 de enero, por la que se aprueban las bases reguladoras de 

las subvenciones destinadas a la bonificación de los intereses generados por los préstamos 
a los titulares de explotaciones agrícolas y ganaderas de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 29, de 9 de febrero de 2018).

Orden AGM/1464/2021, de 4 de noviembre, por la que se modifica la Orden DRS/150/2018, 
de 30 de enero, por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones desti-
nadas a la bonificación de los intereses generados por los préstamos a las personas titulares 
de explotaciones agrícolas y ganaderas de la Comunidad Autónoma de Aragón. (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 232, de 12 de noviembre de 2021).

Cuarto.— Tipo y cuantía de la subvención.
Las subvenciones previstas en esta Orden consistirán en subvenciones de capital al ob-

jeto de bonificar los costes financieros de los préstamos formalizados por la persona titular de 
la explotación y capitalizados al año de la suscripción o renovación, durante un máximo de 
cinco años y un mínimo de tres años de la vida del préstamo y con el límite máximo de su 
coste efectivo.

El importe subvencionable del préstamo estará determinado en la resolución de concesión 
y estará limitado a un importe máximo de 150.000 € por persona beneficiaria.

2. Las subvenciones previstas en esta convocatoria están financiadas con cargo exclusi-
vamente a los presupuestos de la Comunidad Autónoma y ascienden a un montante global de 
1.037.550 euros, a distribuir entre los presupuestos de las anualidades 2022, 2023, 2024, 
2025, 2026 y 2027, con cargo a la partida presupuestaria G/7121/770135/91002 del presu-
puesto de gastos de la Comunidad Autónoma de Aragón, del siguiente modo:

a) Presupuesto 2022: 195.000 euros.
b) Presupuesto 2023: 344.375 euros.
c) Presupuesto 2024: 237.200 euros.
d) Presupuesto 2025: 159.075 euros.
e) Presupuesto 2026: 80.950 euros.
f) Presupuesto 2027: 20.950 euros.

Quinto.— Plazo de presentación de solicitudes.
1. Las personas interesadas obligadas a relacionarse electrónicamente con la Administra-

ción confeccionarán y presentarán su solicitud y la documentación relacionada con la misma, 
de forma electrónica en la sede electrónica del Gobierno de Aragón, accesible en la url: https://
aragon.es/tramites, con su certificado electrónico o clave permanente. Siendo el 7222 el nú-
mero de procedimiento asignado a esta línea de subvención.

2. En el caso de las personas físicas, no obligadas a relacionarse electrónicamente con la 
Administración, una vez confeccionada su solicitud de acuerdo al apartado anterior, podrá 
presentarla por vía telemática o de manera presencial, imprimiendo y presentando en papel 
su solicitud y la documentación que acompañe a la misma en cualquier registro oficial de los 
previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3. En caso de imposibilidad material de tramitación electrónica de las solicitudes a través 
de la sede electrónica del Gobierno de Aragón, se podrán presentar conforme al artículo 
16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en los restantes registros electrónicos de la Admi-
nistración General del Estado, de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la 
Administración Local y el sector público institucional.

4. El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 10 de diciembre de 2021.— El Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente, Joaquín Olona Blasco.

https://aragon.es/tramites
https://aragon.es/tramites


cs
v:

 B
O

A2
02

11
22

20
25

22/12/2021Boletín Oficial de AragónNúm.  258

52842

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de 
participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público 
de la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la instalación existente de 
planta de compostaje y fabricación de fertilizantes, enmienda orgánica, promovida por 
Tauste Ganadera, SA, ubicada en Tauste (Zaragoza). (Número de Expediente INAGA 
500301/02.2021/6808).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la 
Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, se inicia 
el correspondiente trámite de información pública como parte integrante del procedimiento de 
la revisión de la Autorización Ambiental Integrada cuyos datos se detallan a continuación:

a) La sociedad Tauste Ganadera, SA, ha solicitado la revisión de la Autorización Ambiental 
Integrada de su planta ubicada en el término municipal de Tauste (Zaragoza).

b) La competencia para resolver la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Inte-
grada corresponde al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental. El órgano en el que 
puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, alegaciones y 
consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo disponible 
para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

c) Corresponde al Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental otorgar, si pro-
cede, la revisión de la Autorización Ambiental Integrada, configurándose dicha autori-
zación como la resolución administrativa definitiva contra la que se podrá interponer los 
recursos que en su caso procedan.

d) La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Inte-
grada se encuentra disponible al público, para su consulta, en la sede electrónica del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.aragon.es/inaga/informacionpu-
blica).

e) Previo análisis y examen de la información en el lugar indicado en la letra d) del pre-
sente anuncio, las modalidades de participación del público son las propias de este 
trámite de información pública y la consulta a las personas interesadas y a las Adminis-
traciones Públicas afectadas.

f) La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
b) del presente anuncio. La Disposición Adicional Cuarta de la Ley 10/2013, de 19 de 
diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (introducida por la Ley 1/2021, 
de 11 de febrero, de simplificación administrativa) establece la obligación de tramitar 
este procedimiento administrativo íntegramente de forma telemática. En consecuencia 
la participación del público deberá realizarse exclusivamente por medios telemáticos 
mediante su firma electrónica en la url: https://aplicaciones.aragon.es/inasei/.

Zaragoza, 29 de noviembre de 2021.— La Jefa del Área III, Susana Olavide Sánchez.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
https://aplicaciones.aragon.es/inasei/
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de consultas previas 
para la elaboración del estudio de impacto ambiental del Proyecto Planta Fotovoltaica 
Flotante Mediano y su Línea de Evacuación, en el término municipal de la Fueva (Hues-
ca), promovido por Mediano Solar, SL. (Número de Expediente INAGA 
500201/01F/2021/8531).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.2. de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las 
personas que previsiblemente resulten afectadas o interesadas por el proyecto Planta Foto-
voltaica Flotante Mediano y su línea de evacuación, en el término municipal de la Fueva 
(Huesca), promovido por Mediano Solar, SL, para que, a la vista de su documento inicial, en 
el plazo máximo de un mes desde la publicación de este anuncio, se pronuncien sobre la 
amplitud y grado de especificación de la información que debe contener el estudio de impacto 
ambiental del citado proyecto, debiendo acreditar ante este Instituto los motivos por los cuales 
se consideran personas interesadas en el expediente.

La documentación se encuentra disponible al público, para su consulta, en la sede electró-
nica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental. http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico.

Previo análisis y examen de la información en el lugar indicado en el párrafo anterior del 
presente anuncio, las personas que puedan resultar afectadas por dicho proyecto podrán 
presentar en el plazo máximo de un mes desde la publicación de este anuncio sus considera-
ciones sobre la necesidad de someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental y, en este caso, los aspectos ambientales más significativos que el promotor de-
berá considerar en la elaboración del estudio de impacto ambiental debiendo acreditar ante 
este Instituto los motivos por los cuales se consideran afectados. También se podrán pre-
sentar alegaciones u otras consideraciones. La Disposición Adicional Cuarta de la Ley 
10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (introducida por la 
Ley 1/2021, de 11 de febrero de simplificación administrativa) establece la obligación de tra-
mitar este procedimiento administrativo íntegramente de forma telemática. En consecuencia, 
la participación del público deberá realizarse exclusivamente por medio telemáticos mediante 
su firma electrónica en la url: https://aplicaciones.aragon.es/inasei/.

Zaragoza, 29 de noviembre de 2021.— El Jefe del Área Técnica II de Medio Natural, Óscar 
Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
https://aplicaciones.aragon.es/inasei/


cs
v:

 B
O

A2
02

11
22

20
27

22/12/2021Boletín Oficial de AragónNúm.  258

52844

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impac-
to ambiental simplificada del proyecto fotovoltaico de autoconsumo para alimentación 
del sistema de bombeo del regadío social de Fayón, término municipal Fayón (Zarago-
za), promovido por Comunidad de regantes de Fayón. (Número de Expediente INAGA 
500201/01B/2021/05224).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2. de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las 
personas que previsiblemente resulten afectadas por el procedimiento administrativo de eva-
luación de impacto ambiental simplificada promovido por Comunidad de Regantes de Fayón, 
en el término municipal de Fayón (Zaragoza) relativo al proyecto fotovoltaico de autoconsumo 
para alimentación del sistema de bombeo del regadío social de Fayón, que podrán presentar 
en el plazo máximo de un mes desde la publicación de este anuncio sus consideraciones 
sobre la necesidad de someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria y, en este caso, los aspectos ambientales más significativos que el promotor 
deberá considerar en la elaboración del estudio de impacto ambiental, debiendo acreditar 
ante este Instituto los motivos por los cuales se consideran afectados.

La documentación se encuentra disponible al público, para su consulta, en la sede electró-
nica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental. http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico.

Previo análisis y examen de la información en el lugar indicado en el párrafo anterior del 
presente anuncio, las personas que puedan resultar afectadas por dicho proyecto podrán 
presentar en el plazo máximo de un mes desde la publicación de este anuncio sus considera-
ciones sobre la necesidad de someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental y, en este caso, los aspectos ambientales más significativos que el promotor de-
berá considerar en la elaboración del estudio de impacto ambiental debiendo acreditar ante 
este Instituto los motivos por los cuales se consideran afectados. También se podrán pre-
sentar alegaciones u otras consideraciones. La Disposición Adicional Cuarta de la Ley 
10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (introducida por la 
Ley 1/2021, de 11 de febrero de simplificación administrativa) establece la obligación de tra-
mitar este procedimiento administrativo íntegramente de forma telemática. En consecuencia, 
la participación del público deberá realizarse exclusivamente por medio telemáticos mediante 
su firma electrónica en la url: https://aplicaciones.aragon.es/inasei/.

Zaragoza, 29 de noviembre de 2021.— El Jefe del Área Técnica II de Medio Natural, Óscar 
Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
https://aplicaciones.aragon.es/inasei/
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de consultas de evalua-
ción ambiental estratégica de la Modificación aislada número 29 Plan General de Orde-
nación Urbano de Graus. Núcleo de Panillo, en el término municipal de Graus (Huesca) 
promovido por el Ayuntamiento. (Número de Expediente INAGA 500201/71/2021/7448).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las per-
sonas que previsiblemente resulten afectadas o interesadas por la Modificación aislada nú-
mero 29 Plan General de Ordenación Urbano de Graus. Núcleo de Panillo, en el término 
municipal de Graus (Huesca), promovido por el Ayuntamiento, para que, a la vista del docu-
mento ambiental estratégico, en el plazo máximo de 1 mes desde la publicación de este 
anuncio, podrán presentar sus consideraciones sobre la necesidad de someter el proyecto al 
procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria y, en este caso, los aspectos 
ambientales más significativos que el promotor deberá considerar en la elaboración del es-
tudio ambiental estratégico, debiendo acreditar ante este Instituto los motivos por los cuales 
se consideran personas interesadas en el expediente.

La documentación se encuentra disponible al público, para su consulta, en la sede electró-
nica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental. http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico.

Previo análisis y examen de la información en el lugar indicado en el párrafo anterior del 
presente anuncio, las personas que puedan resultar afectadas por dicho proyecto podrán 
presentar en el plazo máximo de un mes desde la publicación de este anuncio sus considera-
ciones sobre la necesidad de someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental y, en este caso, los aspectos ambientales más significativos que el promotor de-
berá considerar en la elaboración del estudio de impacto ambiental debiendo acreditar ante 
este Instituto los motivos por los cuales se consideran afectados. También se podrán pre-
sentar alegaciones u otras consideraciones. La Disposición Adicional Cuarta de la Ley 
10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (introducida por la 
Ley 1/2021, de 11 de febrero de simplificación administrativa) establece la obligación de tra-
mitar este procedimiento administrativo íntegramente de forma telemática. En consecuencia, 
la participación del público deberá realizarse exclusivamente por medio telemáticos mediante 
su firma electrónica en la url: https://aplicaciones.aragon.es/inasei/.

Zaragoza, 30 de noviembre de 2021.— El Jefe de Área Técnica II Medio Natural, Óscar 
Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
https://aplicaciones.aragon.es/inasei/
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TRANSPORTES ASOCIADOS Y SERVICIOS ARAGÓN, SOCIEDAD COOPERATIVA

ANUNCIO de la Sociedad Cooperativa Transportes Asociados y Servicios Aragón, rela-
tivo a su fusión por absorción.

Se fusionan la Sociedad Cooperativa de Transportes 2003, Sociedad Cooperativa (Coope-
rativa absorbida), y Transportes Asociados y Servicios Aragón, Sociedad Cooperativa (Coo-
perativa absorbente).

La denominación permanecerá como Transportes Asociados y Servicios Aragón, Sociedad 
Cooperativa.

Fecha de adopción del acuerdo de fusión por absorción por las asambleas: 16 de octubre 
de 2021.

Asiste a los acreedores el derecho de oposición, en el plazo de dos meses desde la publi-
cación.

Zaragoza, 16 de octubre de 2021.— El Presidente propuesto, Mariano Burdío Latorre.


	I. Disposiciones Generales
	DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES
	ORDEN CDS/1733/2021, de 15 de diciembre, por la que se modifica la Orden CDS/1546/2021, de 10 de noviembre, por la que se establece el complemento económico para perceptores de la pensión no contributiva, en su modalidad de jubilación e invalidez y pensio


	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se resuelve el proceso selectivo para la provisión, con carácter temporal, de un puesto de Jefe de Sección de Genética del Servicio de Bioquímica Clí
	RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se resuelve el proceso selectivo para la provisión, con carácter temporal, de un puesto de Jefe de Servicio de Anestesiología y Reanimación en el Hos


	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2021, de la Gerencia de Sector de Teruel, por la que se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto vacante de Supervisor/a de Área del Hospital Obispo Polanco de Teruel.
	RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2021, de la Gerencia de Sector de Teruel, por la que se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto vacante de Supervisor/a de la Unidad de Pediatría del Hospital Obispo Polanco de 
	RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para la provisión, con carácter temporal, de un puesto de Jefe de Sección de Continuidad Asistencial y Terapias Respirat
	RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para la provisión, con carácter temporal, de un puesto de Jefe de Sección de Hematología y Hemoterapia (Laboratorio de H
	RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para la provisión, con carácter temporal, de un puesto de Jefe de Sección de Procesos Logísticos y Sistemas de Informaci

	DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA
	RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2021, de la Diputación Provincial de Huesca, relativa a la convocatoria de concurso-oposición para proveer, dos plazas de Ingeniero de Caminos vacantes en la plantilla de personal funcionario.
	RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2021, de la Diputación Provincial de Huesca, por la que se aprueba la modificación del Decreto número 4070, de 17 de diciembre de 2018, de aprobación de la Oferta de Empleo Público para 2018.



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES
	ORDEN PRI/1734/2021, de 29 de octubre, por la que se dispone la publicación del convenio de encomienda de gestión del municipio de La Ginebrosa al Gobierno de Aragón para la realización, por un equipo redactor contratado por el Departamento de Vertebració
	ORDEN PRI/1735/2021, de 29 de octubre, por la que se dispone la publicación del convenio de encomienda de gestión del municipio de Plan al Gobierno de Aragón para la realización, por un equipo redactor contratado por el Departamento de Vertebración del Te
	ORDEN PRI/1736/2021, de 29 de octubre, por la que se dispone la publicación del convenio de encomienda de gestión del municipio de Pradilla de Ebro al Gobierno de Aragón, para la realización, por un equipo redactor contratado por el Departamento de Verteb
	ORDEN PRI/1737/2021, de 29 de octubre, por la que se dispone la publicación del convenio de encomienda de gestión del municipio de Puértolas al Gobierno de Aragón para la realización, por un equipo redactor contratado por el Departamento de Vertebración d
	ORDEN PRI/1738/2021, de 29 de octubre, por la que se dispone la publicación del convenio de encomienda de gestión del municipio de Pueyo de Santa Cruz al Gobierno de Aragón para la realización, por un equipo redactor contratado por el Departamento de Vert

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	ORDEN ECD/1739/2021, de 9 de diciembre, por la que se conceden subvenciones para la organización de eventos deportivos de interés regional en el ejercicio 2021.
	ORDEN ECD/1740/2021, de 15 de diciembre, por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para el desarrollo de Programas de Cualificación Inicial de Formación Profesional, en la modalidad de talleres profesionales esp

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	ORDEN AGM/1741/2021, de 10 de diciembre, por la que se convocan subvenciones destinadas a la bonificación de los costes financieros generados por los préstamos suscritos por las personas titulares de explotaciones agrícolas de cultivos de fruta dulce de A
	RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental Integrada para la construcción de una explotación porcina de cebo hasta 7.200
	RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 6 de octubre de 2005, por la que se otorga la Autorización Ambiental Integrada para una Explotación Porcina Existente co
	RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 8 de noviembre de 2016, en la que se formuló la Autorización Ambiental Integrada para la instalación de una explotación 



	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO EMPRESARIAL
	ANUNCIO del Director General de Energía y Minas, sobre el otorgamiento de la Demasía a la concesión de explotación “Macondo” número 2782.

	DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA
	ORDEN de 15 de diciembre de 2021, del Consejero de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda, por la que se aprueba inicialmente y se somete a los trámites de audiencia e información pública la modificación número 1 del proyecto de reparcelación d

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	EXTRACTO de la Orden AGM/1741/2021, de 10 de diciembre, por la que se convocan subvenciones destinadas a la bonificación de los costes financieros generados por los préstamos suscritos por las personas titulares de explotaciones agrícolas de cultivos de f
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público de la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la instalación existente d
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de consultas previas para la elaboración del estudio de impacto ambiental del Proyecto Planta Fotovoltaica Flot
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada del proyecto fotovoltaico de autoconsumo para alimentación del 
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de consultas de evaluación ambiental estratégica de la Modificación aislada número 29 Plan General de Ordenació

	TRANSPORTES ASOCIADOS Y SERVICIOS ARAGÓN, SOCIEDAD COOPERATIVA
	ANUNCIO de la Sociedad Cooperativa Transportes Asociados y Servicios Aragón, relativo a su fusión por absorción.




